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Señores
JUZGADO CUARTO (4°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.        S.        D.

 
PROCESO:                           VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
RADICADO:                          760013103004-2021-00056-00
DEMANDANTES:                 JOSÉ ALONSO ANDRADE Y OTROS.
DEMANDADOS:                   COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y OTROS.
 
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma,
actuando en calidad de apoderado general de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., conforme
ya se encuentra acreditado en el expediente, encontrándome dentro del término legal, a través de este
acto, respetuosamente procedo, en primer lugar, a CONTESTAR LA DEMANDA  Verbal de
Responsabilidad Civil promovida por el señor JOSÉ ALONSO ANDRADE BERONA Y OTROS  en
contra de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y OTROS y, en segundo lugar, a CONTESTAR
EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  formulado por COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COOPERATIVA
INTEGRAL DE TRANSPORTADORES TAXIS EL TRIUNFO a mi prohijada, anunciando desde ahora
que me opongo a las pretensiones de la demanda y del llamamiento en garantía, de acuerdo con los
fundamentos fácticos y jurídicos que se esgrimen en la contestación adjunta. 

Cordialmente,
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D. C.
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Señores 

JUZGADO CUARTO (4°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

 

PROCESO:    VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

RADICADO:    760013103004-2021-00056-00 

DEMANDANTES:  JOSÉ ALONSO ANDRADE Y OTROS. 

DEMANDADOS:  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y OTROS. 

 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado como aparece al pie de mi correspondiente 

firma, actuando en calidad de apoderado general de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., 

conforme ya se encuentra acreditado en el expediente, encontrándome dentro del término legal, a 

través de este acto, respetuosamente procedo, en primer lugar, a CONTESTAR LA DEMANDA 

Verbal de Responsabilidad Civil promovida por el señor JOSÉ ALONSO ANDRADE BERONA Y 

OTROS en contra de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y OTROS y, en segundo lugar, 

a CONTESTAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES TAXIS EL TRIUNFO a mi 

prohijada, anunciando desde ahora que me opongo a las pretensiones de la demanda y del 

llamamiento en garantía, de acuerdo con los fundamentos fácticos y jurídicos que se esgrimen a 

continuación:  
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CAPITULO I 

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 

 

FRENTE AL HECHO “1”: No me consta lo manifestado por los demandantes, como quiera que 

los hechos son ajenos a mi prohijada. Sin embargo, en el Informe Policial de Accidente de Tránsito 

se indicó que el día 07 de febrero de 2017, ocurrió una colisión en la que se vieron involucrados el 

vehículo de placas VCR 473 y la motocicleta de placas KPM01B.  

  

FRENTE AL HECHO “2”: No me consta lo indicado por los demandantes, debido a que la edad 

del señor José Alonso Andrade para el momento del accidente es ajena a mi representada.  

  

FRENTE AL HECHO “3”: No me consta lo manifestado por los demandantes, como quiera que 

es ajeno al conocimiento de mi procurada. No obstante, en los anexos de la demanda se encuentra 

aportado el registro civil de nacimiento, con el que se podrá confrontar la versión expuesta por los 

actores.  

  

FRENTE AL HECHO “4”: No me consta lo manifestado por los demandantes, debido que la vida 

sentimental de la parte actora es ajena a mi representada. De modo que, solicito su acreditación 

fáctica en virtud del principio de la carga de la prueba predicable de la parte actora acorde con el 

artículo 167 del C.G.P.  

  

FRENTE AL HECHO “5”: No me consta lo manifestado por los demandantes, debido que la 

dirección de residencia de las personas que conforman el extremo activo es ajena a mi 

representada. De modo que, solicito su acreditación fáctica en virtud del principio de la carga de 

la prueba predicable de la parte actora acorde con el artículo 167 del C.G.P.  

  

FRENTE AL HECHO “6”: No me consta lo manifestado por los demandantes, como quiera que 
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los vínculos laborales y los ingresos del señor José Alonso Andrade Barona son ajenos a mi 

representada. De modo que, solicito su acreditación fáctica en virtud del principio de la carga de 

la prueba predicable de la parte actora acorde con el artículo 167 del C.G.P.  

  

FRENTE AL HECHO “7”: No me consta lo manifestado por los demandantes, pues las 

condiciones de tiempo, modo y lugar en que se desplazaba el señor José Alonso Andrade Barona 

son ajenas al conocimiento de mi procurada. De modo que solicito su acreditación fáctica por 

medio de una prueba que resulte conducente, pertinente y útil, en virtud del principio de la carga 

de la prueba predicable de la parte actora acorde con el artículo 167 del C.G.P.  

  

FRENTE AL HECHO “8”: Es pertinente exponer que los demandantes realizan varias 

afirmaciones, por lo que será necesario pronunciarse frente a cada uno en los siguientes términos:  

 

•  No me consta lo manifestado por los demandantes, pues las condiciones de tiempo, modo y 

lugar en que se desplazaba el señor Rodolfo Bastos López son ajenas al conocimiento de mi 

procurada. De modo que solicito su acreditación fáctica por medio de una prueba que resulte 

conducente, pertinente y útil, en virtud del principio de la carga de la prueba predicable de la 

parte actora acorde con el artículo 167 del C.G.P. 

  

• No es un hecho lo manifestado frente a las conductas del señor Rodolfo Bastos López, pues se 

trata de una interpretación errónea realizada por los demandantes de los datos consignados en 

el Informe Policial de Accidente de Tránsito. De entrada, debe tenerse en cuenta que el IPAT 

constituye un documento que solo da cuenta de las circunstancias de tiempo y lugar que 

rodearon el suceso, de los vehículos y sujetos involucrados, mas no corresponde a un dictamen 

de responsabilidad. Debe tener en cuenta el Despacho que lo que se consigna en el Informe 

Policial del Accidente corresponde a una mera HIPOTESIS (que según la Real Academia 

Española es la “suposición de algo posible o imposible para sacar de ello una consecuencia”), 

realizada por un agente de tránsito razón por la cual, NO podrá ser considerada como plena 

prueba dentro del presente trámite judicial.  
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FRENTE AL HECHO “9”: No me consta lo manifestado por los demandantes, dado que la 

atención médica recibida por el señor José Alonso Andrade obedece a aspectos desconocidos por 

mi representada y en este sentido, la parte actora deberá cumplir con la carga que le impone el 

artículo 167 del C.G.P acreditando lo afirmado a través de la prueba que resulte conducente, 

pertinente y útil.  

  

FRENTE AL HECHO “10”: No se trata de un hecho, es una especulación de los actores con la 

que pretenden confundir al Despacho, pues no existe en el expediente prueba alguna sobre el 

comportamiento del conductor de la motocicleta KPM 01B al momento de la ocurrencia del 

accidente de tránsito, que permita concluir que efectivamente no se hallaba infringiendo las normas 

de tránsito. En este sentido, deberá la parte actora cumplir con la carga que le impone el artículo 

167 del C.G.P acreditando lo afirmado a través de la prueba que resulte conducente, pertinente y 

útil.  

  

FRENTE AL HECHO “11”: No me consta lo manifestado por los demandantes como quiera que, 

la propiedad del vehículo solo podrá probarse con el Certificado de Tradición del automotor y pese 

a enunciarse en el escrito de la demanda no fue aportado.   

  

FRENTE AL HECHO “12”: No me consta lo manifestado por los demandantes como quiera que, 

la afiliación del vehículo a una empresa de transporte solo podrá probarse con el Certificado de 

Tradición del automotor y pese a enunciarse en el escrito de la demanda no fue aportado.  

  

FRENTE AL HECHO “13”: Teniendo en cuenta que los demandantes realizan varias 

afirmaciones, me pronunciaré frente a cada uno en los siguientes términos:  

  

• No es cierto que existan contratos de seguros documentados en pólizas globales o en exceso 

con las que se encuentren amparado el vehículo de placas VCR 473, es pertinente aclarar que 

entre Compañía Mundial de Seguros y la Cooperativa Integral de Transportes “TAXIS DEL 
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TRIUNFO” únicamente se celebraron dos contratos de seguro, documentados en las pólizas 

de seguro de responsabilidad civil contractual básica para vehículos de servicio público No. 

2000000065 y de responsabilidad civil extracontractual básica para vehículos de servicio 

público No. 2000000064, los cuales se aportan con este escrito.   

 

Ahora bien, frente a la obligación indemnizatoria se debe indicar que esta afirmación no es cierta 

como se encuentra planteada, si bien para la fecha del accidente se encontraba vigente la Póliza 

de seguro de responsabilidad civil extracontractual básica para vehículos de servicio público No. 

2000000064, cuyo tomador fue la Cooperativa Integral de Transportes “TAXIS DEL TRIUNFO” 

y asegurado el vehículo de placas VCR 473, cualquier obligación indemnizatoria que emane se 

encuentra condicionada a las resultas del proceso, pues debe endilgarse la responsabilidad al 

extremo pasivo y en este caso, el Despacho deberá tener en cuenta que la misma  cuenta con 

exclusiones, límites y sublímites las cuales son consignadas en el clausulado de la misma, y 

hacen parte íntegra del contrato de seguros, y que para el caso en particular, NO se contaba 

con una cobertura de 200 SMLMV para cada una, pues como se ilustra a continuación, el 

amparo de Lesión o muerte a una persona tiene una suma asegurada de 60 SMLMV que 

corresponde a CUARENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 

VEINTE PESOS MCTE ($44.263.020), teniendo en cuenta el SMLMV de la fecha de los hechos. 

En este sentido, de hallarse probada la responsabilidad que se alega en el presente proceso, el 

amparo que eventualmente podrá afectarse es el denominado “Lesión o muerte de una 

persona”, teniendo en cuentas las condiciones particulares y generales del contrato.   

 

FRENTE AL HECHO “14”: No me consta lo manifestado por los demandantes, dado que la 

atención médica recibida por el señor José Alonso Andrade obedece a aspectos desconocidos por 

mi representada y en este sentido, la parte actora deberá cumplir con la carga que le impone el 

artículo 167 del C.G.P acreditando lo afirmado a través de la prueba que resulte conducente, 

pertinente y útil.  

  

FRENTE AL HECHO “15”: Sobre las incapacidades del señor José Alonso Andrade no me consta 
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lo manifestado por los demandantes, como quiera que en la historia clínica aportada no se 

encuentran soportados todos los periodos de incapacidad referidos. De modo que, solicito su 

acreditación fáctica en virtud del principio de la carga de la prueba predicable de la parte actora 

acorde con el artículo 167 del C.G.P.  

  

Adicionalmente, es pertinente resaltar que sobre las incapacidades ordenadas por el médico 

adscrito a la E.P.S y las emitidas por Medicina Legal, son completamente diferentes, las primeras 

son laborales, “su objetivo es reconocer al trabajador las prestaciones económicas y asistenciales 

derivadas de enfermedad general, enfermedad profesional o accidente de trabajo, a que tiene 

derecho (Ley 100 de 1993); por lo tanto, no es homologable a la incapacidad médico-legal.”1 Y las 

segundas han sido definidas así: “(...) Se concluye, entonces, que la incapacidad médico-legal se 

fija únicamente con los criterios clínicos de tiempo de reparación de la alteración orgánica y/o 

fisiopatológica causada y gravedad de la lesión. No es criterio para fijar la incapacidad médico-

legal la ocupación del lesionado, ya que la incapacidad variaría de acuerdo con la ocupación de la 

persona y no con la gravedad del daño ocasionado; además, el bien jurídico tutelado en el delito 

de lesiones personales, en todas las personas es el mismo: la integridad personal. Siempre que 

el perito pueda conocer integralmente las lesiones, podrá tener criterio para fijar la incapacidad 

médico-legal; por el contrario, si no se conoce la magnitud, características y gravedad de la lesión, 

no podrá fijar la incapacidad médico-legal (…)”2. En este sentido, estas últimas no podrán ser 

contempladas como fundamento para la posible tasación de perjuicios por los ingresos laborales 

dejados de percibir, pues para su fijación no se tuvieron en cuenta la ocupación del valorado, ni 

las actividades comerciales desarrolladas.   

  

FRENTE AL HECHO “16”: No me consta lo manifestado por los demandantes, dado que obedece 

a aspectos desconocidos por mi representada y en este sentido, la parte actora deberá cumplir 

con la carga que le impone el artículo 167 del C.G.P acreditando lo afirmado a través de la prueba 

que resulte conducente, pertinente y útil.  

 
1 Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense. Octubre de 2010. Pag, 14.  2 Ibidem. 

Pag, 28.  



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 
VCV 

          

Página 7 | 106 

 
 
 
                                                                                                                                                                                                       

  
 
 

  

FRENTE AL HECHO “17”: No es un hecho, corresponde a la transcripción del acápite 

denominado “CONCLUSIONES” del Informe Pericial Forense del 24 de julio de 2017, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a los dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso.  

  

Adicionalmente, es pertinente resaltar que sobre las incapacidades ordenadas por el médico 

adscrito a la E.P.S y las emitidas por Medicina Legal, son completamente diferentes, las primeras 

son laborales, “su objetivo es reconocer al trabajador las prestaciones económicas y asistenciales 

derivadas de enfermedad general, enfermedad profesional o accidente de trabajo, a que tiene 

derecho (Ley 100 de 1993); por lo tanto, no es homologable a la incapacidad médico-legal.”2 Y las 

segundas han sido definidas así: “(…) Se concluye, entonces, que la incapacidad médico-legal se 

fija únicamente con los criterios clínicos de tiempo de reparación de la alteración orgánica y/o 

fisiopatológica causada y gravedad de la lesión. No es criterio para fijar la incapacidad médico-

legal la ocupación del lesionado, ya que la incapacidad variaría de acuerdo con la ocupación de la 

persona y no con la gravedad del daño ocasionado; además, el bien jurídico tutelado en el delito 

de lesiones personales, en todas las personas es el mismo: la integridad personal. Siempre que 

el perito pueda conocer integralmente las lesiones, podrá tener criterio para fijar la incapacidad 

médico-legal; por el contrario, si no se conoce la magnitud, características y gravedad de la lesión, 

no podrá fijar la incapacidad médico-legal (…)”4. En este sentido, estas últimas no podrán ser 

contempladas como fundamento para la posible tasación de perjuicios por los ingresos laborales 

dejados de percibir, pues para su fijación no se tuvieron en cuenta la ocupación del valorado, ni 

las actividades comerciales desarrolladas.   

  

FRENTE AL HECHO “18”: Los demandantes realizan varias afirmaciones, por lo que procederé 

a pronunciarme frente a cada una de ellas, en los siguientes términos:  

  

 
2 Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense. Octubre de 2010. Pag, 14.  4 Ibidem. 

Pag, 28.  
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• En cuanto al supuesto actuar imprudente del agente dañino, es pertinente indicar que no es un 

hecho sino una consideración jurídica realizada por el apoderado de la parte demandante. Sin 

perjuicio de ello, se resalta que incluso en los regímenes objetivos de responsabilidad, se ha 

previsto que para que proceda su declaración debe estar acreditada la concurrencia de un 

hecho, un daño y nexo causal, cuestión que no ocurre en el presente caso.   

 

• Frente a que las demandantes han sufrido afectaciones emocionales por el accidente, se indica 

que ello es absolutamente desconocido por mí representada debido a que esta no tiene ni ha 

tenido relación alguna con aquellas, por lo que solicito la acreditación en los términos del 

artículo 167 del Código General del Proceso.   

  

 FRENTE AL HECHO “19”: Los demandantes realizan varias afirmaciones, por lo que procederé 

a pronunciarme frente a cada una de ellas, en los siguientes términos:  

  

• En cuanto al supuesto actuar imprudente del agente dañino, es pertinente indicar que no es un 

hecho sino una consideración jurídica realizada por el apoderado de la parte demandante. Sin 

perjuicio de ello, se resalta que incluso en los regímenes objetivos de responsabilidad, se ha 

previsto que para que proceda su declaración debe estar acreditada la concurrencia de un 

hecho, un daño y nexo causal, cuestión que no ocurre en el presente caso.   

 

• Frente a que las demandantes han sufrido afectaciones emocionales por el accidente, se indica 

que ello es absolutamente desconocido por mí representada debido a que esta no tiene ni ha 

tenido relación alguna con aquellas, por lo que solicito la acreditación en los términos del 

artículo 167 del Código General del Proceso.   

  

FRENTE AL HECHO “20”: No me consta lo manifestado por los demandantes, debido a que las 

afectaciones emocionales causadas por el accidente son completamente ajenas a mi representada 

como quiera que, esta no tiene ni ha tenido relación alguna con aquellas, por lo que solicito la 

acreditación en los términos del artículo 167 del Código General del Proceso.  



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

VCV 

          

Página 9 | 106 

 
 
 
                                                                                                                                                                                                       

  
 
 

  

FRENTE AL HECHO “21”: No me consta lo manifestado por los demandantes, debido a que las 

actividades económicas e ingresos del señor José Alonso Andrade son ajenas a mi representada 

y en el plenario no se observa una prueba fehaciente sobre la situación económica del mismo, por 

lo que solicito la acreditación en los términos del artículo 167 del Código General del Proceso.  

  

FRENTE AL HECHO “22”: Esta afirmación no es cierta de la forma en la que se encuentra 

planteada. Si bien el señor José Alonso Andrade elevó una solicitud de indemnización, la misma 

no cumplía con los requisitos contemplados en el Artículo 1077 del Código de Comercio para 

probar la cuantía de la pérdida y la ocurrencia del hecho, por lo que es imposible darle el valor de 

reclamación formal.   

  

FRENTE AL HECHO “23”: Esta afirmación no es cierta de la forma en la que se encuentra 

planteada. Si bien mi representada dio respuesta a la solicitud de indemnización, el ofrecimiento 

se realizó por mera liberalidad de la compañía aseguradora, y no debe entenderse como 

aceptación de responsabilidad, interrupción de la prescripción o compromiso de indemnización.  

  

FRENTE AL HECHO “24”: Es cierto, los demandantes no han recibido pago alguno por 

indemnización, debido a que hasta el momento no se ha probado la cuantía de la pérdida y la 

ocurrencia del hecho, por lo que es imposible reconocer un perjuicio.   

 

 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN “6.1”: ME OPONGO a que se declare civil y solidariamente 

responsable al señor RODOLFO BASTOS LÓPEZ, MONICA VIVIANA DAVILA ECHEVERRY, 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES TAXIS 

DEL TRIUNFO y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., toda vez que en este caso no se 

encuentra demostrada la responsabilidad civil en cabeza del conductor y/o propietario del vehículo 
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de placas VCR473, por cuanto no existe prueba del nexo de causalidad entre sus conductas y la 

ocurrencia del accidente. Puesto que no existe prueba que acredite que la causa adecuada del 

accidente es una conducta atribuible al conductor y/o propietario del vehículo de placas VCR473, 

como lo quiere hacer ver el Demandante. Sino que lo único que obra en el expediente es una mera 

hipótesis de la causa del accidente, que en ninguna medida se puede equiparar a la noción de 

causa adecuada de la ocurrencia del hecho, así como un “informe pericial” que no puede tenerse 

como tal, en tanto no cumple con los requisitos del Art. 226 del CGP. Por tanto, al no encontrarse 

acreditado tal elemento esencial para que sea procedente la atribución de responsabilidad civil 

extracontractual a la sociedad COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COOPERATIVA INTEGRAL DE 

TRANSPORTADORES TAXIS DEL TRIUNFO. 

 

Así mismo, ME OPONGO a que se declare que Compañía Mundial de Seguros S.A., es civil y 

extracontractualmente responsable en el pago de perjuicios supuestamente causados a los 

demandantes, en calidad de Compañía Aseguradora del vehículo de placas VCR473. Por las 

siguientes razones:  

 

• En primer lugar, por cuanto no se han cumplido con las cargas que impone el Artículo 1077 del 

Código de Comercio para que nazca a la vida jurídica la obligación condicional del asegurador. 

Esto es, no se ha demostrado la realización del riesgo asegurado y la cuantía de la pérdida. (i) 

No se ha realizado el riesgo asegurado en esta póliza, toda vez que nos encontramos ante una 

situación en la que no existe nexo causal, pues no se ha demostrado que los perjuicios 

ocurrieron como consecuencia de las acciones u omisiones del asegurado. (ii) No se ha 

acreditado la cuantía de la pérdida, en tanto los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales 

solicitados en el petitum de la demanda, no se encuentran debidamente acreditados dentro del 

proceso. Como consecuencia, no ha nacido a la vida jurídica obligación condicional de la 

aseguradora que represento.  

 

• En segundo lugar, puesto que la acción derivada del contrato de seguro se encuentra prescrita 

respecto de la vinculación directa de Mundial a este proceso como demandada, en los términos 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

VCV 

          

Página 11 | 106 

 
 
 
                                                                                                                                                                                                       

  
 
 

de los artículos 1081 y 1131 del Código de Comercio. Por cuanto han transcurrido más de dos 

años desde la ocurrencia del hecho base del presente litigio, esto es, del accidente de tránsito 

ocurrido el día 7 de febrero de 2017 y la fecha en la que efectivamente se radicó la demanda 

por parte del extremo actor. De modo que es evidente que en este caso operó la prescripción 

de las acciones derivadas del contrato de seguro y en tal virtud, solicito al Despacho desestimar 

esta pretensión.  

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN “6.2” ME OPONGO a que se condene directamente a la 

aseguradora COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. para que concurra al pago de la 

indemnización de manera directa a los demandantes con sustento en el contrato de seguros. Toda 

vez que en este caso no se encuentra demostrada la responsabilidad civil en cabeza del conductor 

y/o propietario del vehículo de placas VCR473, por cuanto no existe prueba del nexo de causalidad 

entre sus conductas y la ocurrencia del accidente. Puesto que no existe prueba que acredite que 

la causa adecuada del accidente es una conducta atribuible al conductor y/o propietario del 

vehículo de placas VCR473, como lo quiere hacer ver el Demandante. Sino que lo único que obra 

en el expediente es una mera hipótesis de la causa del accidente, que en ninguna medida se 

puede equiparar a la noción de causa adecuada de la ocurrencia del hecho, así como un “informe 

pericial” que no puede tenerse como tal, en tanto no cumple con los requisitos del Art. 226 del 

CGP. Por tanto, al no encontrarse acreditado tal elemento esencial para que sea procedente la 

atribución de responsabilidad civil extracontractual a la sociedad COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES TAXIS DEL TRIUNFO. 

 

Así mismo, ME OPONGO a que se declare que Compañía Mundial de Seguros S.A., es civil y 

extracontractualmente responsable en el pago de perjuicios supuestamente causados a los 

demandantes, en calidad de Compañía Aseguradora del vehículo de placas VCR473. Por las 

siguientes razones:  

 

• En primer lugar, por cuanto no se han cumplido con las cargas que impone el Artículo 1077 del 

Código de Comercio para que nazca a la vida jurídica la obligación condicional del asegurador. 
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Esto es, no se ha demostrado la realización del riesgo asegurado y la cuantía de la pérdida. (i) 

No se ha realizado el riesgo asegurado en esta póliza, toda vez que nos encontramos ante una 

situación en la que no existe nexo causal, pues no se ha demostrado que los perjuicios 

ocurrieron como consecuencia de las acciones u omisiones del asegurado. (ii) No se ha 

acreditado la cuantía de la pérdida, en tanto los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales 

solicitados en el petitum de la demanda, no se encuentran debidamente acreditados dentro del 

proceso. Como consecuencia, no ha nacido a la vida jurídica obligación condicional de la 

aseguradora que represento.  

 

• En segundo lugar, puesto que la acción derivada del contrato de seguro se encuentra prescrita 

respecto de la vinculación directa de Mundial a este proceso como demandada, en los términos 

de los artículos 1081 y 1131 del Código de Comercio. Por cuanto han transcurrido más de dos 

años desde la ocurrencia del hecho base del presente litigio, esto es, del accidente de tránsito 

ocurrido el día 7 de febrero de 2017 y la fecha en la que efectivamente se radicó la demanda 

por parte del extremo actor. De modo que es evidente que en este caso operó la prescripción 

de las acciones derivadas del contrato de seguro y en tal virtud, solicito al Despacho desestimar 

esta pretensión.  

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN “6.3”: ME OPONGO a la prosperidad de esta pretensión por 

concepto de pago de los intereses moratorios causados sobre las sumas impuestas a cargo del 

asegurador y en favor de los demandantes desde el día 15 de octubre de 2022 al asegurador y 

hasta la fecha en que se efectúe el pago de las sumas concedidas.  Las razones que dan sustento 

a dicha oposición es que, al no existir obligación indemnizatoria de la parte pasiva, no puede existir 

suma que sea objeto de los intereses moratorios. De otro lado es preciso resaltar que en reciente 

sentencia, la Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Civil – SC-1947-20213, ha precisado 

sobre el momento en que inicia el cómputo para los intereses moratorios, al respecto ha comentado 

que “(…) En casos como el de sub lite, la acreditación de la existencia del siniestro y la cuantía de 

 
3 Radicación No. 54405-31-03-001-2009-00171-01. Aprobada en sesión de once de septiembre de dos mil 

diecinueve. Magistrado Ponente Álvaro Fernando García Restrepo.   
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la pérdida que exige el artículo 1080 del Código de Comercio como detonante de la mora del 

asegurador, solo puede entenderse satisfecha en la fase de valoración de la prueba, no antes, 

pues solo en desarrollo de esa labor de juzgamiento resulta posible determinar, de manera objetiva, 

lo que se tuvo por probado en el proceso (…) Es que antes, ello es imposible (…) únicamente  hasta 

cuando el debate judicial quede zanjado por sentencia que lo defina en favor de la parte actora y en 

contra del accionado, es factible aseverar que el patrimonio del último está efectivamente expuesto 

a reducirse (siniestro) en un monto específico (cuantía de la pérdida) (…)”. En ese sentido, se 

presenta oposición a dicha pretensión, pues no es posible contabilizar los intereses moratorios ni 

desde la fecha de la presunta reclamación, ni desde el día de notificación de la demanda a mi 

procurada, dado que en dichos momentos procesales no existe una obligación ni cuantía 

determinada, adicionalmente se indica que el extremo actor no logra demostrar los elementos 

constitutivos de la responsabilidad civil extracontractual que pretende endilgar al extremo pasivo. 

Además, se reitera que la parte actora no efectuó ningún tipo de reclamación directa a COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A., por lo tanto, no es posible la aplicación de lo dispuesto en el Art. 

1080 del C. Co.  

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN “6.4”: Objeto y me opongo a que se condene al señor RODOLFO 

BASTOS LÓPEZ, MONICA VIVIANA DAVILA ECHEVERRY, COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES TAXIS DEL TRIUNFO y COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A., al pago de las siguientes sumas de dinero:  

 

6.5 Frente al Lucro Cesante: ME OPONGO de forma directa a esta solicitud no solo por la 

ausencia de responsabilidad, sino también porque este perjuicio se solicita sin que se hubiese 

reportado disminución alguna en sus ingresos, pues hasta el momento no se aportó prueba idónea 

que soporte sus verdaderos ingresos y la relación de pérdidas.  Sumado a lo anterior, el más 

reciente pronunciamiento de unificación en materia de reconocimiento y liquidación de perjuicios 

materiales, específicamente de lucro cesante, esto es, la Sentencia No. 44572 del 18 de julio de 

2019 proferida por la Sección Tercera del Consejo de Estado, M.P. Carlos Alberto Zambrano, 

elimina la presunción según la cual toda persona en edad productiva percibe al menos un salario 
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mínimo, en tanto contraría uno de los elementos del daño, esto es la certeza. Así, la nueva posición 

jurisprudencial estableció que para que proceda el reconocimiento del lucro cesante se requiere 

que se haya solicitado en la demanda, pues no habrá lugar a reconocimiento alguno de oficio, y 

adicionalmente que obren pruebas suficientes que acrediten que efectivamente la víctima dejó de 

percibir los ingresos o perdió una posibilidad cierta de percibirlos. Escenario este último que no se 

encuentra soportado en el plenario de cara a la solicitud que eleva el demandante por este rubro.   

  

De otra parte, respecto del ingreso base de liquidación del lucro cesante la sentencia estableció 

que este corresponderá a lo que devengaba la víctima en el momento en que ocurrió el daño, 

siempre y cuando se acredite tal circunstancia de manera fehaciente, para lo cual se tendrá en 

cuenta si se trata de un trabajador dependiente o independiente. En el primer caso deberá 

probarse de manera idónea el valor del salario que la persona percibía con ocasión del vínculo 

laboral que estaba vigente al momento de la ocurrencia del daño. De manera similar, si la víctima 

era independiente será “(…) necesario que hayan aportado, por ejemplo, los libros contables que 

debe llevar y registrar el comerciante y que den cuenta de los ingresos percibidos por su actividad 

comercial o remitir, por parte de quienes estén obligados a expedirlas, las facturas de venta, las 

cuales tendrán valor probatorio siempre que satisfagan los requisitos previstos en el Estatuto 

Tributario, o que se haya allegado cualquier otra prueba idónea para acreditar tal ingreso (…)”, 

circunstancias que no están acreditadas en el plenario.  Si bien con la demanda se aporta una 

certificación emitida por el contador Gerardo MADRID Ávila, No se observa que en la misma se 

haga mención de los soportes que sirvieron de base para realizar dicha certificación, así como 

tampoco se aportaron declaraciones de renta, libros contables, cuentas de cobro o cualquier otra 

prueba que diera certeza sobre sus ingresos mensuales.  

  

Con lo anterior se hace manifiesto que la solicitud que realiza la parte actora respecto de este 

concepto, carece de fundamento fáctico y jurídico, de manera que, de llegarse a reconocer algún 

rubro por este perjuicio, se configuraría un enriquecimiento sin justa causa para el señor José 

Alonso Andrade que dejaría de lado que la finalidad de la indemnización es la de resarcir los 

perjuicios realmente generados y no la de enriquecer el patrimonio de los actores.  
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6.6 Frente a los Perjuicios morales: ME OPONGO a que se condene al pago de la suma de 50 

SMLMV a los señores José Alonso Andrade Barona, Lucía Ramírez Cerón y José Alonso Andrade 

Salazar por concepto de perjuicios morales. Esta objeción se presenta considerando que no existe 

prueba de una responsabilidad en los hechos atribuible a los demandados. Adicionalmente, es 

oportuno resaltar que la suma requerida por el demandante es completamente desproporcional, 

teniendo en cuenta que el valor que jurisprudencialmente ha reconocido la Corte Suprema de 

Justicia, autoridad que ha determinado como tope máximo la suma de Sesenta millones 

($60.000.000) para cada uno de los familiares que conformaba el núcleo familiar, cuya afectación 

emocional se presume cuando se está frente al fallecimiento de una persona, y el caso que nos 

ocupa no cumple con este parámetro, teniendo en cuenta que la víctima sufrió lesiones y la pérdida 

de capacidad laboral del demandante es del 20,24%, razón por la cual el supuesto perjuicio que 

se pretende indemnizar debe ser tasado en proporción a mencionado porcentaje y no equipararlo 

con el daño que se pudiere causar con la muerte de una persona.   

 

Solicito respetuosamente al Despacho, despachar desfavorablemente esta pretensión.     

 

LOS DEMANDANTES NO HACEN MENCIÓN A LA PRETENSIÓN 6.7.  

  

6.8 Frente a los Perjuicios a la Vida de Relación: ME OPONGO a que se condene al pago de 

la suma de 50 SMLMV a los señores José Alonso Andrade Barona, Lucía Ramírez Cerón y José 

Alonso Andrade Salazar por concepto de perjuicios a la vida en relación, de un lado, no existe 

prueba de la materialización de este perjuicio y, de otro, los familiares del señor Andrade Barona 

no se encuentra legitimados para reclamar este perjuicio. Concretamente, es preciso señalar que 

no se aportó junto con el libelo genitor prueba idónea, conducente y útil que demuestre cuáles 

fueron los daños ocasionados. Es importante oponerse a los mismos, dado que estos no se 

encuentran debidamente justificados y más importante, cuantificados, pues se presentan como 

una “estimación”, careciendo así de los elementos propios del daño, tales como “cierto, real y 

cuantificable”  Indicado lo anterior y teniendo en cuenta que se trata de una erogación “que se 
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estima(n)”, las mismas no cuentan con el carácter de ciertas, por lo cual no podrán ser 

reconocidas, además de que como es evidente, no se aporta prueba concisa de las mismas que 

permita elevarlas a la categoría de ciertas y de dotarles del elemento de la cuantificación. Por lo 

anterior, solicito respetuosamente se niegue esta pretensión el cual carece de todo eco probatorio 

al interior del presente trámite.    

 

Solicito respetuosamente al Despacho, despachar desfavorablemente esta pretensión.     

  

6.9 Frente a los Daños a la Salud: ME OPONGO a que se condene al pago de la suma de 50 

SMLMV al señor José Alonso Andrade Barona por concepto de daño a la salud, toda vez que, en 

primer lugar, el daño a la salud es un concepto indemnizatorio reconocido en la jurisdicción 

contencioso administrativa, no en la civil ordinaria. En consonancia con el pronunciamiento frente 

a la pretensión anterior, y en gracia de discusión, este concepto indemnizatorio comportaría la 

misma tipología de perjuicio del punto anterior, además esta pretensión resulta impróspera toda 

vez que la parte actora no acredita, argumenta, explica ni justifica de manera alguna la valoración 

sobre la tasación de dichas sumas de dinero, pues únicamente se limita a solicitar un monto a 

favor del señor JOSÉ ALONSO ANDRADE, sin que se argumente y/o sustente lo allí pretendido. 

Por otro lado, dentro del plenario no existen pruebas que permitan demostrar el daño a la salud de 

la lesionada y, de todas maneras, las sumas pretendidas bajo este concepto son exageradas y no 

se encuentran delimitadas y enmarcadas de acuerdo a los lineamientos jurisprudenciales en los 

que en múltiples ocasiones se ha pronunciado la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia en 

cuanto al daño a la vida de relación.  

 

Solicito respetuosamente al Despacho, despachar desfavorablemente esta pretensión.     

 

6.10 Frente a la pérdida de oportunidad: ME OPONGO a que se condene al pago de la suma 

de 50 SMLMV a los señores José Alonso Andrade Barona, Lucía Ramírez Cerón y José Alonso 

Andrade Salazar por concepto de pérdida de oportunidad, toda vez que no existe prueba de la 

materialización de este perjuicio, no es una categoría de perjuicio independiente. El extremo actor 
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solicita erradamente se le reconozca el “daño a la pérdida de la oportunidad” como perjuicio 

autónomo cuando, la Corte Suprema de Justicia ha sido clara al explicar que la pérdida de la 

oportunidad no es una tipología de perjuicio si no un fundamento para la solicitud de indemnización 

de un daño. La pérdida de oportunidad o de “chance” como es llamada en otras legislaciones, es 

una teoría que proviene del Derecho Francés, la cual consiste en la posibilidad de obtener un 

provecho o no sufrir un perjuicio. No obstante, esa probabilidad se ve truncada por el acaecimiento 

de un hecho de un tercero, generando la duda sobre si el efecto beneficioso o dañino se habría 

producido o no. Pero quedando absolutamente clara la supresión de forma irreversible sobre una 

expectativa, por lo tanto, está llamada a despacharse desfavorablemente esta pretensión.  

 

Solicito respetuosamente al Despacho, despachar desfavorablemente esta pretensión.     

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN “6.12”: ME OPONGO a la prosperidad de esta pretensión por 

concepto de pago de los intereses moratorios causados sobre las sumas impuestas a cargo del 

asegurador y en favor de los demandantes desde el día 15 de octubre de 2022 al asegurador y 

hasta la fecha en que se efectúe el pago de las sumas concedidas.  Las razones que dan sustento 

a dicha oposición es que, al no existir obligación indemnizatoria de la parte pasiva, no puede existir 

suma que sea objeto de los intereses moratorios. De otro lado es preciso resaltar que en reciente 

sentencia, la Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Civil – SC-1947-20214, ha precisado 

sobre el momento en que inicia el cómputo para los intereses moratorios, al respecto ha 

comentado que “(…) En casos como el de sub lite, la acreditación de la existencia del siniestro y 

la cuantía de la pérdida que exige el artículo 1080 del Código de Comercio como detonante de la 

mora del asegurador, solo puede entenderse satisfecha en la fase de valoración de la prueba, 

no antes, pues solo en desarrollo de esa labor de juzgamiento resulta posible determinar, de 

manera objetiva, lo que se tuvo por probado en el proceso (…) Es que antes, ello es imposible (…) 

únicamente  hasta cuando el debate judicial quede zanjado por sentencia que lo defina en favor 

de la parte actora y en contra del accionado, es factible aseverar que el patrimonio del último está 

 
4 Radicación No. 54405-31-03-001-2009-00171-01. Aprobada en sesión de once de septiembre de dos mil 

diecinueve. Magistrado Ponente Álvaro Fernando García Restrepo.   
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efectivamente expuesto a reducirse (siniestro) en un monto específico (cuantía de la pérdida) (…)”. 

En ese sentido, se presenta oposición a dicha pretensión, pues no es posible contabilizar los 

intereses moratorios ni desde la fecha de la presunta reclamación, ni desde el día de notificación 

de la demanda a mi procurada, dado que en dichos momentos procesales no existe una obligación 

ni cuantía determinada, adicionalmente se indica que el extremo actor no logra demostrar los 

elementos constitutivos de la responsabilidad civil extracontractual que pretende endilgar al 

extremo pasivo. Además, se reitera que la parte actora no efectuó ningún tipo de reclamación 

directa a COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., por lo tanto, no es posible la aplicación de lo 

dispuesto en el Art. 1080 del C. Co. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN “6.13”: ME OPONGO a la condena en costas y agencias en 

derecho, por sustracción de materia, en tanto que resulta consecuencial a las anteriores 

pretensiones, y al ser improcedente, esta también debe ser desestimada frente Compañía Mundial 

de Seguros S.A. En su lugar, solicito condena en costas y agencias en derecho para la parte 

Demandante.  

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN “6.14”: ME OPONGO a esta pretensión por cuanto es consecuencial 

de la primera pretensión y como aquella no tiene vocación de prosperidad esta tampoco. Así mismo, 

la indexación de intereses e intereses moratorios son excluyentes e incompatibles, teniendo en 

cuenta que los intereses moratorios ya incluyen la indexación. 

 

 

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Objeto el juramento estimatorio presentado por los Demandantes de conformidad con el artículo 

206 del Código General del Proceso. Ahora bien, debe decirse que no se hará referencia a los 

perjuicios extrapatrimoniales, toda vez que el citado artículo estipula expresamente que: “El 

juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los daños extrapatrimoniales”. En virtud del 

precitado, en esta objeción no se hará alusión a los mismos. 
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En cuanto a la categoría de daños patrimoniales o materiales, específicamente el lucro cesante y el 

daño emergente. Objeto su cuantía en atención a que la parte Demandante no cumplió su carga 

probatoria establecida en el artículo 167 del Código General del Proceso, puesto que no aportó 

prueba detallada del perjuicio cuya indemnización depreca.   

 

Por un lado, frente al lucro cesante, se observa que, en el presente proceso no se encuentra prueba 

idónea que acredite los ingresos dejados de percibir por el señor JOSÉ ALONSO ANDRADE, ni de 

la actividad económica que desarrollaba. En ese orden de ideas, al no existir prueba que demuestre 

si quiera sumariamente las sumas que alega por concepto de lucro cesante, claramente no puede 

reconocerse emolumento alguno por este concepto.  

 

Es preciso reiterar que la parte Demandante tenía entre sus mandatos toda la carga probatoria 

sobre los perjuicios deprecados en la demanda. Por lo tanto, cada uno de los daños por los cuales 

está exigiendo una indemnización deberán estar claramente probados a través de los medios 

idóneos que la ley consagra en estos casos. En efecto, la Corte Suprema de Justicia ha establecido 

jurisprudencialmente que no es dable presumir el lucro cesante, sino que éstos conceptos deben 

probarse dentro del proceso, carga que le asiste únicamente al reclamante. De manera que en el 

caso de marras no puede existir reconocimiento de lucro cesante, en tanto que no obra en el 

proceso prueba que dé cuenta de las sumas solicitadas en el petitum de la demanda. Máxime, 

cuando los pronunciamientos precitados indican que la existencia de los perjuicios no puede 

presumirse, sino que debe mediar prueba que acredite suficientemente su causación. 

 

Ahora bien, en el remoto escenario en que el Despacho llegaré a atribuir responsabilidad ni a la 

demandada y con menor razón a mi representada por los supuestos daños padecidos por el 

demandante, debe tenerse en cuenta lo siguiente:   

  

Frente al lucro cesante: Me opongo de forma directa a esta solicitud no solo por la ausencia de 

responsabilidad, sino también porque este perjuicio se solicita sin que se hubiese reportado 
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disminución alguna en sus ingresos, pues hasta el momento no se aportó prueba idónea que 

soporte sus verdaderos ingresos y la relación de pérdidas.   

  

Sumado a lo anterior, el más reciente pronunciamiento de unificación en materia de reconocimiento 

y liquidación de perjuicios materiales, específicamente de lucro cesante, esto es, la Sentencia No. 

44572 del 18 de julio de 2019 proferida por la Sección Tercera del Consejo de Estado, M.P. Carlos 

Alberto Zambrano, elimina la presunción según la cual toda persona en edad productiva percibe 

al menos un salario mínimo, en tanto contraría uno de los elementos del daño, esto es la certeza. 

Así, la nueva posición jurisprudencial estableció que para que proceda el reconocimiento del lucro 

cesante se requiere que se haya solicitado en la demanda, pues no habrá lugar a reconocimiento 

alguno de oficio, y adicionalmente que obren pruebas suficientes que acrediten que efectivamente 

la víctima dejó de percibir los ingresos o perdió una posibilidad cierta de percibirlos. Escenario este 

último que no se encuentra soportado en el plenario de cara a la solicitud que eleva el demandante 

por este rubro.   

  

De otra parte, respecto del ingreso base de liquidación del lucro cesante la sentencia estableció 

que este corresponderá a lo que devengaba la víctima en el momento en que ocurrió el daño, 

siempre y cuando se acredite tal circunstancia de manera fehaciente, para lo cual se tendrá en 

cuenta si se trata de un trabajador dependiente o independiente. En el primer caso deberá 

probarse de manera idónea el valor del salario que la persona percibía con ocasión del vínculo 

laboral que estaba vigente al momento de la ocurrencia del daño.   

  

De manera similar, si la víctima era independiente será “(…) necesario que hayan aportado, por 

ejemplo, los libros contables que debe llevar y registrar el comerciante y que den cuenta de los 

ingresos percibidos por su actividad comercial o remitir, por parte de quienes estén obligados a 

expedirlas, las facturas de venta, las cuales tendrán valor probatorio siempre que satisfagan los 

requisitos previstos en el Estatuto Tributario, o que se haya allegado cualquier otra prueba idónea 

para acreditar tal ingreso (…)”, circunstancias que no están acreditadas en el plenario.   
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Si bien con la demanda se aporta una certificación emitida por el contador Gerardo Madrid Ávila, 

no se observa que en la misma se haga mención de los soportes que sirvieron de base para 

realizar dicha certificación, así como tampoco se aportaron declaraciones de renta, libros 

contables, cuentas de cobro o cualquier otra prueba que diera certeza sobre sus ingresos 

mensuales.  

  

Con lo anterior se hace manifiesto que la solicitud que realiza la parte actora respecto de este 

concepto, carece de fundamento fáctico y jurídico, de manera que, de llegarse a reconocer algún 

rubro por este perjuicio, se configuraría un enriquecimiento sin justa causa para el señor José 

Alonso Andrade que dejaría de lado que la finalidad de la indemnización es la de resarcir los 

perjuicios realmente generados y no la de enriquecer el patrimonio de los actores.  

 

 

 

IV. EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE A LA DEMANDA 

 

En primer lugar, es preciso poner en conocimiento del Honorable Juez que la defensa se abordará 

con la formulación de medios exceptivos divididos en dos grupos. Por un lado, se formularán las 

excepciones relacionadas con los medios de defensa propuestos con ocasiones al accidente de 

tránsito propiamente dicho y posteriormente, se abordarán los medios exceptivos que guardan 

profunda relación con el contrato de seguro. Por lo anterior, se formularán las siguientes 

excepciones: 

 

 

EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE A LA INEXISTENTE RESPONSABILIDAD 

DERIVADA DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO 

 

1. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD A CARGO DE LOS DEMANDADOS POR LA FALTA 

DE ACREDITACIÓN DEL NEXO CAUSAL 
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En este caso no podrá atribuirse responsabilidad a los Demandados comoquiera que no existe 

prueba cierta que acredite que los daños alegados por la parte demandante ocurrieron como 

consecuencia de las actuaciones del conductor del vehículo de placas VCR473. Pues como ya se 

indicó, las circunstancias de tiempo, modo y lugar no han sido acreditadas mediante prueba 

fehaciente que pruebe la hipótesis planteada por el Informe Policial de Accidente de Tránsito, pues 

si bien se aportó un dictamen pericial el mismo ni quiera cumple con los requerimientos del artículo 

228 del Código General del Proceso y por esa razón, no podrá confirmarse la existencia de un nexo 

causal entre los daños alegados por la parte Demandante y las conductas de los Demandados.  

 

Vale la pena recordar que la teoría de la causalidad aplicada en Colombia es la causalidad 

adecuada. A diferencia de la teoría de la equivalencia de condiciones en la que simplemente basta 

aplicar el método de la supresión mental hipotética y determinar si el hecho final se hubiere o no 

presentado o no con determinada actuación. La teoría de la causa adecuada exige un filtro adicional, 

en el que de esa multiplicidad de causas que se pueden presentar en el mundo fenomenológico 

que pueden ser condiciones sine qua non, serán relevantes solo aquellas de las que fuera previsible 

el resultado. Doctrina autorizada y reciente confluye en aseverar que para declarar la 

responsabilidad es necesaria la concurrencia de tres elementos indispensables, a saber: 

 

“(…) Es sabido que para que exista la responsabilidad se requieren tres elementos 

absolutamente indispensables y necesarios: el daño, el hecho generador del mismo 

y un nexo de causalidad que permita imputar el daño a la conducta (acción u omisión) 

del agente generador. El nexo causal se entiende como la relación necesaria y 

eficiente entre el hecho generador del daño y el daño probado. La jurisprudencia y la 

doctrina indican que para poder atribuir un resultado a una persona y declararla 

responsable como consecuencia de su acción u omisión, es indispensable definir si 

aquel aparece ligado a esta por una relación de causa-efecto. Si no es posible 

encontrar esa relación mencionada, no tendrá sentido alguno continuar el juicio de 
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responsabilidad (…)”5 (Subrayado y negrilla fuera del texto original). 

 

En ese sentido, debe precisarse que una actividad peligrosa es la que puede producir daños 

incontrolables e imprevisibles, tal como lo advierte la sociología en las situaciones impredecibles, 

incalculables y catastróficas de la sociedad del riesgo contemporánea. De ahí, que la obligación de 

indemnizar en este tipo de responsabilidad no puede depender del control o la previsión de las 

consecuencias, pues ello supondría imponer un criterio de imputación basado en la previsión de lo 

imprevisible. Ahora bien, la labor persuasiva debe orientarse a establecer cuál de todos los 

comportamientos antijurídicos ocasionó el daño. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia ha 

manifestado lo siguiente: 

 

“(…) aquél que de acuerdo con la experiencia (las reglas de la vida, el sentido común, 

la lógica de lo razonable) sea el más ‘adecuado’, el más idóneo para producir el 

resultado, atendidas por lo demás, las específicas circunstancias que rodearon la 

producción del daño y sin que se puedan menospreciar de un tajo aquellas 

circunstancias azarosas que pudieron decidir la producción del resultado, a pesar de 

que normalmente no hubieran sido adecuadas para generarlo (…)”6 

 

En efecto, el concepto de peligrosidad de la actividad, empero, no ha sido definido bajo un criterio 

jurídico general, sino que suele explicarse mediante ejemplos tales como la velocidad alcanzada, la 

naturaleza explosiva o inflamable de la cosa utilizada, la energía desplegada o conducida, entre 

otras situaciones cuya caracterización ha sido delimitada por la jurisprudencia. Del mismo modo, en 

este punto es menester aclarar que la responsabilidad civil supone resarcir un daño generado con 

ocasión de un hecho que no tiene origen en un incumplimiento obligacional, sino que opera entre 

quienes ha vinculado únicamente el azar. En particular, la responsabilidad civil extracontractual en 

actividades peligrosas, como sucede con la conducción de vehículos automotores, supone (i) que 

 
5 Patiño, Héctor. “Responsabilidad extracontractual y causales de exoneración. Aproximación a la jurisprudencia del 

Consejo de Estado colombiano”. Revista Derecho Privado N14. Universidad Externado de Colombia. 2008 
6 Corte Suprema de Justicia. Sala Civil. Sentencia del 15 de enero de 2008. Expediente 87300. 
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la víctima demuestre el ejercicio de la actividad peligrosa, el daño y la relación de causalidad entre 

ambos; (ii) que el presunto responsable solo podrá exonerarse, salvo norma en contrario, 

demostrando la existencia de alguna causal eximente de responsabilidad que rompa el nexo causal; 

y (iii) que en los casos de actividades peligrosas concurrentes el juez deba examinar las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se produce el daño para establecer el grado de 

responsabilidad que corresponde a cada actor. 

 

De manera que en la investigación dirigida a establecer si fue destruido el nexo causal o a ponderar 

el grado de incidencia de la conducta de la víctima, entre los varios antecedentes que en forma 

hipotética ocasionaron el daño. Únicamente deben dejarse los que, atendiendo los criterios dichos 

en la jurisprudencia, tuvieron la aptitud para producirlo, mas no los que simplemente emergieron 

como factores meramente circunstanciales. En el caso concreto, es menester señalar que la parte 

Demandante en el presente asunto no acreditó los elementos para estructurar un juicio de 

responsabilidad, puesto que no existe prueba alguna que acredite relación de causalidad entre el 

supuesto perjuicio alegado y la actuación del conductor del vehículo de placas VCR473. Por ende, 

la falencia de este requisito indispensable destruye cualquier posibilidad de erigir válidamente un 

cargo de responsabilidad en contra de los Demandados. 

 

Así las cosas, para que se configure la responsabilidad civil extracontractual es necesario que 

concurran los siguientes elementos: i) una conducta humana, positiva o negativa, por regla general 

antijurídica, ii) un daño o perjuicio, esto es, un detrimento, menoscabo, deterioro, que afecte bienes 

o intereses ilícitos de la víctima, vinculados con su patrimonio, con los bienes de su personalidad, 

o con su esfera espiritual o afectiva, iii) una relación de causalidad entre el daño sufrido por la 

víctima y la conducta de aquel a quien se imputa su producción o generación y, iv) un factor o criterio 

de atribución de la responsabilidad, por regla general de carácter subjetivo (dolo o culpa). 

Presupuestos que no se reúnen en el presente caso.   

 

Al respecto, vale la pena decir que en el análisis realizado a las pruebas que acompañan la 

demanda, no se observó en el expediente ninguna que permita demostrar o acreditar la ocurrencia 
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de los hechos aducidos en el escrito de demanda con relación a la responsabilidad del propietario 

o el conductor del vehículo de placas VCR473. Es decir, las circunstancias de modo, tiempo y lugar 

del accidente de tránsito no se encuentran acreditadas al interior del plenario, puesto que el Informe 

Policial de Accidente de Tránsito que se aportó a este proceso, se construyó a través de una 

hipótesis del accidente que determinó el agente de tránsito encargado de realizar el levantamiento 

del informe. De manera que el Demandante intenta atribuir responsabilidad a los demandados sin 

ninguna prueba idónea que demuestre que la hipótesis del accidente efectivamente corresponde a 

la causa adecuada del mismo, más aún, cuando el patrullero no fue testigo directo del evento.  

 

Así mismo, se resalta que de conformidad con la Resolución 001268 de 2000 expedida por el 

Ministerio de Transporte, el objetivo de diligenciar los Informes Policiales de Accidentes de Tránsito 

es identificar las hipótesis de causas de accidentalidad que permitan elaborar diagnósticos para la 

planificación de correctivos en materia vial con la finalidad de reducir el número de accidentes y/o 

disminuir su gravedad. Supuesto que dista considerable de establecer la responsabilidad de los 

vehículos implicados en los accidentes de tránsito. Circunstancia que está en consonancia con lo 

establecido por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia según la cual, el valor 

probatorio del bosquejo topográfico o del Informe de Policial de Accidentes de Tránsito debe ser 

apreciado de conformidad con el sistema de apreciación racional, mediante el cual el juez no se 

encuentra atado por reglas preestablecidas que establezcan el mérito atribuible a los diversos 

medios de prueba. Por el contrario, “lo dota de libertad para apreciarlos y definir su poder de 

convicción, con un criterio sistemático, razonado y lógico”7.  Es decir, el Informe Policial de Accidente 

de Tránsito no funge como prueba idónea y suficiente para acreditar un nexo causal en este caso, 

por tratarse de una mera hipótesis no comprobada. De manera que, al no existir prueba del nexo 

de causalidad, es jurídicamente improcedente endilgar cualquier tipo de responsabilidad, debiendo 

en este punto exonerar totalmente a los Demandados. 

 

En conclusión, para configurarse los elementos de la responsabilidad civil es necesario que 

 
7 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. M.P. Fernando Giraldo Gutiérrez. SC7978-2015. Radicado 2008-

00150  
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concurran los siguientes elementos: i) hecho generador, ii) daño y iii) nexo de causalidad entre el 

daño sufrido por la víctima y la conducta de aquel a quien se imputa su producción o generación. 

Sin embargo, verificados los elementos probatorios que obran dentro del expediente no se logra 

establecer que se reúnan los elementos de la responsabilidad civil dentro del presente asunto, 

puesto que no existe prueba idónea que acredite un nexo de causalidad entre las conductas de los 

Demandados y los daños que hoy reclama el Demandante. Al no encontrarse acreditado un nexo 

causal, no podría endilgársele a los Demandados ningún tipo de responsabilidad por no encontrarse 

acreditado uno de los elementos estructurales de la misma. Por las razones expuestas, solicito 

respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

 

2. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN COMO CONSECUENCIA DE LA INCIDENCIA DE LA 

CONDUCTA DE LA VÍCTIMA EN LA PRODUCCIÓN DEL DAÑO 

 

En gracia de discusión y de manera subsidiaria, debe tenerse en cuenta que en el improbable y 

remoto evento en que se demuestre que sí existió un hecho generador imputable a la conductora 

del vehículo de placas VCR473. Ante esta hipotética circunstancia, de todas maneras, debe 

aplicarse la respectiva reducción de la indemnización. Lo anterior, en proporción a la contribución 

que tuvo en el accidente la propia víctima, por lo menos en un 50%. Por supuesto, sin perjuicio de 

que como ya se demostró en la anterior excepción, no hay prueba del nexo de causalidad entre el 

actuar de los demandados y el daño.  

 

Todo lo anterior por la compensación de culpas según el precepto contenido en el artículo 2357 del 

Código Civil, en el que se indica que la reducción de una indemnización se debe por la participación 

de la víctima. Es decir, si el que ha sufrido el daño se expuso a él imprudentemente. Lo que 

claramente aconteció en este caso, puesto que no está demostrado que las consecuencias del 

accidente provengan de los demandados. Conforme a lo dicho, el Despacho debe establecer un 

análisis causal de las conductas implicadas en el evento dañoso, a fin de determinar la incidencia 

de la víctima en la ocurrencia del daño. Lo anterior, con el propósito de disminuir la indemnización 
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si es que a ella hubiere lugar, en proporción a su contribución al daño que sufrió. Así es como lo ha 

indicado la Corte Suprema de Justicia en pronunciamiento del 19 de noviembre de 1993: 

 

“(…) para aquellos eventos en los que tanto el autor de la conducta dañosa como el 

damnificado concurran en la generación del perjuicio, el artículo 2357 del Código Civil 

consagra una regla precisa, según la cual ‘[l]a apreciación del daño está sujeta a 

reducción, si el que lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente’. 

Tradicionalmente, en nuestro medio se le ha dado al mencionado efecto la 

denominación ‘compensación de culpas (…)”8 (Subrayado y negrilla fuera del texto 

original) 

 

En distinto pronunciamiento, la misma corporación manifestó que en el caso en que la negligencia 

de la víctima incida para que se exponga imprudentemente al daño, deberá necesariamente 

realizarse una reducción de la indemnización. Lo anterior fue manifestado en un caso en el que se 

evidenció la culpa de la víctima en la ocurrencia del daño, estimada en una proporción del 40% de 

los perjuicios: 

 

“(…) En cuanto a la conducta de la víctima, analizada desde lo culpabilístico, es 

concurrente del hecho dañoso, por infringir los artículos 77 y 79 de la Ley 769 de 2002 

(Código Nacional de Tránsito Terrestre), al aparcar en lugar prohibido y sin encender 

las luces de parqueo. Empero, las violaciones de tales normas viales no resultan 

incidentes en un 50% de la causa del accidente, pues amén de su transgresión, el 

otro maquinista lo vio a cierta distancia estacionado, sólo que éste fue negligente, 

pues al no disminuir la velocidad ni cambiar de calzada, chocó con él. 

 

Sin embargo, aunque el obrar de Carlos Alirio Méndez Lache no fue determinante 

en una mitad en la producción del resultado dañoso, su actuar, aunque pasivo 

 
8 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Radicación No. 3579. No publicada. 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 
VCV 

          

Página 28 | 106 

 
 
 
                                                                                                                                                                                                       

  
 
 

por no desarrollar al momento de la colisión la actividad peligrosa de la 

conducción, fue causante como mínimo del mismo, porque al detenerse sobre 

la carretera, asumió́ un riesgo razonablemente previsible, propio de las 

incidencias de la circulación, como lo es el de resultar impactado, ya sea por la 

actividad de otro conductor. 

 

Debió́ entonces tomar “precauciones” a fin de evitar el siniestro, como haber 

parqueado en una berma, o en un lugar permitido para ello, evitando, en todo caso, 

convertirse en un obstáculo directo para vehículos en marcha en un segmento de la 

vía que les permite alcanzar altas velocidades. 

 

Así las cosas, la mencionada negligencia y situación de riesgo provocada por el 

demandante, conducen a esta Corte, en atención a los elementos concausales y 

culpabilísticos, a modificar su porcentaje de concurrencia en un 40% (…)”9 

(Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

De tal suerte que queda completamente claro que el fallador debe considerar el marco de 

circunstancia en que se produce el daño, así como sus condiciones de modo, tiempo y lugar, a fin 

de determinar la incidencia causal de la conducta de la víctima en la ocurrencia del daño por el cual 

solicita indemnización. 

 

En conclusión, tal como lo ha determinado la jurisprudencia, en caso de probarse que el conductor 

del vehículo de placas KPM01B tuvo incidencia determinante y significativa en la ocurrencia del 

accidente de tránsito acaecido el 7 de febrero de 2017 deberá declararse que el porcentaje de la 

causación del daño a lo sumo es del 50%. Razón por la cual, de considerarse procedente una 

indemnización por los perjuicios deprecados, esta debe ser reducida conforme al porcentaje de 

participación de la víctima en la ocurrencia del accidente, como mínimo en un 50%.  

 
9 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Expediente 11001-31-03-032-2011-00736-01 . Junio 12 de 2018 
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Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

 

3. EL RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD APLICABLE A ESTE PARTICULAR ES EL DE LA 

CULPA PROBADA 

 

Se formula esta excepción, pues ambos conductores se encontraban en el ejercicio de una actividad 

peligrosa y, por tanto, la presunción sobre la culpa se neutraliza. Recordemos que, según lo narrado 

en la demanda, el 7 de febrero de 2017 el demandante conducía el vehículo de placas KPM01B y 

afirma que el señor JOSÉ ALOSNO ANDRADE SALAZAR conducía el vehículo de placas VCR473. 

Es por lo anterior que la parte actora tiene la carga de probar la culpa de la aquí demandada, 

conforme lo ha señalado reiteradamente la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia al 

considerar que en el caso de las actividades peligrosas, la culpa se presume, salvo que las partes 

en controversia se encuentren en el desarrollo o ejercicio de ellas, pues bajo ese entendido el 

problema se analizaría desde la perspectiva del artículo 2341 del Código Civil, esto es, bajo la 

normatividad de la culpa probada y no a la luz del artículo 2356 del Código Civil.  

 

Según los documentos que obran en el expediente, al momento del suceso acaecido el 7 de febrero 

de 2017, la actividad desplegada por los conductores involucrados en el mismo es de las 

denominadas actividades peligrosas y, por tal motivo, la presunción sobre la culpa se neutraliza, 

teniendo la parte actora la carga de acreditarla, como lo ha señalado la reiterada jurisprudencia de 

la Corte Suprema de Justicia.  

 

En efecto, al adoptar la teoría de la neutralización, la Corte Suprema de Justicia ha considerado 

que, en el caso las actividades peligrosas, la culpa se presume, salvo que las partes en controversia 

se encuentren desplegando actividades peligrosas, pues aquí el problema se analiza desde la 

perspectiva del artículo 2341 del Código Civil, esto es, bajo la normatividad de la culpa probada. Es 

decir, que no se tiene en cuenta el artículo 2356 del Código Civil, que se fundamenta en la 
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responsabilidad presunta. Lo anterior se materializa en la siguiente sentencia, en la que la Corte 

confirmó el fallo citando apartes de la sentencia impugnada, proferida por el Tribunal Superior del 

Distrito de Cundinamarca:  

 

"(…) Como en este caso el accidente se produjo cuando ambas partes desarrollaban 

actividades de ese tipo, se eliminaba cualquier presunción de culpa, lo que a su 

tumo implicaba que la acción no se examinara a la luz del artículo 2356 del C. 

Civil, sino del 2341 ibídem, evento en el cual el demandante corría con la carga 

de demostrar todos los elementos integrantes de la responsabilidad civil 

extracontractual (…)"10.  

 

En otra sentencia, la Corte Suprema de Justicia confirmó los argumentos expuestos por el Tribunal 

Superior de Armenia, aplicando el régimen de la culpa probada, por el hecho de tratarse de 

concurrencia de actividades peligrosas, así:  

 

"(…) La parte demandante debió probar la culpa de los demandados, por tratarse de 

una colisión entre dos vehículos bus y bicicleta que transitaban bajo la presunción de 

actividades peligrosas, para el caso la presunción de culpa se neutraliza y lo aplicable 

no sería el artículo 2356 de Código Civil sino el 2341 de culpa probada (…)"11 

 

Vale la pena recordar que la teoría de la causalidad aplicada en Colombia es la causalidad 

adecuada. A diferencia de la teoría de la equivalencia de condiciones en la que simplemente basta 

aplicar el método de la supresión mental hipotética y determinar si el hecho final se hubiere o no 

presentado o no con determinada actuación. La teoría de la causa adecuada exige un filtro adicional, 

en el que de esa multiplicidad de causas que se pueden presentar en el mundo fenomenológico 

que pueden ser condiciones sine qua non, serán relevantes solo aquellas de las que fuera previsible 

el resultado. Doctrina autorizada y reciente confluye en aseverar que para declarar la 

 
10 Sentencia 5462 de 2000 M.P., José Fernando Ramírez Gómez. 
11 Sentencia 6527 de 16 de marzo de 2001, M.P. Silvio Fernando Trejos Bueno. 
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responsabilidad es necesaria la concurrencia de tres elementos indispensables, a saber: 

 

“(…) Es sabido que para que exista la responsabilidad se requieren tres elementos 

absolutamente indispensables y necesarios: el daño, el hecho generador del mismo 

y un nexo de causalidad que permita imputar el daño a la conducta (acción u omisión) 

del agente generador. El nexo causal se entiende como la relación necesaria y 

eficiente entre el hecho generador del daño y el daño probado. La jurisprudencia y la 

doctrina indican que para poder atribuir un resultado a una persona y declararla 

responsable como consecuencia de su acción u omisión, es indispensable definir si 

aquel aparece ligado a esta por una relación de causa-efecto. Si no es posible 

encontrar esa relación mencionada, no tendrá sentido alguno continuar el juicio de 

responsabilidad (…)”12 (Subrayado y negrilla fuera del texto original). 

 

En ese sentido, debe precisarse que una actividad peligrosa es la que puede producir daños 

incontrolables e imprevisibles, tal como lo advierte la sociología en las situaciones impredecibles, 

incalculables y catastróficas de la sociedad del riesgo contemporánea. De ahí, que la obligación de 

indemnizar en este tipo de responsabilidad no puede depender del control o la previsión de las 

consecuencias, pues ello supondría imponer un criterio de imputación basado en la previsión de lo 

imprevisible. Ahora bien, la labor persuasiva debe orientarse a establecer cuál de todos los 

comportamientos antijurídicos ocasionó el daño. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia ha 

manifestado lo siguiente: 

 

“(…) aquél que de acuerdo con la experiencia (las reglas de la vida, el sentido común, 

la lógica de lo razonable) sea el más ‘adecuado’, el más idóneo para producir el 

resultado, atendidas por lo demás, las específicas circunstancias que rodearon la 

producción del daño y sin que se puedan menospreciar de un tajo aquellas 

circunstancias azarosas que pudieron decidir la producción del resultado, a pesar de 

 
12 Patiño, Héctor. “Responsabilidad extracontractual y causales de exoneración. Aproximación a la jurisprudencia del 
Consejo de Estado colombiano”. Revista Derecho Privado N14. Universidad Externado de Colombia. 2008 
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que normalmente no hubieran sido adecuadas para generarlo (…)”13 

 

En efecto, el concepto de peligrosidad de la actividad, empero, no ha sido definido bajo un criterio 

jurídico general, sino que suele explicarse mediante ejemplos tales como la velocidad alcanzada, la 

naturaleza explosiva o inflamable de la cosa utilizada, la energía desplegada o conducida, entre 

otras situaciones cuya caracterización ha sido delimitada por la jurisprudencia. Del mismo modo, en 

este punto es menester aclarar que la responsabilidad civil supone resarcir un daño generado con 

ocasión de un hecho que no tiene origen en un incumplimiento obligacional, sino que opera entre 

quienes ha vinculado únicamente el azar. En particular, la responsabilidad civil extracontractual en 

actividades peligrosas, como sucede con la conducción de vehículos automotores, supone (i) que 

la víctima demuestre el ejercicio de la actividad peligrosa, el daño y la relación de causalidad entre 

ambos; (ii) que el presunto responsable solo podrá exonerarse, salvo norma en contrario, 

demostrando la existencia de alguna causal eximente de responsabilidad que rompa el nexo causal; 

y (iii) que en los casos de actividades peligrosas concurrentes el juez deba examinar las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se produce el daño para establecer el grado de 

responsabilidad que corresponde a cada actor. 

 

De manera que en la investigación dirigida a establecer si fue destruido el nexo causal o a ponderar 

el grado de incidencia de la conducta de la víctima, entre los varios antecedentes que en forma 

hipotética ocasionaron el daño. Únicamente deben dejarse los que, atendiendo los criterios dichos 

en la jurisprudencia, tuvieron la aptitud para producirlo, mas no los que simplemente emergieron 

como factores meramente circunstanciales. En el caso concreto, es menester señalar que la parte 

demandante en el presente asunto no acreditó los elementos para estructurar un juicio de 

responsabilidad, puesto que no existe prueba alguna que acredite relación de causalidad entre el 

supuesto perjuicio alegado y la actuación del conductor del vehículo de placas VCR473. Por ende, 

la falencia de este requisito indispensable destruye cualquier posibilidad de erigir válidamente un 

cargo de responsabilidad en contra de los demandados. 

 
13 Corte Suprema de Justicia. Sala Civil. Sentencia del 15 de enero de 2008. Expediente 87300. 
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Así las cosas, para que se configure la responsabilidad civil extracontractual es necesario que 

concurran los siguientes elementos: i) una conducta humana, positiva o negativa, por regla general 

antijurídica, ii) un daño o perjuicio, esto es, un detrimento, menoscabo, deterioro, que afecte bienes 

o intereses ilícitos de la víctima, vinculados con su patrimonio, con los bienes de su personalidad, 

o con su esfera espiritual o afectiva, iii) una relación de causalidad entre el daño sufrido por la 

víctima y la conducta de aquel a quien se imputa su producción o generación y, iv) un factor o criterio 

de atribución de la responsabilidad, por regla general de carácter subjetivo (dolo o culpa). 

Presupuestos que no se reúnen en el presente caso.   

 

Al respecto, vale la pena decir que en el análisis realizado a las pruebas que acompañan la 

demanda, no se observó en el expediente ninguna que permita demostrar o acreditar la ocurrencia 

de los hechos aducidos en el escrito de demanda con relación a la responsabilidad de los 

demandados en este proceso. Es decir, las circunstancias de modo, tiempo y lugar del accidente 

de tránsito no se encuentran acreditadas al interior del plenario, puesto que el Informe Policial de 

Accidente de Tránsito que se aportó a este proceso, se construyó a través de una hipótesis probable 

del accidente que determinó el agente de tránsito encargado de realizar el levantamiento del 

informe. De manera que el demandante intenta atribuir responsabilidad a los demandados sin 

ninguna prueba idónea que demuestre que la hipótesis del accidente efectivamente corresponde a 

la causa eficiente del mismo. 

 

Así mismo, se resalta que de conformidad con la Resolución 001268 de 2000 expedida por el 

Ministerio de Transporte, el objetivo de diligenciar los Informes Policiales de Accidentes de Tránsito 

es identificar las hipótesis de causas de accidentalidad que permitan elaborar diagnósticos para la 

planificación de correctivos en materia vial con la finalidad de reducir el número de accidentes y/o 

disminuir su gravedad. Supuesto que dista considerable de establecer la responsabilidad de los 

vehículos implicados en los accidentes de tránsito. Circunstancia que está en consonancia con lo 

establecido por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia según la cual, el valor 

probatorio del bosquejo topográfico o del Informe de Policial de Accidentes de Tránsito debe ser 
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apreciado de conformidad con el sistema de apreciación racional, mediante el cual el juez no se 

encuentra atado por reglas preestablecidas que establezcan el mérito atribuible a los diversos 

medios de prueba. Por el contrario, “(…) lo dota de libertad para apreciarlos y definir su poder de 

convicción, con un criterio sistemático, razonado y lógico (…)”14. Es decir, el Informe Policial de 

Accidente de Tránsito no funge como prueba idónea y suficiente para acreditar un nexo causal en 

este caso, por tratarse de una mera hipótesis no comprobada. De manera que, al no existir prueba 

del nexo de causalidad, es jurídicamente improcedente endilgar cualquier tipo de responsabilidad, 

debiendo en este punto exonerar totalmente a los demandados. 

 

En conclusión, para configurarse los elementos de la responsabilidad civil es necesario que 

concurran los siguientes elementos: i) hecho generador, ii) daño y iii) nexo de causalidad entre el 

daño sufrido por la víctima y la conducta de aquel a quien se imputa su producción o generación. 

Sin embargo, verificados los elementos probatorios que obran dentro del expediente no se logra 

establecer que se reúnan los elementos de la responsabilidad civil dentro del presente asunto, 

puesto que no existe prueba idónea que acredite un nexo de causalidad entre las conductas de los 

demandados y los daños que hoy reclaman los demandantes. Ahora bien, teniendo en cuenta que 

el IPAT no es un medio de prueba suficiente, deberán negarse las pretensiones de la demanda. 

Razón por la cual, al no encontrarse acreditado un nexo causal, no podría endilgársele a los 

demandados ningún tipo de responsabilidad por no encontrarse acreditado uno de los elementos 

estructurales de la misma.  

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

 

4. IMPROCEDENCIA DEL RECONOCIMIENTO DE LUCRO CESANTE  

 

El lucro cesante ha sido entendido como una categoría de los perjuicios materiales de naturaleza 

 
14 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. M.P. Fernando Giraldo Gutiérrez. SC7978-2015. Radicado 2008-

00150  



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 
VCV 

          

Página 35 | 106 

 
 
 
                                                                                                                                                                                                       

  
 
 

económica y de contenido pecuniario. Es decir, que puede cuantificarse en una suma de dinero y 

que consiste en la afectación o menoscabo de un derecho material o patrimonial, reflejado en la 

ganancia o ingreso que se ha dejado de percibir y que no ingresará al patrimonio de la persona. En 

otras palabras, se deja de recibir cuando se sufre un daño y puede ser percibido a título de 

indemnización por las víctimas directas o indirectas cuando se imputa al causante del perjuicio la 

obligación de reparar. Sobre el particular, se advierte que en plenario no obra prueba alguna que 

acredite el valor de los ingresos ni la actividad comercial del señor JOSÉ ALFONSO ANDRADE, 

por lo que no es viable reconocer perjuicios a título de lucro cesante cuando se desconocen los 

parámetros requeridos para poder determinar el valor del lucro cesante.  

 

No obstante, para indemnizar un daño, además de su existencia cierta, actual o futura, es necesaria 

su plena demostración en el proceso con elementos probatorios fidedignos e idóneos, como lo son 

aquellos medios permitidos en el ordenamiento jurídico. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia 

ha sostenido lo siguiente:  

 

“(…) en cuanto perjuicio, el lucro cesante debe ser cierto, es decir, que supone 

una existencia real, tangible, no meramente hipotética o eventual. (…) Vale 

decir que el lucro cesante ha de ser indemnizado cuando se afinca en una 

situación real, existente al momento del evento dañoso, condiciones estas 

que, justamente, permiten inferir, razonablemente, que las ganancias o 

ventajas que se percibían o se aspiraba razonablemente a captar dejarán de 

ingresar al patrimonio fatal o muy probablemente (…) Por último están todos 

aquellos “sueños de ganancia”, como suele calificarlos la doctrina especializada, 

que no son más que conjeturas o eventuales perjuicios que tienen como 

apoyatura meras hipótesis, sin anclaje en la realidad que rodea, la causación 

del daño, los cuales, por obvias razones, no son indemnizables (…)”15 

(Subrayado y negrilla fuera del texto original).  

 
15 Corte Suprema de Justicia. Sentencia Rad. 2000-01141 del 24 de junio de 2008.  
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Así, resulta evidente que para reconocer la indemnización del lucro cesante es necesario, de un 

lado, estar en presencia de una alta probabilidad de que la ganancia esperada iba a obtenerse y de 

otro, que sea susceptible de evaluarse concretamente. Sin que ninguna de esas deducciones pueda 

estar soportada en simples suposiciones o conjeturas, porque de ser así, se estaría en frente de 

una utilidad meramente hipotética o eventual.  

 

El más reciente pronunciamiento de unificación del Consejo de Estado en la sentencia No. 44572 

del 18 de julio de 2019 proferida por la Sección Tercera, eliminó la posibilidad de reconocer lucro 

cesante a una persona que, aunque esté en edad productiva, no acredite los ingresos percibidos 

por el efectivo desarrollo de una actividad económica, por contrariar el carácter cierto del perjuicio. 

Es decir, con esta sentencia se eliminó la presunción según la cual toda persona en edad productiva 

percibe la menos un salario mínimo, en tanto contrataría uno de los elementos del daño, esto es la 

certeza. De manera que el lucro cesante sólo se reconocerá cuando obren pruebas suficientes que 

acrediten que efectivamente la víctima dejó de percibir ingresos o perdió una posibilidad cierta de 

percibirlos. En dicha providencia, se manifestó lo siguiente:  

 

“(…) La ausencia de petición, en los términos anteriores, así como el incumplimiento 

de la carga probatoria dirigida a demostrar la existencia y cuantía de los 

perjuicios debe conducir, necesariamente, a denegar su decreto. (…)  

 

En los casos en los que se pruebe que la detención produjo la pérdida del derecho 

cierto a obtener un beneficio económico, lo cual se presenta cuando la detención ha 

afectado el derecho a percibir un ingreso que se tenía o que con certeza se iba a 

empezar a percibir, el juzgador solo podrá disponer una condena si, a partir de las 

pruebas obrantes en el expediente, se cumplen los presupuestos para ello, frente a 

lo cual se requiere que se demuestre que la posibilidad de tener un ingreso era cierta, 

es decir, que correspondía a la continuación de una situación precedente o que iba a 

darse efectivamente por existir previamente una  actividad productiva lícita ya 
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consolidada que le permitiría a la víctima directa de la privación de la libertad obtener 

un determinado ingreso y que dejó de percibirlo como consecuencia de la detención.  

 

Entonces, resulta oportuno recoger la jurisprudencia en torno a los parámetros 

empleados para la indemnización del lucro cesante y, en su lugar, unificarla en 

orden a establecer los criterios necesarios para: i) acceder al reconocimiento 

de este tipo de perjuicio y ii) proceder a su liquidación. 

 

La precisión jurisprudencial tiene por objeto eliminar las presunciones que han 

llevado a considerar que la indemnización del perjuicio es un derecho que se 

tiene per se y establecer que su existencia y cuantía deben reconocerse solo: i) 

a partir de la ruptura de una relación laboral anterior o de una que, aun cuando 

futura, era cierta en tanto que ya estaba perfeccionada al producirse la privación 

de la libertad o ii) a partir de la existencia de una actividad productiva lícita 

previa no derivada de una relación laboral, pero de la cual emane la existencia 

del lucro cesante (…)”.16 (subrayado y negrilla fuera del texto original). 

 

Este pronunciamiento entonces excluye posibilidad alguna de que se reconozca lucro cesante a 

una persona que, aunque esté en edad productiva, no acredite los ingresos percibidos por el efectivo 

desarrollo de una actividad económica, por contrariar el carácter cierto del perjuicio, siendo 

entonces una utilidad meramente hipotética o eventual. En este orden de ideas, es claro que en 

ningún caso procede el reconocimiento solicitado por la parte Demandante. Lo anterior, toda vez 

que los supuestos perjuicios en los que se fundamentan las pretensiones de la demanda fueron 

calculados con base en ingresos mensuales equivalentes a $737.717, sin que esa suma esté 

debidamente acreditada. Razón suficiente para denegar el reconocimiento del lucro 

cesante.  Además, no se aportaron comprobantes de pago de nómina, la declaración de renta o 

movimientos bancarios que den cuenta que efectivamente el valor citado correspondía al ingreso 

 
16 Consejo de Estado. Sentencia No. 44572 de 18 de julio de 2019 proferida por la Sección Tercera. M.P. 
Carlos Alberto Zambrano.  
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mensual del señor JOSÉ ALONSO ANDRADE.  

 

En conclusión, es improcedente el reconocimiento del lucro cesante al no encontrarse acreditado el 

valor cierto de los ingresos percibidos por el señor JOSÉ ALONSO ANDRADE para el momento del 

accidente de tránsito. Es decir, ante la evidente ausencia de un medio probatorio que acredite el 

valor de los ingresos ni la actividad económica para el momento del accidente de tránsito, es claro 

que la pretensión encaminada a obtener un reconocimiento por este concepto no está llamada a 

prosperar. Lo anterior, puesto que no siguen los lineamientos jurisprudenciales de la Corte Suprema 

de Justicia, en cuanto a la existencia real, tangible y no meramente hipotética o eventual del lucro 

cesante. Por todo lo anterior, solicito señor juez tener por probada esta excepción. 

 

 

5. TASACIÓN EXORBITANTE DEL DAÑO MORAL 

 

Esta excepción se formula teniendo en cuenta que la parte actora solicita el reconocimiento de 

rubros por concepto de perjuicios morales en una tasación totalmente exorbitante que desconoce 

los límites jurisprudenciales fijados por la Corte Suprema de Justicia. La Corte Suprema de Justicia 

a través de sus múltiples pronunciamientos ha dejado decantados los límites máximos de 

reconocimiento de perjuicios morales. Por lo anterior, es claro que los solicitados por la parte 

demandante resultan exorbitantes, de acuerdo con los lineamientos jurisprudenciales fijados por la 

Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia para la tasación de los perjuicios morales en caso de 

lesiones permanentes a la víctima directa. 

 

Frente al particular, es menester recordar que la Corte Suprema de Justicia ha indicado lo siguiente:  

 

“(…) En todo caso, conviene tener a la vista que esta Corporación, para eventos de 

daños permanentes con comprobada trascendencia en la vida de los afectados, ha 

accedido a reparaciones morales de $50.000.000 (SC16690, 17 nov. 2016, rad. n° 

2000-00196-01) y $60.000.000 (SC9193, 28 jun. 2017, rad. n° 2011-00108-01), 
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equivalentes a 72,5 y 81,3 salarios mínimos vigentes para la fecha de las condenas, 

respectivamente, razón por la que 20 smlmv no se advierte como una indemnización 

desatinada en un caso con consecuencias temporales.” “Teniendo en cuenta la 

gravedad de las lesiones permanentes e irreparables sufridas por el menor, que ha 

generado en su núcleo familiar gran dolor, angustia, aflicción, preocupación y 

desasosiego en grado sumo, se tasarán los perjuicios morales en la suma de sesenta 

millones ($60’000.000) para la victima directa de este daño; lo mismo ($60’000.000) 

para cada uno de sus padres; y treinta millones ($30’000.000) para cada uno de los 

abuelos demandantes (…)”17 (Subrayado fuera del texto original) 

 

Según la jurisprudencia citada, es menester advertir que es excesivo el valor pretendido por la 

demandante por cuanto se solicita un valor similar al reconocido cuando la pérdida de capacidad 

laboral es mayor o igual al 50%, cuando el señor JOSÉ ALONSO ANDRADE sufrió una pérdida de 

capacidad laboral del 20,24% es decir inferior al 25%. Así las cosas, resulta claro que las 

pretensiones invocadas por la parte Demandante evocan un evidente ánimo especulativo. 

 

Para ilustrar de forma puntual la manera en que la Corte Suprema de Justicia ha cuantificado este 

perjuicio, es preciso traer a colación algunos casos particulares. Así pues, en sentencia del 6 de 

mayo de 2016 con radicación No. 2004-00032-01, la Sala Civil de la Corte analizó el caso de una 

mujer de 17 años, que a raíz de las lesiones derivadas de un accidente de tránsito debió someterse 

a múltiples intervenciones quirúrgicas y verse obligada a usar un catéter que le atravesaba su 

cabeza, cuello y pecho y que le “restringía la posibilidad de concurrir a sitios controlados por 

detectores magnéticos, porque estos aparatos descontrolan la válvula; se obstaculiza bañarse en 

piscinas, realizar actividades deportivas, tener relaciones sentimentales”18.En esta ocasión, la Corte 

reconoció por concepto de daño moral el monto de QUINCE MILLONES DE PESOS ($ 15.000.000): 

 

 
17 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 23/05/2018, MP: Aroldo Wilson Quiroz, Rad: 11001-31-03-028- 

2003-00833-01. 
18 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 6 de mayo de 2016. Rad: 2004-032 (M.P: Luis 
Armando Tolosa Villabona) 
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“(...) resulta indudable la aflicción y congoja que a Diana Carolina Beltrán Toscano le 

produce la secuela dejada por el accidente de marras consistente en «perturbación 

psíquica de carácter permanente»  y  «deformidad  física  que  afecta  el  cuerpo  de 

carácter permanentes», pues es profundamente penoso, mucho más para una dama 

en  la  flor de su juventud, ver en su cuerpo cicatrices que antes del insuceso  no 

estaban y ser consciente que sus funciones  psicológicas  se encuentran  alteradas 

no  transitoriamente  sino  por  el  resto  de  sus  días,  así  la  estética  médica  logre 

arrasarlos, lo cual conlleva al quebrantamiento indiscutible de caros derechos de la 

personalidad y de la autoestima [...]por tanto, es procedente fijar el monto de la 

condena por este aspecto en la suma de quince millones de pesos ($15.000.000) para 

cada demandante (…)”19. 

 

En otro proceso, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia ordenó el pago a la víctima directa 

de QUINCE MILLONES DE PESOS ($ 15.000.000) por concepto de daño moral a causa de la 

amputación de su miembro inferior izquierdo20.            

 

Por tanto, es claro el ánimo e intención de lucro de la parte demandante al pretender el 

reconocimiento de un perjuicio moral sobre 160 S.M.L.M.V. para los demandantes, cuando en casos 

de mayor gravedad la Corte Suprema de Justicia ha reconocido cifras mucho menores. En virtud 

de lo anterior, las pretensiones invocadas por la parte demandante evocan un evidente ánimo 

especulativo.   

 

En conclusión, es inviable el reconocimiento del daño moral en la suma pretendida por el extremo 

actor y en tal sentido no hay lugar al reconocimiento de suma alguna por concepto que supere los 

montos fijados a partir del desarrollo jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia. Puesto que 

esta Corporación ha determinado que cuando se obtiene una pérdida de capacidad laboral del 50% 

 
19 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 6 de mayo de 2016. Rad: 2004-032 (M.P: Luis 
Armando Tolosa Villabona) 
20 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 15 de octubre de 2004. Exp. 6199. M.P. Julio César Valencia Copete.      
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o superior el valor a reconocer por concepto de daño moral deberá oscilar de $50.000.000 a 

$60.000.000. Ahora bien, en el presente asunto, si bien la demandante aportó un dictamen de 

pérdida de capacidad laboral, lo cierto es que esa pérdida es del 20.24 %, por lo que no hay lugar 

al reconocimiento del daño moral por el valor pedido. En consecuencia, solicito al Despacho no 

reconocer más del valor máximo fijado por la Corte Suprema de Justicia. Por todo lo anterior solicito 

respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

 

6. IMPROCEDENCIA DEL DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN  

 

El extremo actor pretende que se condene al extremo pasivo de la litis al pago de los perjuicios 

extrapatrimoniales en la modalidad daño a la vida en relación por la suma de $43.890.150. Si bien 

se infiere de los documentos aportados con la demanda que aparentemente el señor JOSÉ 

ALONSO ANDRADE sufrió lesiones con ocasión al accidente de tránsito del 7 de febrero de 2017, 

la pretensión del extremo actor desconoce los criterios jurisprudenciales establecidos por la Corte 

Suprema de Justicia.  

 

La Corte Suprema de Justicia siguiendo los parámetros para la cuantificación del daño, en un caso 

en que las lesiones superaron el 50 % de pérdida capacidad laboral, estableció:  

 

“(…) Por lo tanto resulta acorde justipreciar el daño a la vida de relación padecido 

por tal demandante en cincuenta salarios mínimos mensuales legales vigentes (50 

SMMLV) por cuanto, ha sentado la doctrina de esta Corte, dada su estirpe 

extrapatrimonial es propia del prudente arbitrio del juez (arbitrium iudicis), acorde 

con las circunstancias particulares de cada evento (…)”21 

 

 
21 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 12/11/2019, MP: Aroldo Wilson Quiroz, 

Rad: 73001-31-03-002-2009-00114-01. 
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Es decir, la tasación hecha por la Corte Suprema de Justicia en casos en los cuales existen lesiones 

que generan una pérdida de capacidad laboral del 50% o más, el alto tribunal ha fallado 

reconociendo una suma máxima equivalente a 50 SMLMV reconocidos a la víctima directa. Así las 

cosas, ante la desmesurada solicitud de daño a la vida de relación solicitada por los demandantes, 

es evidente el ánimo especulativo de la errónea tasación de este perjuicio, en tanto el mismo resulta 

improcedente la concesión de dichos perjuicios a favor de las victimas indirectas y en todo caso 

totalmente exorbitante. Lo anterior, como quiera que se deriva de una estimación excesiva del 

supuesto daño a la vida de relación que pretende y que dista de los criterios jurisprudenciales 

fijados. 

 

Para conocer a mayor profundidad lo que ha establecido la Corte Suprema de Justicia en algunos 

casos en los que excepcionalmente se reconoció este concepto indemnizatorio, es preciso señalar 

el siguiente caso: la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia ordenó el pago de 50 SMLMV para 

la víctima directa por los perjuicios causados con la pérdida de la capacidad de locomoción 

permanente, como consecuencia de accidente de tránsito por exceso de velocidad del vehículo en 

el que iba de pasajera22. Nótese que en dicho caso la victima perdió su movilidad de forma definitiva, 

en cambio en el presente caso no. En otro penoso caso, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia 

ordenó el pago de $ 30.000.000 a la víctima directa por los perjuicios ocasionados por la 

extracción de su ojo izquierdo.  

 

En conclusión, el perjuicio al daño a la vida en relación no puede ser reconocido puesto que la suma 

pretendida por el extremo actor y en tal sentido no hay lugar al reconocimiento de suma alguna por 

concepto que supere los montos fijados a partir del desarrollo jurisprudencial de la Corte Suprema 

de Justicia, en casos análogos. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por la Sala de Casación Civil 

de la Corte Suprema de Justicia ha determinado para los casos de lesiones en los que hay una 

pérdida de capacidad laboral igual o mayor al 50%, una indemnización de 50 S.M.M.L.V. No 

obstante, el demandante solicitó una indemnización equivalente a $43.890.150 para cada uno de 

 
22 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 12 de noviembre de 2019, radicado 73001-31-03-002-
2009-00114-01. 
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los demandantes, pese a que, si bien, el señor JOSÉ ALONSO ANDRADE aportó un dictamen de 

pérdida de capacidad laboral, lo cierto es que esa pérdida es del 20,24 %, por lo que en aplicación 

a un criterio de proporcionalidad no hay lugar al reconocimiento del daño a la vida en relación por 

el valor pedido y aunado únicamente dicho perjuicio es concedido a las víctimas directas y no a los 

demás demandantes.  

 

Por todo lo anterior solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

 

7. IMPROCEDENDIA DE LA INDMENIZACIÓN POR PÉRDIDA DE OPORTUNIDAD QUE 

PRETENDEN LOS DEMANDANTES 

 

En cuanto a la supuesta pérdida de oportunidad, debo indicar como primera medida que los ánimos 

de ganancia eventuales o hipotéticos no son susceptibles de indemnización, pues la certeza es una 

característica del daño indemnizable. En el caso que nos ocupa, se tiene que el apoderado de la 

parte actora en el escrito de demanda no explica cuál es la supuesta oportunidad que han perdido 

los demandantes y mucho menos aporta alguna prueba tendiente a demostrar la configuración de 

este perjuicio. Pues no se ha determinado, la existencia de la oportunidad perdida. Luego, como la 

misma no ha sido demostrada de alguna forma, y mucho menos puede presumirse que tipo de 

oportunidad es la que se ha visto frustrada, es innegable que este pedimento no tiene vocación de 

prosperidad.  

 

Es menester, traer a consideración el postulado de la H. Corte Suprema frente al tema en particular, 

en la sentencia SC5885-2016, expuso lo siguiente:  

 

“(…) Sus presupuestos axiológicos, para que pueda considerarse como daño 

indemnizable según la elaboración jurisprudencial de esta Corporación refieren a: (i) 

Certeza respecto de la existencia de una legítima oportunidad, y aunque la misma 

envuelva un componente aleatorio, la “chance” diluida debe ser seria, verídica, real y 
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actual; (ii) Imposibilidad concluyente de obtener el provecho o de evitar el detrimento 

por razón de la supresión definitiva de la oportunidad para conseguir el beneficio, 

pues si la consolidación del daño dependiera aún del futuro, se trataría de un perjuicio 

eventual e hipotético, no susceptible del reconocimiento de una indemnización […]; y 

(iii) La víctima debe encontrarse en una situación potencialmente apta para pretender 

la consecución del resultado esperado; no es cualquier expectativa o posibilidad la 

que configura el daño, porque si se trata de oportunidades débiles, lejanas o frágiles, 

no puede aceptarse que […] su frustración inevitablemente conllevaría en la 

afectación negativa del patrimonio u otros intereses lícitos (…)”  

 

De lo anterior, es pertinente resaltar que “el chance” o la oportunidad debe ser verídica, real y actual, 

pues de considerar que la oportunidad dependería de un futuro, no se estaría sino, en la eventual 

e hipotética circunstancia de que el hecho ocurra o no, y que por ello no se puede establecer que 

el daño haya configurado tales oportunidades, ya que no se puede partir de supuestos que NO 

están ligados con la realidad y su probanza seria nula, por lo tanto la indemnización pretendida por 

ello, no tendría lugar alguna sobre la persona a la cual se le endilga el presunto daño. 

  

Consecuentemente, se tiene que, en definitiva, olvidó la parte demandante que para que se 

considere que se consumó una pérdida de oportunidad, la existencia del chance debe estar 

acreditada de forma suficiente, siendo esta una legítima oportunidad seria, verídica, real y actual, 

circunstancia que no sucedió, pues se reitera que la demanda se caracteriza por su orfandad 

probatoria. Efectivamente, se destaca que no es procedente indemnizar una mera expectativa que 

ni siquiera se define en el escrito de demanda, circunstancia que implica necesariamente el fracaso 

de esta pretensión.  

 

Por todo lo expuesto, solicito declarar debidamente probada esta excepción. 

 

 

8. IMPROCEDENCIA DEL RECONOCIMIENTO DEL DAÑO A LA SALUD  
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Los demandantes solicitan el reconocimiento de perjuicios por concepto de daño a la salud cuando 

esta tipología de perjuicio no está reconocida en la jurisdicción ordinaria civil de acuerdo a lo 

establecido por la Corte Suprema de Justicia. Además, este reconocimiento configura un 

enriquecimiento sin causa en tanto la Jurisprudencia ha decantado que tanto el daño a la vida de 

relación como el daño a la salud están encaminados a reconocer la misma afectación. Es decir, si 

en el eventual y remoto caso se reconociera daño a la vida en relación, no podría reconocer también 

el daño a la salud pues estaría ordenando el resarcimiento doble del mismo perjuicio lo cual 

configura un enriquecimiento sin causa y, además, vulnera el carácter meramente indemnizatorio 

del contrato de seguro.   

 

La Corte ha indicado lo siguiente en relación con los perjuicios inmateriales susceptibles de 

reconocimiento en esta jurisdicción:   

  

“(…) Tiene dicho la jurisprudencia de esta Corte que los daños extrapatrimoniales no 

se circunscriben al daño moral, pues dentro del conjunto de bienes no pecuniarios 

que pueden resultar afectados mediante una conducta antijurídica se encuentran 

comprendidos intereses distintos a la aflicción, el dolor o la tristeza que un hecho 

dañoso produce en las víctimas. En ese orden, son especies de perjuicio no 

patrimonial, además del moral, el daño a la vida de relación y la lesión a bienes 

jurídicos de especial protección constitucional o convencional (…)” (Negrilla y 

subrayado fuera del texto original).  

  

Siendo preciso advertir que el derecho a la salud, no hace parte de aquellos bienes jurídicos de 

especial protección constitucional o convencional, pues, en Sentencia SC10297-2014 del 05 de 

agosto de 2014 la Corte Suprema de Justicia con ponencia del Magistrado Ariel Salazar Ramírez 

reconoció que los bienes jurídicos de especial protección constitucional son la libertad, la dignidad, 

la honra y el buen nombre, es decir, que esta tipología de perjuicios se encuentran deferidas al 

ámbito de los derechos personalísimos, así lo expreso la corte en tal fallo al señalar que:  
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“(…) En este contexto, son especies de perjuicio no patrimonial –además del daño 

moral– el daño a la salud, a la vida de relación, o a bienes jurídicos de especial 

protección constitucional tales como la libertad, la dignidad, la honra y el buen 

nombre, que tienen el rango de derechos humanos fundamentales. Así fue reconocido 

por esta Sala en providencia reciente, en la que se dijo que ostentan naturaleza no 

patrimonial: “…la vida de relación, la integridad sicosomática, los bienes de la 

personalidad –verbi gratia, integridad física o mental, libertad, nombre, dignidad, 

intimidad, honor, imagen, reputación, fama, etc.–, o a la esfera sentimental y afectiva 

(…)” (Sentencia de casación de 18 de septiembre de 2009)   

  

Luego entonces, ante la claridad de la improcedencia de esta tipología de perjuicio resulta palmario 

la solicitud de $43.890.150 en favor del demandante señor JOSÉ ALONSO ANDRADE por este 

concepto.   

 

Ahora bien, frente a estas tipologías de perjuicio, la Corte Suprema de Justicia ha dejado claro que 

tienen la misma génesis en tanto están dirigidas a resarcir la misma afectación. Es decir, el daño a 

la salud está inmerso en el daño a la vida de relación pues ambos tienen como fin resarcir a la 

víctima del menoscabo en su integridad como producto del hecho dañoso. En esos términos lo ha 

indicado el máximo tribunal de la jurisdicción ordinaria:   

  

“(…) En consecuencia, la tipología del perjuicio inmaterial se puede sistematizar de la 

siguiente manera: i) perjuicio moral; ii) daño a la salud (perjuicio fisiológico o 

biológico); iii) cualquier otro bien, derecho o interés legítimo constitucional, 

jurídicamente tutelado que no esté comprendido dentro del concepto “daño corporal 

o afectación a la integridad psicofísica” y que merezca una valoración e indemnización 

a través de las tipologías tradicionales como el daño a la vida de relación o la 

alteración grave de las condiciones de existencia o mediante el reconocimiento 

individual o autónomo del daño (v.gr. el derecho al buen nombre, al honor o a la honra; 
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el derecho a tener una familia, entre otros), siempre que esté acreditada en un 

proceso su concreción y sea preciso su resarcimiento, de conformidad con los 

lineamientos que fije en su momento esta Corporación (…)”23  

 

Ahora bien, es claro que el daño a la vida en relación y el daño a la salud corresponden al mismo 

concepto por lo tanto no se podrá reconocer los dos perjuicios simultáneamente so pena de 

enriquecimiento sin justa causa. Frente al Particular, la Corte Suprema de Justicia ha manifestado: 

 

“(…) Prohibición de doble reparación.  

2.2.1. El principio de reparación integral propugna porque la víctima de un daño sea 

restablecida a la situación en que se encontraría de no haber sufrido el agravio, de 

suerte que se mantenga indemne de las consecuencias negativas del hecho culposo. 

Por tanto, «el resarcimiento no puede superar la pérdida efectiva, ni generar una 

ventaja para el damnificado» (…)” 

 

Las Corte entonces manifiesta que está prohibida la doble indemnización debido a que violaría el 

principio de la indemnización de perjuicios, por tanto, mal haría el despacho en reconocer valores 

adicionales o dos indemnizaciones por el mismo perjuicio porque ello superaría la pérdida efectiva 

y lo que eventualmente se llegue a acreditar causado. En ese entendido, es claro que la solicitud 

de reconocimiento económico por daño a los derechos constitucionalmente protegidos es la misma 

solicitud a efectos de daño de la vida de relación ya que ambos tienen su fundamento en la violación 

al derecho a la salud en conexidad con el derecho a la vida, por tanto, es completamente 

improcedente lo pretendido.  

 

Por todo lo expuesto, solicito declarar debidamente probada esta excepción. 

 

 

 
23 Sentencia del 4 de Mayo de 2011, Sección Tercera del Consejo de Estado 
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9. GENÉRICA O INNOMINADA 

 

En atención al mandato contenido en el artículo 282 del CGP, Solicito declarar cualquier otra 

excepción que resulte probada en el curso del proceso, que se origine en la Ley o en el contrato 

que con el que se convocó a mi poderdante, incluida la de caducidad y la de prescripción de las 

acciones derivadas del contrato de seguro contemplada en el artículo 1081 del Código del 

Comercio. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE AL CONTRATO DE SEGURO 

 

10. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR A CARGO DE COMPAÑÍA MUNDIAL 

SEGUROS S.A. POR INCUMPLIMIENTO DE LAS CARGAS DEL ARTÍCULO 1077 DEL 

CÓDIGO DE COMERCIO 

 

Es necesario aclarar que para que nazca a la vida jurídica la obligación condicional del asegurador, 

es requisito que el solicitante del amparo demuestre tanto la realización del riesgo asegurado, como 

también la cuantía de la pérdida. En tal virtud, si no se prueban estos dos elementos (la realización 

del riesgo asegurado y la cuantía de la pérdida) la prestación condicional de la Aseguradora no 

nace a la vida jurídica y no podrá hacerse efectiva la póliza. Dado que en el presente caso no se 

demostró la realización del riesgo asegurado, por cuanto no se demostró un nexo de causalidad 

entre las conductas de los demandados y el daño alegado por la parte Demandante. 

Adicionalmente, debido a que no se acreditó la cuantía de la pérdida, es claro que no nació 

obligación de indemnizar por parte de los demandados. Por lo anterior, ante el incumplimiento en la 

acreditación de los presupuestos del Art. 1077 del C. Co. no podrá imponerse a mi prohijada ninguna 

obligación indemnizatoria.  

 

Así entonces, para efectos de solicitudes de indemnización por los riesgos amparados, la carga 

probatoria gravita sobre la parte Demandante. En ese sentido, el artículo 1077 del Código de 

Comercio, estableció: 
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“(…) ARTÍCULO 1077. CARGA DE LA PRUEBA. Corresponderá al asegurado 

demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuere 

el caso. 

 

El asegurador deberá demostrar los hechos o circunstancias excluyentes de su 

responsabilidad.” (subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

El cumplimiento de tal carga probatoria respecto de la ocurrencia del siniestro, así como de la 

cuantía de la pérdida, es fundamental para que se haga exigible la obligación condicional derivada 

del contrato de seguro, tal como lo ha indicado doctrina respetada sobre el tema: 

 

“(…) Es asunto averiguado que en virtud del negocio aseguraticio, el asegurador 

contrae una obligación condicional que el artículo 1045 del código de comercio califica 

como elemento esencial del contrato, cuyo objeto se concreta a pagar la 

indemnización cuando se realice el riesgo asegurado. Consecuente con esta 

concepción, el artículo 1054 de dicho estatuto puntualiza que la verificación del riesgo 

-como suceso incierto que no depende exclusivamente de la voluntad del tomador- 

“da origen a la obligación del asegurado” (se resalta), lo que significa que es en ese 

momento en el que nace la deuda y, al mismo tiempo, se torna exigible (…)”  

 

“(…) Luego la obligación del asegurador nace cuando el riesgo asegurado se 

materializa, y cual si fuera poco, emerge pura y simple.  

 

Pero hay más. Aunque dicha obligación es exigible desde el momento en que ocurrió 

el siniestro, el asegurador, ello es medular, no está obligado a efectuar el pago 

hasta tanto el asegurado o beneficiario le demuestre que el riesgo se realizó y 

cuál fue la cuantía de su perdida. (…) Por eso el artículo 1080 del Código de 

Comercio establece que “el asegurador estará obligado a efectuar el pago…[cuando] 
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el asegurado o beneficiario acredite, aun extrajudicialmente, su derecho ante el 

asegurador de acuerdo con el artículo 1077”. Dicho en breve, el asegurador sabe que 

tiene un deber de prestación, pero también sabe que mientras el acreedor no cumpla 

con una carga, no tendrá que pagar (…)” 

 

“(…) Se dirá que el asegurado puede acudir al proceso declarativo, y es cierto; pero 

aunque la obligación haya nacido y sea exigible, la pretensión fracasará si no se 

atiende la carga prevista en el artículo 1077 del Código de Comercio, porque sin el 

cumplimiento de ella el asegurador no debe “efectuar el pago” (C. de CO., art. 1080) 

(…)”24” (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

La importancia de la acreditación probatoria de la ocurrencia del siniestro, de la existencia del daño 

y su cuantía, se circunscribe a la propia filosofía resarcitoria del seguro. Consistente en reparar el 

daño acreditado y nada más que este. Puesto que, de lo contrario, el asegurado o beneficiario 

podría enriquecerse sin justa causa, al indemnizarle un daño inexistente. En esta línea ha indicado 

la Corte Suprema de Justicia: 

 

“(…) 2.1. La efectiva configuración del riesgo amparado, según las previsiones del 

artículo 1054 del Código de Comercio, “da origen a la obligación del asegurador”.  

 

2.2. En consonancia con ello, “[e]l asegurado o el beneficiario [están] obligados a dar 

noticia al asegurador de la ocurrencia del siniestro” (art. 1075, ib.), información que 

en el caso de la póliza de que se trata, debía verificarse “dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la fecha en que tenga conocimiento de la ocurrencia de un 

tratamiento de las enfermedades de Alto Costo relacionada en la Cláusula Primera, 

así no afecte la Cobertura provista mediante la presente póliza” (cláusula décima, 

 
24 ÁLVAREZ GÓMEZ Marco Antonio. “Ensayos sobre el Código General del Proceso. Volumen I. Hipoteca, Fiducia mercantil, 
Prescripción, Seguros, Filiación, Partición de bienes en vida y otras cuestiones sobre obligaciones y contratos”. Segunda Edición. 
Editorial Temis, Bogotá, 2018. Pág. 121-125. 
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condiciones generales, contrato de seguro).  

 

2.3. Pero como es obvio entenderlo, no bastaba con reportar el siniestro, sino que era 

necesario además “demostrar [su] ocurrencia (…), así como la cuantía de la pérdida, 

si fuere el caso” (art. 1077, ib.).  

 

2.4 Esos deberes acentúan su importancia en los seguros de daños, como el que es 

base de la acción, toda vez que ellos, “[r]especto del asegurado”, son “contratos de 

mera indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de enriquecimiento” (art. 

1088, ib.), de modo que “la indemnización no excederá, en ningún caso, el valor real 

del interés asegurado en el momento de siniestro, ni del monto efectivo del perjuicio 

patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario” (art. 1089, ib.) (…)”25  

 

La Corte Suprema de Justicia, ha establecido la obligación del asegurado en demostrar la cuantía 

de la pérdida: 

 

“(…) Se lee en las peticiones de la demanda que la parte actora impetra el que 

se determine en el proceso el monto del siniestro.  Así mismo, no cuantifica una 

pérdida.  De ello se colige con claridad meridiana que la demandante no ha 

cumplido con la carga de demostrar la ocurrencia del siniestro y su cuantía que 

le imponen los artículos 1053 y 1077 del C. de Comercio. En consecuencia y en 

el hipotético evento en que el siniestro encontrare cobertura bajo los términos del 

contrato de seguros, la demandante carece de derecho a demandar el pago de los 

intereses moratorios (…)”26 (Negrilla y subrayado fuera del texto original) 

 

De lo anterior, se infiere que, en todo tipo de seguros, cuando el asegurado quiera hacer efectiva la 

 
25 Sentencia SC2482-2019 de 9 de julio de 2019, Radicación n.° 11001-31-03-008-2001-00877-01. Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia. MP: ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 
26 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil M.P. Dr. Pedro Octavio Munar Cadena. Exp. 

1100131030241998417501 
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garantía deberá demostrar la ocurrencia del siniestro y de ser necesario, también deberá demostrar 

la cuantía de la pérdida. Para el caso en estudio, debe señalarse como primera medida que la parte 

Demandante no cumplió con la carga de la prueba consistente en demostrar la realización del riesgo 

asegurado y la cuantía de la pérdida, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 1077 del C. Co. 

Según las pruebas documentales obrantes en el plenario, no se han probado estos factores, por lo 

que, en ese sentido, no ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional del Asegurador. A 

efectos de aclararle al Despacho las razones por las que no se encuentran cumplidas las cargas 

del artículo 1077, divido la excepción en dos subcapítulos, que permitirán un mejor entendimiento 

del argumento.  

 

(i) La no realización del Riesgo Asegurado.  

 

De conformidad con lo estipulado en las condiciones específicas la Póliza de responsabilidad civil 

extracontractual No. 2000000064, podemos concluir que el riesgo asegurado no se realizó. 

Mediante la póliza en virtud de la cual se vinculó a mi procurada al presente litigio, la Aseguradora 

cubre la Responsabilidad Civil Extracontractual atribuible al Asegurado nombrado en la carátula de 

la póliza cuando este deba asumir un daño derivado de una reclamación basada en una 

responsabilidad de carácter extracontractual y de la cual se pretenda obtener una indemnización. 

Sin embargo, en este caso encontramos que tal responsabilidad no se estructuró, pues ante la 

inexistencia de nexo causal entre las conductas de los demandados y el daño reclamado por la 

parte Actora, no procede reclamación alguna con cargo a la póliza de seguro. Puesto que no se han 

reunido los elementos esenciales para que sea procedente declarar la Responsabilidad Civil 

Extracontractual.  

 

De otra parte, debe advertirse que existe una debilidad probatoria por parte del extremo actor porque 

si bien se aportó un Informe Policial de Accidente de Tránsito y un informe pericial, lo cierto es que 

el primero de conformidad con la Resolución 001268 de 2000 expedida por el Ministerio de 

Transporte, el objetivo de diligenciar los Informes Policiales de Accidentes de Tránsito es identificar 

las hipótesis de causas de accidentalidad que permitan elaborar diagnósticos para la planificación 
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de correctivos en materia vial con la finalidad de reducir el número de accidentes y/o disminuir su 

gravedad. Supuesto que dista considerable de establecer la responsabilidad de los vehículos 

implicados en los accidentes de tránsito. Así mismo, en informe pericial basa sus conclusiones en 

el Informe Policial y además no cumple con los requisitos del artículo 228 del Código General del 

Proceso para que pueda ser tomado como tal. Por lo anterior, resulta claro, que en el presente 

asunto no se ha probado la realización del riesgo asegurado.  

 

En virtud de la clara inexistencia de responsabilidad del asegurado, la Aseguradora deberá ser 

absuelta de cualquier responsabilidad indemnizatoria. Pues al tenor del amparo contratado, se 

estipuló que mi representada cubre la Responsabilidad en que incurra el asegurado. Sin embargo, 

los Demandantes no lograron estructurar los elementos constitutivos para que se predique la 

responsabilidad a cargo de las demandadas y con eso se torna imposible acceder a 

reconocimientos económicos que deba asumir la aseguradora, pues el riesgo amparado no se 

configuró. El riesgo fue descrito dentro de las condiciones del contrato de seguros, de la siguiente 

manera: 

 

“(…) 3.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL SEGUROS MUNDIAL 

CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE 

ACUERDO CON LA LEY INCURRA EL ASEGURADO AL CONDUCIR EL VEHÍCULO 

DESCRITO EN LA PÓLIZA O CUALQUIER OTRA PERSONA QUE CONDUZCA 

DICHO VEHÍCULO, CON SU AUTORIZACIÓN, PROVENIENTE DE UN ACCIDENTE 

DE TRANSITO O SERIE DE ACCIDENTES DE TRANSITO RESULTADO DE UN 

SÓLO ACONTECIMIENTO Y OCASIONADO POR EL VEHÍCULO ASEGURADO, O 

CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE DESPLACE SIN CONDUCTOR DEL 

LUGAR DONDE HA SIDO ESTACIONADO CAUSANDO UN ACCIDENTE O SERIE 

DE ACCIDENTES RESULTADO DE ESE HECHO (…)” 

 

Dicho lo anterior, es claro que en el presente caso no se ha realizado el riesgo asegurado, toda vez 

que nos encontramos ante una situación en la que no existe nexo causal, pues no se ha demostrado 
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que los perjuicios ocurrieron como consecuencia de las acciones u omisiones del asegurado. Como 

consecuencia, no ha nacido la obligación condicional por parte de la Aseguradora.  

 

(ii) Acreditación de la cuantía de la pérdida. 

 

Es claro que en el presente caso no procede el reconocimiento de indemnización alguna por 

perjuicios patrimoniales o extrapatrimoniales, toda vez que no se encuentran debidamente 

acreditados dentro del proceso. Lo anterior, puesto que el demandante solicita el reconocimiento 

de lucro cesante por los dineros dejados de percibir por el señor JOSÉ ALONSO ANDRADE con 

ocasión del accidente de tránsito del 7 de febrero de 2017. No obstante, es preciso resaltar que de 

las pruebas documentales aportadas no hay certeza ni de los ingresos mensuales de la demandante 

ni de la actividad económica que desarrollada. De modo que, ante la ausencia de acreditación del 

lucro, es improcedente el reconocimiento de indemnización por este concepto y como 

consecuencia, no podrá reconocerse emolumento alguno con cargo a la póliza de seguro.  

 

Adicionalmente, la parte demandante solicita el reconocimiento de daño a la vida de relación, daño 

moral y pérdida de oportunidad. Sin embargo, la pérdida de oportunidad no puede ser reconocida 

comoquiera que se trata de una tipología de perjuicios no reconocida en la jurisdicción ordinaria en 

su especialidad civil. Además, el daño a la vida en relación y el daño moral pretendidos desconocen 

los baremos establecidos por la Corte Suprema de Justicia.  

 

En conclusión, para el caso en estudio debe señalarse en primera medida que la parte actora no 

demostró la realización del riesgo asegurado, pues no se ha presentado un evento en el cual haya 

sido declarada la responsabilidad civil del asegurado. Por otro lado, respecto a la acreditación de la 

cuantía de la supuesta pérdida no se encuentra probada, comoquiera que el lucro cesante, daño a 

la vida de relación, perdida de oportunidad y daño moral son claramente improcedentes de la 

manera como se solicitan en este caso, teniendo en cuenta que no existe prueba que acredite las 

tipologías de daño deprecadas en la demanda con ocasión al accidente de tránsito ocurrido en 

fecha 7 de febrero de 2017. Del incumplimiento de las cargas que imperativamente establece el 
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artículo 1077 del Código del Comercio por la parte Demandante, basta con remitirnos a las pruebas 

aportadas con la demanda, en donde se evidencia la carencia de elementos demostrativos que 

acrediten la realización del riesgo asegurado y la supuesta pérdida. Por tanto, es claro que no se 

cumplen las cargas del artículo 1077 del Código de Comercio por lo que deberán negarse las 

pretensiones de la demanda. Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada 

esta excepción. 

 

 

11. CARÁCTER MERAMENTE INDEMNIZATORIO QUE REVISTEN LOS CONTRATOS DE 

SEGUROS 

 

Es un principio que rige el contrato de seguro de daños, el carácter indemnizatorio del mismo, esto 

es, que el contrato de seguro tiene como interés asegurable la protección de los bienes o el 

patrimonio de una persona que pueda afectarse directa o indirectamente por la realización del 

riesgo. De modo que la indemnización que por la ocurrencia de dicho siniestro corresponda, nunca 

podrá ser superior al riesgo asumido. En ese sentido, debe advertirse que es inviable reconocer 

emolumento alguno referente al lucro cesante, cuando no está probado el valor cierto de los 

ingresos ni la actividad económica del señor JOSÉ ALONSO ANDRADE. Tampoco procede el pago 

de perjuicios a título de daño a la vida de relación ni daño moral cuando los emolumentos 

pretendidos desconocen los baremos dispuestos por la Corte Suprema de Justicia. Todo lo anterior, 

en contravención al carácter indemnizatorio del contrato de seguro. 

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, respecto al carácter 

indemnizatorio del Contrato de Seguro, en sentencia del 22 de julio de 1999, expediente 5065, 

dispuso: 

 

“(…) Este contrato no puede ser fuente de ganancias y menos de riqueza, sino que 

se caracteriza por ser indemnizatorio. La obligación que es de la esencia del contrato 

de seguro y que surge para el asegurador cumplida la condición, corresponde a una 
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prestación que generalmente tiene un alcance variable, pues depende de la clase de 

seguro de la medida del daño efectivamente sufrido y del monto pactado como 

limitante para la tolerancia de la garantía contratada, y que el asegurador debe 

efectuar una vez colocada aquella obligación en situación de solución o pago 

inmediato (…)”27 

 

Se puede concluir entonces que el Contrato de Seguro tiene un carácter meramente indemnizatorio 

y por tal motivo, tiene como finalidad llevar a la víctima al estado anterior, más no enriquecerla. Es 

por ello que, aterrizando al caso en cuestión, no es de recibo indemnizar el daño tal y como fue 

pretendido por la parte Demandante, más aún, teniendo en cuenta las tasaciones exorbitantes de 

sus perjuicios no probados. En tal sentido, el artículo 1088 del Código de Comercio estableció lo 

siguiente: 

 

“(…) Respecto del asegurado, los seguros de daños serán contratos de mera 

indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de enriquecimiento. La 

indemnización podrá comprender a la vez el daño emergente y el lucro cesante, pero 

éste deberá ser objeto de un acuerdo expreso (…)” (Subrayado y negrilla fuera de 

texto). 

 

Así las cosas, el carácter de los seguros de daños y en general de cualquier seguro, es meramente 

indemnizatorio, esto es, que no puede obtener ganancia alguna el asegurado/beneficiario con el 

pago de la indemnización, es decir no puede nunca pensarse el contrato de seguro como fuente de 

enriquecimiento. Conforme a ello, en caso de pagarse suma alguna que no esté debidamente 

acreditada por la parte accionante, se estaría contraviniendo el citado principio de mera 

indemnización del contrato de seguro. En efecto, se estaría supliendo la carga probatoria de la parte 

actora frente a los presupuestos de una responsabilidad patrimonial del Asegurado y eventualmente 

enriqueciendo a los accionantes. 

 
27 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, respecto al carácter indemnizatorio del Contrato de Seguro, en sentencia del 22 

de julio de 1999, expediente 5065 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

VCV 

          

Página 57 | 106 

 
 
 
                                                                                                                                                                                                       

  
 
 

 

No puede perderse de vista que el contrato de seguro no puede ser fuente de enriquecimiento y 

que el mismo tiene a un carácter meramente indemnizatorio. Así las cosas, de efectuar cualquier 

pago por concepto daño emergente cuando el valor pedido no está probado; ni  lucro cesante, pese 

a que no está probado el valor cierto de los ingresos, la actividad económica del señor JOSÉ 

ALONSO ANDRADE, reconocer emolumentos por daño a la vida de relación, daño moral en 

emolumentos que desconocen los baremos dispuestos por la Corte Suprema de Justicia o 

reconocer perdida de oportunidad a pesar de que se trate de una tipología no reconocida por la 

jurisdicción ordinaria en su especialidad civil, indiscutiblemente transgrediría el principio 

indemnizatorio que rige en los contratos de seguro. 

 

Por todo lo anterior y teniendo en cuenta que dentro del plenario no se demostraron los perjuicios 

solicitados en el petitum de la demanda, su reconocimiento claramente vulneraría el principio 

indemnizatorio. Lo anterior, por cuanto en primer lugar, no es posible reconocer lucro cesante 

cuando no está probado el valor cierto de los ingresos, la actividad económica del señor JOSÉ 

ALONSO ANDRADE reconocer emolumentos por daño a la vida de relación, daño moral en 

emolumentos que desconocen los baremos dispuestos por la Corte Suprema de Justicia o 

reconocer perdida de oportunidad pesar de que se trate de una tipología no reconocida por la 

jurisdicción ordinaria en su especialidad civil. En consecuencia, reconocer los perjuicios tal y como 

fueron solicitados, transgrediría el carácter meramente indemnizatorio que reviste a los contratos 

de seguro.  

 

En virtud de lo anterior, respetuosamente solicito al señor juez, declarar probada la presente 

excepción.  

 

 

12. EN CUALQUIER CASO, DE NINGUNA FORMA SE PODRÁ EXCEDER EL LÍMITE DEL 

VALOR ASEGURADO EN LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL No. 2000000064 
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En el remoto e improbable evento en que el Despacho considere que la Póliza No. 2000000064, 

que hoy nos ocupa sí presta cobertura para los hechos objeto de este litigio, que sí se realizó el 

riesgo asegurado y que, en este sentido, sí ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional de 

la Compañía Mundial de Seguros Seguros S.A. Exclusivamente bajo esta hipótesis, el Juzgado 

deberá tener en cuenta entonces que no se podrá condenar a mi poderdante al pago de una suma 

mayor a la asegurada, incluso si se lograra demostrar que los presuntos daños reclamados son 

superiores. Por supuesto, sin que esta consideración constituya aceptación de responsabilidad 

alguna a cargo de mi representada. 

 

En este orden de ideas, mi procurada no estará llamada a pagar cifra que exceda el valor asegurado 

previamente pactado por las partes, en tanto que la responsabilidad de mi mandante va hasta la 

concurrencia de la suma asegurada. De esta forma y de conformidad con el artículo 1079 del Código 

de Comercio, debe tenerse en cuenta la limitación de responsabilidad hasta la concurrencia de la 

suma asegurada: 

 

“(…) ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE LA 

SUMA ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a responder si no hasta 

concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo 

del artículo 1074 (…)” 

 

La norma antes expuesta, es completamente clara al explicar que la responsabilidad del asegurador 

va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De este modo, la Corte Suprema de Justicia ha 

interpretado el precitado artículo en los mismos términos al explicar: 

 

“(…) Al respecto es necesario destacar que, como lo ha puntualizado esta 

Corporación, el valor de la prestación a cargo de la aseguradora, en lo que tiene 

que ver con los seguros contra daños, se encuentra delimitado, tanto por el valor 

asegurado, como por las previsiones contenidas en el artículo 1089 del Código de 
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Comercio, conforme al cual, dentro de los límites indicados en el artículo 1079 la 

indemnización no excederá, en ningún caso, del valor real del interés asegurado en 

el momento del siniestro, ni del monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido por el 

asegurado o el beneficiario, regla que, además de sus significativas consecuencias 

jurídicas, envuelve un notable principio moral: evitar que el asegurado tenga interés 

en la realización del siniestro, derivado del afán de enriquecerse indebidamente, a 

costa de la aseguradora, por causa de su realización (…)”28 (Subrayado y negrilla 

fuera de texto original) 

 

Por ende, no se podrá de ninguna manera obtener una indemnización superior en cuantía al límite 

de la suma asegurada por parte de mi mandante y en la proporción de dicha pérdida que le 

corresponda debido a la porción de riesgo asumido. Así las cosas, el límite de la responsabilidad 

de la Aseguradora corresponde a la suma asegurada individual indicado en la carátula de la Póliza, 

así: 

 

 

Únicamente en el remoto, improbable e hipotético caso que el Despacho resuelva favorablemente 

las pretensiones de la accionante, solicito tener a consideración que la responsabilidad de la 

compañía a la que represento está limitada por la suma asegurada o a los sublímites que por evento 

se hayan pactado de conformidad con el artículo 1079 del Código de Comercio. 

 

Así las cosas, en el hipotético e improbable evento de que prosperen las pretensiones de la 

demanda, el amparo que se afectaría es el de LESIÓN O MUERTE A UNA PERSONA, lo que 

 
28 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 14 de diciembre de 2001. Mp. Jorge Antonio Castillo Rúgeles. EXP 

5952.  
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significa que la aseguradora en ningún caso estará obligada a pagar una indemnización que exceda 

la suma de 60 SMLMV, que para el momento del accidente (salario $737.7117) corresponden a 

CUARENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL VEINTE PESOS 

MCTE ($44.263.020). 

 

De otro lado, es preciso resaltar que el artículo 1089 del C. Co indica lo siguiente:  

 

“(…) Artículo 1089. Límite máximo de la indemnización: Dentro de los límites 

indicados en el artículo 1079 la indemnización no excederá, en ningún 

caso, del valor real del interés asegurado en el momento del siniestro, 

ni del monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido por el 

asegurado o el beneficiario (…)” 

 

De la norma anteriormente descrita, el legislador expresamente indicó que la suma que deberá 

asumir la compañía aseguradora debe ser la del valor real del interés asegurado en el momento del 

siniestro. Para este caso, correspondería a  los salarios mínimos mensuales vigentes para la fecha 

del accidente. Es decir se deberá tener en cuenta el salario del año 2017 en el eventual y remota 

condena a COMPAÑÍA MUNDIA DE SEGUROS S.A.  

 

Por todo lo anterior, comedidamente le solicito al Honorable Despacho tomar en consideración que, 

sin perjuicio que en el caso bajo análisis Compañía Mundial de Seguros S.A. no puede ser 

condenada por un mayor valor que el expresamente establecido en la Póliza. En todo caso, dicha 

póliza contiene unos límites y valores asegurados que deberán ser tenidos en cuenta por el Juzgado 

en el remoto e improbable evento de una condena en contra de mi representada. 

 

 

13. INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD ENTRE COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y LOS 

DEMÁS DEMANDADOS 
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Se formula esta excepción en razón a que COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. no puede 

ser considerada como responsable en la comisión de un accidente de tránsito respecto al cual no 

tuvo participación o injerencia alguna. Máxime, en atención a que su relación con el vehículo de 

placa VCR473 para el momento de presunta ocurrencia de los hechos que sirven de base para la 

acción se circunscribe a las condiciones del contrato de seguro, en el cual no se pactó la solidaridad.  

 

La responsabilidad civil implica la existencia de un hecho, un daño y un nexo de causalidad en entre 

ambos. Sin embargo, mi representada no se encuentra abocada a esta relación toda vez que no 

generó de manera directa o indirecta daño alguno a la parte demandante. Razón por la cual, la 

misma no puede ser condenada en forma alguna como responsable de un accidente en el cual no 

tuvo participación De igual forma, mi representada no puede ser asemejada al asegurado en 

términos de que entre los mismos exista solidaridad, puesto que ésta sólo tiene su fuente en la ley 

o en los contratos. Sin que en la ley ni en el contrato de seguro suscrito entre mi representada y el 

tomador se haya establecido la misma. 

 

Resulta pertinente recordar que, de conformidad con el Art. 2344 del C.C. si un delito o culpa ha 

sido cometido por dos o más personas, cada una de ellas será solidariamente responsable de todo 

perjuicio procedente del mismo delito o culpa. Sin embargo, tal como ha señalado la H. Corte 

Suprema de Justicia29,  la solidaridad es una imposición para los agentes a quienes se les atribuye 

la autoría de un daño. No obstante, mi representada no era la propietaria del automotor ni sus 

dependientes lo manejaban. Recuérdese que la fuente de la solidaridad es la Ley, el testamento o 

el contrato y en el caso que nos ocupa, no existe norma o pacto que establezca que mí representada 

deba ser condenada de forma solidaria. 

 

Ahora bien, en lo concerniente a la solidaridad convenida entre las partes, la H. Corte30 igualmente 

se ha ocupado de ella al señalar lo siguiente:  

 

 
29 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sentencia SC780-2020. M.P. Ariel Salazar Ramírez.  
30 Ibídem.  
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“(…) La solidaridad contractual civil debe ser declarada expresamente cuando 

la ley no la establece, por ello jamás se presume. De ahí que es un mandato de 

carácter sustancial, ya que impone una obligación material al responsable solidario 

frente a los sujetos activos de la relación jurídica. 

 

Ni la prescripción ni la solidaridad son, por lo tanto, elementos “accesorios” de la 

relación jurídico-sustancial o derecho material. Si la acción sustancial está prescrita 

el demandante no tiene ningún derecho y el demandado no es civilmente 

responsable; y si el deudor contractual no es responsable in solidum, entonces 

no está obligado a pagar el total de la indemnización. Desde luego que se trata 

de una cuestión fundamental y no de un tema secundario (…)” (Negrilla y Sublínea 

por fuera del texto original).  

 

Como se colige del contrato de seguro materializado a partir de las Pólizas de Seguro aquí 

vinculadas, entre mi procurada y el tomador y/o asegurado no se pactó la solidaridad, así como 

tampoco se señaló que la misma tuviese una relación adicional y/o distinta a la función aseguraticia 

por la misma desarrollada. Lo cual claramente deviene en que no es posible predicar la solidaridad 

pretendida por la parte demandante. Consecuentemente, mi procurada no puede ser tenida como 

responsable del accidente de tránsito presuntamente acaecido el 7 de febrero 2017, pues su 

relación se limita y circunscribe al contrato de seguro que la misma otorgó en el cual no se pactó la 

solidaridad.  

 

En conclusión, mi procurada no puede ser tenida como responsable en la comisión del accidente 

de tránsito respecto al cual se erige el presente trámite comoquiera que su relación con el vehículo 

de placa VCR473 para el momento de ocurrencia de los hechos se delimitó de conformidad con las 

condiciones del contrato de seguro sin que en el mismo se haya pactado la solidaridad.  

 

Por lo anterior, señor juez, solicito se abstenga de declarar responsable por el accidente a mi 

representada en un eventual fallo y declare probada esta excepción. 
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14. RIESGOS EXPRESAMENTE EXCLUIDOS EN LA PÓLIZA DE SEGURO No. 2000000064 

 

En materia de seguros, el asegurador según el Artículo 1056 del Código de Comercio podrá a su 

arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés asegurado. Por lo 

tanto, es en el conjunto de las condiciones que contiene el respectivo contrato donde se determinan 

o delimitan contractualmente los riesgos, su alcance o extensión, el ámbito temporal y geográfico 

en el que el amparo opera, las causales de exclusión, o en general, las de exoneración. Por tanto, 

son esos los parámetros a los que se tiene que sujetarse el sentenciador al resolver cualquier 

pretensión que se base en la correspondiente póliza. Luego, obviamente el asegurador tiene la 

facultad de delimitar contractualmente los riesgos que asume, conforme a lo normado en el artículo 

1056 Código de Comercio. En ese sentido, de encontrarse configurada y probada por parte del 

juzgador de instancia alguna de las exclusiones de la póliza No. 2000000064, deberá declararse 

probada la misma conforme lo reza el condicionado general y particular.  

 

De las normas que regulan la delimitación de los riesgos asumidos por el asegurador (arts. 1056 y 

1127 del C. de Co.), se infiere lógicamente que la autonomía que otorgan esas normas a los sujetos 

contratantes está circunscrita no sólo a la relación riesgo-causa (responsabilidad civil) sino a la 

relación riesgo-efecto. Es decir, que resulta válido delimitar los efectos de la materialización del 

riesgo y el carácter patrimonial del mismo, asumiendo o no las consecuencias que ello genere, en 

todo o en parte, conforme al desarrollo jurisprudencial del Derecho de Daños. En virtud de lo 

anterior, es menester señalar que la Póliza No. 2000000064 en sus Condiciones Generales señala 

una serie de exclusiones, que deberá tener en cuenta el juzgador al momento de afectar dicha 

póliza.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es menester señalar que, si durante el proceso se logra establecer 

la ocurrencia de alguna de las exclusiones o cualquiera de las que constan en las condiciones 

generales, la póliza no podrá ser afectada, en tanto la situación se encontraría inmersa en una 
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exclusión. Así las cosas, de configurarse alguna de ellas no podrá existir responsabilidad en cabeza 

del Asegurador, por cuanto el juez no podrá ordenar la afectación de la Póliza de Seguro No. 

2000000064, pues las partes acordaron pactar tales exclusiones. En consecuencia, si se evidencia 

dentro del proceso alguna de ellas, la póliza no cubriría ninguna solicitud de indemnización. 

 

En conclusión, de configurarse alguna de las exclusiones previamente mencionadas o las que 

constan en el clausulado general de la póliza, no podrá existir responsabilidad en cabeza del 

Asegurador. Por cuanto el juez no podrá ordenar la afectación de la Póliza de Seguro No. 

2000000064, pues las partes acordaron expresamente pactar tales exclusiones. En consecuencia, 

si se evidencia dentro del proceso alguna de ellas, la Póliza no cubriría ninguna solicitud de 

indemnización por lo que deberán denegarse las pretensiones de la demanda. 

 

 

15. PRESCRIPCIÓN ORDINARIA DE LA ACCIÓN DERIVADA DEL CONTRATO DE SEGURO  

 

Teniendo en cuenta que en el presente asunto el accidente de tránsito acaeció el 7 de febrero de 

2017 y la demanda se radicó con posterioridad al término bienal establecido en el artículo 1081 del 

Código de Comercio, resulta claro que en el presente asunto operó el fenómeno prescriptivo.  

 

Sobre el particular, el Código de Comercio consagra un régimen especial de prescripción en materia 

de seguros y en su artículo 1081 establece previsiones no sólo en relación con el tiempo que debe 

transcurrir para que se produzca el fenómeno extintivo, sino también respecto del momento en que 

el período debe empezar a contarse. Dicho precepto establece lo siguiente:  

 

“(…) ARTÍCULO 1081. <PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES>. La prescripción de las 

acciones que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen 

podrá ser ordinaria o extraordinaria. 

 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento 
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en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da 

base a la acción. 

 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 

personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 

derecho. Estos términos no pueden ser modificados por las partes (…)” (Subrayado 

y negrilla fuera del texto original) 

 

Por otro lado, en lo atinente a los seguros de responsabilidad, para evaluar la prescripción derivada 

del contrato de seguro es necesario analizar el artículo 1131 del Código de Comercio que establece: 

 

“(…) ARTÍCULO 1131. OCURRENCIA DEL SINIESTRO.  En el seguro de 

responsabilidad se entenderá ocurrido el siniestro en el momento en que 

acaezca el hecho externo imputable al asegurado, fecha a partir de la cual 

correrá la prescripción respecto de la víctima. Frente al asegurado ello ocurrirá 

desde cuando la víctima le formula la petición judicial o extrajudicial (…)” (Subrayado 

y negrilla fuera del texto original) 

 

Así, deberá en los seguros de responsabilidad entenderse ocurrido el siniestro en el momento en 

que acaezca el externo imputable al asegurado. Al respecto ha precisado la Corte Suprema de 

Justicia:  

 

“(…) Rememórese que, según el artículo 1131 del Código de Comercio, 

modificado por la ley 45 de 1990, en los seguros por responsabilidad se 

entiende «ocurrido el siniestro en el momento en que acaezca el hecho externo 

imputable al asegurado...», momento que, además de ser el jalón para el 

comienzo del término prescriptivo, debe estar incluido en el plazo de vigencia de 

la póliza respectiva (…) 

 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 
VCV 

          

Página 66 | 106 

 
 
 
                                                                                                                                                                                                       

  
 
 

“Para señalar, por ejemplo, el debate del gobierno del artículo 1131 del Código de 

Comercio, en materia de prescripción por las imprecisiones que pudo presentar 

al aprobarse o ponerse en vigencia en 1971 el Código de Comercio Nacional 

vigente, al distinguir la fecha del siniestro para el asegurado y la víctima como 

factores detonantes de la prescripción, con la Ley 45 quedaron zanjadas todas las 

dudas o diferencias, en relación con los arts. 1081 del C. de Co. y 2536 del C.C., 

desapareciendo todo desequilibrio entre víctima, asegurado y aseguradora en el 

punto prescriptivo.” 31(subrayado fuera del texto original) 

 

En ese sentido, debe tenerse en cuenta que el accidente de tránsito señalado por la parte 

Demandante y por el cual fue vinculada mi representada ocurrió el 7 de febrero de 2017, tal y como 

se encuentra acreditado en el informe de policía de tránsito aportado. Igualmente, el 14 de agosto 

de 2017, fecha en la cual, la parte actora por intermedio de su apoderado presentó ante mi 

procurada una solicitud de indemnización como lo expone en el hecho 22 de la demanda.  En efecto, 

en esa calenda se configuró el elemento subjetivo que permite afirmar el real conocimiento, no sólo 

del hecho que da base a la acción, por tratarse de la víctima directa, sino de la existencia de la 

Póliza expedida por mi representada, que amparaba el vehículo de placas VCR 473.  

 

Siendo así, a partir de dicha solicitud, los demandantes contaban con un término de dos (02) años, 

es decir hasta el 14 de agosto de 2019, sin embargo, durante dicho término no se presentó ningún 

tipo de acción en contra de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. En síntesis, la prescripción 

ordinaria de que trata el Artículo 1081 del Código de Comercio es completamente aplicable al caso 

que nos ocupa, comoquiera que se acredita la presencia de los elementos subjetivos que se 

requiere para su declaratoria y que se diferencia de la prescripción extraordinaria que le corre a la 

demás clase de personas: (i) Los demandantes tienen conocimiento de los hechos pues de acuerdo 

con la prueba documental obrante en el plenario, habrían resultado lesionados en el accidente de 

tránsito acaecido el 0 7 de febrero de 2017. (ii) Igualmente, tienen conocimiento de su facultad para 

 
31 Corte Suprema de Justicia, SC 130-180 del 12 de febrero de 2018, M.P. Arold Wilson Quiroz Monsalvo.  
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accionar desde el momento en el que formularon solicitud de indemnización ante Compañía Mundial 

de Seguros S.A. momento en el cual, sin lugar a dubitaciones, conocían a la perfección la existencia 

del contrato de seguro por medio del cual se amparó al vehículo involucrado y su posible calidad de 

lesionados. (iii) Los demandantes no estaban bajo ninguna circunstancia que les impidiera reclamar 

la indemnización pretendida por vía judicial.  

 

Es así como a partir de la fecha en que fue presentado derecho de petición ante de mi representada 

Compañía Mundial de Seguros S.A., empezó a correr el fenómeno de prescripción y el mismo 

feneció el día 14 de agosto de 2019, sin embargo, la demanda fue radicada hasta el 10 de marzo 

de 2021, momento para el cual, ya había fenecido sin duda la acción directa del contrato de seguro. 

 

En conclusión, al haber operado en el presente caso el fenómeno prescriptivo de que trata el artículo 

1081 del Código de Comercio, respecto de la vinculación directa de mi mandante como 

demandando, no existe en cabeza de mi prohijada ninguna obligación de resarcir a los 

demandantes. Por todo lo anterior, se solicita al Despacho tener por probada esta excepción.  

 

 

16. GENÉRICA O INNOMINADA  

 

En atención al mandato contenido en el artículo 282 del CGP, solicito declarar cualquier otra 

excepción que resulte probada en el curso del proceso, frente a la demanda, que se origine en la 

Ley o en el contrato que con el que se convocó a mi poderdante, incluida la de caducidad y la de 

prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro contemplada en el artículo 1081 del 

Código de Comercio 
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CAPITULO II 

CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO POR LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES TAXIS EL TRIUNFO S. 

A COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

 

 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA 

 

FRENTE AL HECHO “1”: Este hecho lo contestaré de la siguiente manera:  

 

• No me consta la titularidad y/o propiedad del vehículo de placas VCR473, conducido por el señor 

RODOLFO BASTOS LOPEZ, de propiedad de la señora MÓNICA VIVIANA DAVILA 

ECHEVERRY, pues se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Compañía 

Mundial de Seguros S.A., que no tiene relación alguna con los hechos expuestos. En todo caso 

y sin perjuicio de lo anterior, no obra prueba en el expediente del certificado de tradición de 

dicho vehículo y frente a quien conducía conforme al IPAT se advierte que el señor BASTOS. 

 

• En cuanto a la mecánica del accidente ocurrido el pasado 7 de febrero de 2017, no nos consta 

por cuanto son circunstancias ajenas al conocimiento de mi representada.  

 

FRENTE AL HECHO “2”: No me consta lo manifestado por los demandantes, por cuanto son 

circunstancias ajenas al conocimiento de mi representada, la parte actora deberá cumplir con la 

carga que le impone el artículo 167 del C.G.P acreditando lo afirmado a través de la prueba que 

resulte conducente, pertinente y útil.  

 

FRENTE AL HECHO “3”: ES CIERTO, en cuanto a la existencia actual de proceso de 
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Responsabilidad Civil Extracontractual incoado por JOSÉ ALONSO ANDRADE BARONA Y OTROS 

en contra de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y OTROS, proceso con radicado No. 

60013103004-2021-00056-00., que se adelanta ante el JUZGADO CUARTO (4°) CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI. Sin perjuicio de lo anterior, es preciso indicar desde ya que, en este caso no 

se encuentra demostrada la responsabilidad civil en cabeza del conductor del vehículo de placas 

VCR473, por cuanto no existe prueba del nexo de causalidad entre sus conductas y la ocurrencia 

del accidente. Puesto que no existe prueba que acredite que la causa adecuada del accidente es 

una conducta atribuible al conductor y/o propietario del vehículo de placas VCR473, como lo quiere 

hacer ver el Demandante. Sino que lo único que obra en el expediente es una mera hipótesis de la 

causa del accidente, que en ninguna medida se puede equiparar a la noción de causa adecuada de 

la ocurrencia del hecho. Por lo tanto, al no encontrarse acreditado tal elemento esencial para que 

sea procedente la atribución de responsabilidad civil extracontractual a COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES TAXIS EL TRIUNFO.  

 

FRENTE AL HECHO “4”:  Este hecho lo contestaré de la siguiente manera: 

 

• ES CIERTO, en cuanto a la existencia de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil 

Extracontractual Básica para Vehículo de Servicio Público No. 2000000064, vigente entre el 30 

de junio de 2016 y el 30 de junio de 2017. Sin perjuicio de lo anterior, es preciso indicar desde 

ya que, en este caso no se encuentra demostrada la responsabilidad civil extracontractual en 

cabeza del conductor del vehículo de placas VCR473, por cuanto no existe prueba del nexo de 

causalidad entre sus conductas y la ocurrencia del accidente. Por lo tanto, al no encontrarse 

acreditado tal elemento esencial para que sea procedente la atribución de responsabilidad civil 

extracontractual a COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COOPERATIVA INTEGRAL DE 

TRANSPORTADORES TAXIS EL TRIUNFO, resulta contractualmente improcedente la 

afectación de la póliza, por la no demostración de la realización del riesgo asegurado en dicho 

contrato.  Por lo tanto, no se probó la realización del riesgo asegurado y su cuantía.  
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• Ahora bien, la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COOPERATIVA INTEGRAL DE 

TRANSPORTADORES TAXIS EL TRIUNFO, de manera errada indica que la póliza No. 

2000000064, corresponde a la póliza de responsabilidad civil contractual y también a la póliza 

civil extracontractual, no obstante procedo a aclarar que dicha información es incorrecta en 

tanto, la póliza No. 2000000064 corresponde a la póliza civil extracontractual y la Póliza de 

Responsabilidad contractual es la concerniente a la No. 2000000065 vigente entre el 30 de junio 

de 2016 y el 30 de junio de 2017. En todo caso, la póliza que ampara la responsabilidad civil 

contractual no podrá ser afectada de ninguna manera en este proceso, comoquiera que 

mediante la misma solo se amparan los perjuicios causados a pasajeros, lo cual no ocurre en 

este caso, en tanto las lesiones presuntamente ocasionadas en la integridad del señor JOSE 

ALONSO ANDRADE fueron no en virtud de contrato de transporte ni por aquel transportarse 

como pasajero en el vehículo asegurado por mi mandante.  

 

FRENTE AL HECHO “5”:  Este hecho lo contestaré de la siguiente manera: 

 

• ES CIERTO, en cuanto a la existencia de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil 

Extracontractual Básica para Vehículo de Servicio Público No. 2000000064, vigente entre el 30 

de junio de 2016 y el 30 de junio de 2017. Sin perjuicio de lo anterior, es preciso indicar desde 

ya que, en este caso no se encuentra demostrada la responsabilidad civil extracontractual en 

cabeza del conductor del vehículo de placas VCR473, por cuanto no existe prueba del nexo de 

causalidad entre sus conductas y la ocurrencia del accidente. Por lo tanto, al no encontrarse 

acreditado tal elemento esencial para que sea procedente la atribución de responsabilidad civil 

extracontractual a COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COOPERATIVA INTEGRAL DE 

TRANSPORTADORES TAXIS EL TRIUNFO, resulta contractualmente improcedente la 

afectación de la póliza, por la no demostración de la realización del riesgo asegurado en dicho 

contrato.  Por lo tanto, no se probó la realización del riesgo asegurado y su cuantía.  

 

• Ahora bien, la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COOPERATIVA INTEGRAL DE 

TRANSPORTADORES TAXIS EL TRIUNFO, de manera errada indica que la póliza No. 
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2000000064, corresponde a la póliza de responsabilidad civil contractual y también a la póliza 

civil extracontractual, no obstante procedo a aclarar que dicha información es incorrecta en 

tanto, la póliza No. 2000000064 corresponde a la póliza civil extracontractual y la Póliza de 

Responsabilidad contractual es la concerniente a la No. 2000000065 vigente entre el 30 de junio 

de 2016 y el 30 de junio de 2017. En todo caso, la póliza que ampara la responsabilidad civil 

contractual no podrá ser afectada de ninguna manera en este proceso, comoquiera que 

mediante la misma solo se amparan los perjuicios causados a pasajeros, lo cual no ocurre en 

este caso, en tanto las lesiones presuntamente ocasionadas en la integridad del señor JOSE 

ALONSO ANDRADE fueron no en virtud de contrato de transporte ni por aquel transportarse 

como pasajero en el vehículo asegurado por mi mandante.  

 

FRENTE AL HECHO “6”: No es cierto como se plantea el hecho, en primer lugar, la existencia de 

un seguro no comporta la existencia de responsabilidad u obligación indemnizatoria del asegurador 

de manera automática, pues lo cierto es que ella solo surge si se cumple la condición de la que 

pende, para el caso concreto siempre que se demuestre la realización del riesgo asegurado y por 

supuesto siempre que no se evidencie causal de exclusión alguna.  Por lo anterior, se reitera que 

en el caso de marras el contrato documentado en la póliza de responsabilidad civil extracontractual 

no puede ser afectado por cuanto no se encuentra demostrada la responsabilidad civil en cabeza 

del conductor y/o propietario del vehículo de placas VCR473, por cuanto no existe prueba del nexo 

de causalidad entre sus conductas y la ocurrencia del accidente. En ese orden de ideas, no se han 

cumplido con las cargas que impone el Artículo 1077 del Código de Comercio para que nazca a la 

vida jurídica la obligación condicional del asegurador. Esto es, no se ha demostrado la realización 

del riesgo asegurado y la cuantía de la pérdida. 

 

De otro lado, es preciso aclarar al Despacho que, si bien el llamante menciona que existe una póliza 

de responsabilidad civil contractual expedida por mi mandante, esta no se identifica bajo el número 

2000000064, por cuanto aquella corresponde a la póliza de responsabilidad civil extracontractual. 

En efecto, si bien mi prohijada sí expidió una póliza que ampara la responsabilidad civil contractual, 

la cual se identifica con el No. 2000000065, dicho contrato claramente no podría resultar afectado 
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en este proceso por cuanto, en dicha póliza únicamente se amparan los perjuicios causados a 

pasajeros del vehículo asegurado, lo cual no ocurre en este caso, en tanto las lesiones 

presuntamente ocasionadas en la integridad del señor JOSE ALONSO ANDRADE fueron no en 

virtud de contrato de transporte ni por aquel transportarse como pasajero en el vehículo asegurado 

por mi mandante.   

 

FRENTE AL HECHO “7”: No es cierto como se plantea el hecho, en primer lugar, la existencia de 

un seguro no comporta la existencia de responsabilidad u obligación indemnizatoria del asegurador 

de manera automática, pues lo cierto es que ella solo surge si se cumple la condición de la que 

pende, para el caso concreto siempre que se demuestre la realización del riesgo asegurado y por 

supuesto siempre que no se evidencie causal de exclusión alguna.  Por lo anterior, se reitera que 

en el caso de marras el contrato documentado en la póliza de responsabilidad civil extracontractual 

no puede ser afectado por cuanto no se encuentra demostrada la responsabilidad civil en cabeza 

del conductor y/o propietario del vehículo de placas VCR473, por cuanto no existe prueba del nexo 

de causalidad entre sus conductas y la ocurrencia del accidente. En ese orden de ideas, no se han 

cumplido con las cargas que impone el Artículo 1077 del Código de Comercio para que nazca a la 

vida jurídica la obligación condicional del asegurador. Esto es, no se ha demostrado la realización 

del riesgo asegurado y la cuantía de la pérdida. 

 

De otro lado, es preciso aclarar al Despacho que, si bien el llamante menciona que existe una póliza 

de responsabilidad civil contractual expedida por mi mandante, esta no se identifica bajo el número 

2000000064, por cuanto aquella corresponde a la póliza de responsabilidad civil extracontractual. 

En efecto, si bien mi prohijada sí expidió una póliza que ampara la responsabilidad civil contractual, 

la cual se identifica con el No. 2000000065, dicho contrato claramente no podría resultar afectado 

en este proceso por cuanto, en dicha póliza únicamente se amparan los perjuicios causados a 

pasajeros del vehículo asegurado, lo cual no ocurre en este caso, en tanto las lesiones 

presuntamente ocasionadas en la integridad del señor JOSE ALONSO ANDRADE fueron no en 

virtud de contrato de transporte ni por aquel transportarse como pasajero en el vehículo asegurado 

por mi mandante.   
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FRENTE AL HECHO “8”: No es cierto como se plantea el hecho, en primer lugar, la existencia de 

un seguro no comporta la existencia de responsabilidad u obligación indemnizatoria del asegurador 

de manera automática, pues lo cierto es que ella solo surge si se cumple la condición de la que 

pende, para el caso concreto siempre que se demuestre la realización del riesgo asegurado y por 

supuesto siempre que no se evidencie causal de exclusión alguna.  Por lo anterior, se reitera que 

en el caso de marras el contrato documentado en la póliza de responsabilidad civil extracontractual 

no puede ser afectado por cuanto no se encuentra demostrada la responsabilidad civil en cabeza 

del conductor y/o propietario del vehículo de placas VCR473, por cuanto no existe prueba del nexo 

de causalidad entre sus conductas y la ocurrencia del accidente. En ese orden de ideas, no se han 

cumplido con las cargas que impone el Artículo 1077 del Código de Comercio para que nazca a la 

vida jurídica la obligación condicional del asegurador. Esto es, no se ha demostrado la realización 

del riesgo asegurado y la cuantía de la pérdida. 

 

De otro lado, es preciso aclarar al Despacho que, si bien el llamante menciona que existe una póliza 

de responsabilidad civil contractual expedida por mi mandante, esta no se identifica bajo el número 

2000000064, por cuanto aquella corresponde a la póliza de responsabilidad civil extracontractual. 

En efecto, si bien mi prohijada sí expidió una póliza que ampara la responsabilidad civil contractual, 

la cual se identifica con el No. 2000000065, dicho contrato claramente no podría resultar afectado 

en este proceso por cuanto, en dicha póliza únicamente se amparan los perjuicios causados a 

pasajeros del vehículo asegurado, lo cual no ocurre en este caso, en tanto las lesiones 

presuntamente ocasionadas en la integridad del señor JOSE ALONSO ANDRADE fueron no en 

virtud de contrato de transporte ni por aquel transportarse como pasajero en el vehículo asegurado 

por mi mandante.   

 

 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO 

EN GARANTÍA 
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A LA PRETENSIÓN “PRIMERA”: En tanto la vinculación de mi mandante en este proceso como 

llamada en garantía ya se materializó mediante Auto interlocutorio No. 132 del 13 de febrero de 

2024, no me opongo. Sin embargo, desde ya reitero que no se acepta que mi representada tenga 

que efectuar algún tipo de indemnización de cara a la póliza de responsabilidad civil extracontractual 

vinculada, por cuanto no se acreditó la ocurrencia del evento asegurado, esto es, la responsabilidad 

civil extracontractual atribuible al asegurado, COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COOPERATIVA 

INTEGRAL DE TRANSPORTADORES TAXIS EL TRIUNFO, y de otro lado, me opongo a la 

afectación de la póliza de responsabilidad civil contractual, por cuanto en dicha póliza únicamente 

ampara los perjuicios causados a pasajeros sin que en este caso se predique que el señor JOSE 

ALONSO ANDRADE estuviera ocupando dicha calidad, sino por el contrario se advierte que era 

conductor de la motocicleta de placas KPM01B, es decir un tercero ajeno a la póliza y en este 

sentido la póliza de responsabilidad civil contractual No. No. 2000000065 no podrá afectarse por 

ausencia de cobertura material. 

 

A LA PRETENSIÓN “SEGUNDA”: En tanto la vinculación de mi mandante en este proceso como 

llamada en garantía ya se materializó mediante Auto interlocutorio No. 132 del 13 de febrero de 

2024, no me opongo. Sin embargo, desde ya reitero que no se acepta que mi representada tenga 

que efectuar algún tipo de indemnización de cara a la póliza de responsabilidad civil extracontractual 

vinculada, por cuanto no se acreditó la ocurrencia del evento asegurado, esto es, la responsabilidad 

civil extracontractual atribuible al asegurado, COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COOPERATIVA 

INTEGRAL DE TRANSPORTADORES TAXIS EL TRIUNFO, y de otro lado, me opongo a la 

afectación de la póliza de responsabilidad civil contractual, por cuanto en dicha póliza únicamente 

ampara los perjuicios causados a pasajeros sin que en este caso se predique que el señor JOSE 

ALONSO ANDRADE estuviera ocupando dicha calidad, sino por el contrario se advierte que era 

conductor de la motocicleta de placas KPM01B, es decir un tercero ajeno a la póliza y en este 

sentido la póliza de responsabilidad civil contractual No. No. 2000000065 no podrá afectarse por 

ausencia de cobertura material. 

 

A LA PRETENSIÓN “TERCERA” ME OPONGO a la prosperidad de esta pretensión por carecer 
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de fundamentos facticos y jurídicos. Reitero que no se acepta que mi representada tenga que 

efectuar algún tipo de indemnización de cara a la póliza de responsabilidad civil extracontractual 

vinculada, por cuanto no se acreditó la ocurrencia del evento asegurado, esto es, la responsabilidad 

civil extracontractual atribuible al asegurado, COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COOPERATIVA 

INTEGRAL DE TRANSPORTADORES TAXIS EL TRIUNFO, y de otro lado, me opongo a la 

afectación de la póliza de responsabilidad civil contractual, por cuanto en dicha póliza únicamente 

ampara los perjuicios causados a pasajeros sin que en este caso se predique que el señor JOSE 

ALONSO ANDRADE estuviera ocupando dicha calidad, sino por el contrario se advierte que era 

conductor de la motocicleta de placas KPM01B, es decir un tercero ajeno a la póliza y en este 

sentido la póliza de responsabilidad civil contractual No. No. 2000000065 no podrá afectarse por 

ausencia de cobertura material. 

 

 

III. EXCEPCIONES DE FONDO RESPECTO DEL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA 

 

1. AUSENCIA DE COBERTURA MATERIAL DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL No. 2000000065 

 

Se propone esta excepción para efectos de aclarar que la Póliza De Responsabilidad Civil 

Contractual No. 2000000065 expedida por mi mandante no puede resultar afectada por falta de 

cobertura material. Es de anotar que, de acuerdo con el llamamiento en garantía, el convocante 

indica en los hechos cuarto y quinto del llamamiento “(…) para la fecha de los hechos se encontraba 

amparado bajo la modalidad de RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y 

EXTRACONTRACTUAL con la compañía SEGUROS MUNDIAL., bajo la póliza No 2000000064 

(…)”, y luego en los anexos adjunta el certificado que acredita la existencia de Póliza De 

Responsabilidad Civil Contractual No. 2000000065. En este orden de ideas (sin perjuicio de que la 

indicación de “póliza contractual” en el llamamiento pueda haber sido un error de redacción del 

llamante) es necesario aclarar que, si bien dicho aseguramiento sí existe, claramente no puede 
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resultar afectado de cara a los hechos de la demanda, toda vez que en el mismo se asegura la 

responsabilidad civil de naturaleza contractual, lo cual, evidentemente no corresponde al fondo de 

los hechos que se ventilan en este litigio.   

 

El artículo 1056 del Código de Comercio establece que “(…) el asegurador podrá a su arbitrio, 

asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuesto el interés o la cosa asegurados, el 

patrimonio o la persona del asegurado (…)”. Este fundamento normativo tiene una importancia 

basilar al momento de valorar el riesgo que fue asumido por la compañía aseguradora.  

 

La Superintendencia Financiera de Colombia ha efectuado sendos pronunciamos sobre la 

aplicación del artículo 1056 del Código de Comercio, que confirma la legitimación del ejercicio de la 

autonomía de la voluntad contractual, como en el siguiente concepto:  

 

“(…) 3. La libertad contractual  

 

Dentro del ámbito de libertad contractual que le asiste a las partes en el contrato de 

seguro, el asegurador en virtud de la facultad que consagra el artículo 1056 del 

Código de Comercio puede, salvo las restricciones legales, asumir a su arbitrio todos 

o algunos de los riesgos a que está expuesto el interés asegurado, el patrimonio o la 

persona del asegurado. Es así como éste, mediante la suscripción de la póliza de 

seguro decide otorgar determinados amparos supeditados al cumplimiento de 

ciertos presupuestos, de tal manera que solo en el evento en que se presenten 

dichos presupuestos deberá cumplir con su obligación de indemnizar. 

 

De igual forma, adicionalmente, puede incorporar en la póliza determinadas 

estipulaciones, contentivas de circunstancias que, aún siendo origen del evento 

dañoso o efecto del mismo, no obliguen al asegurador a la prestación señalada en el 

contrato de seguro, las cuales se conocen generalmente con el nombre de 

exclusiones. De conformidad con lo anterior, las compañías aseguradoras son 
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autónomas para otorgar o no determinados amparos, de acuerdo con sus políticas 

internas de selección de riesgos. 

 

Como una limitación a esta autonomía, las compañías aseguradoras tienen el deber 

de celebrar el contrato y consecuentemente brindar la cobertura del caso, si se trata 

de un seguro de naturaleza obligatoria, de conformidad con lo estipulado en el artículo 

191 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, en los cuales las entidades 

aseguradoras que tengan autorizado el ramo correspondiente están en la obligación 

de otorgar la cobertura en los términos que la ley prevea, sin posibilidad de negar la 

asunción del riesgo (…)”32 

 

En efecto en la sentencia del Consejo de Estado del 24 de julio de 2013, expediente 27.505 con 

ponencia del Doctor Mauricio Fajardo Gómez, se trae a colación el concepto dado por la 

Superintendencia Financiera antes citado, de la siguiente manera: 

 

“(…) Ahora bien, las compañías de seguros autorizadas para operar en Colombia 

tienen como regla general la facultad que les asiste de seleccionar los riesgos que 

deseen asumir de acuerdo con su experiencia y su capacidad técnica y 

económica33 si se tiene en cuenta que el artículo 1056 del Código de Comercio 

dispone que el “asegurador podrá a su arbitrio asumir todos o algunos de los riesgos 

a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados”34. La contrapartida de esa 

autonomía para delimitar el riesgo en el contrato de seguro y decidir si se emite o no 

lo póliza de seguro, no puede ser otra que la carga de la compañía de seguros de 

 
32 Concepto No. 1999001812 del 2 de marzo de 1999. Citado en Análisis Jurisprudencial Seguro de Cumplimiento. 
Potestad de las aseguradoras de asumir los riesgos. Universidad Javeriana. 2019.  
33 “La única excepción a este principio la constituyen los seguros obligatorios creados solamente por ley, de conformidad 
con lo estipulado en el artículo 191 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, en los cuales las entidades aseguradoras 
que tengan autorizado el ramo correspondiente están en la obligación de otorgar la cobertura en los términos que la ley 
lo prevea, sin posibilidad de negar la asunción del riesgo.” Superintendencia Bancaria, (hoy Superintendencia Financiera 
de Colombia) Concepto No. 1999001812-2. marzo 2 de 1999. 
34 En el mismo sentido se pronunció la Superintendencia Financiera de Colombia en concepto 2008025265-001 del 9 de 
junio de 2008. 
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evaluar y definir en forma completa y clara las condiciones del riesgo para 

minimizar su exposición al mismo35 y prestar un adecuado servicio de 

aseguramiento. Por lo anterior, delimitado el riesgo por la propia compañía de seguros 

y expedida la póliza correspondiente, la aseguradora tendrá la consecuente 

obligación de responder por el siniestro en los términos de la póliza de seguro 

otorgada, es decir que como consecuencia de su decisión voluntaria y libre de asumir 

un riesgo y de la expedición de la póliza respectiva, se le impone la obligación 

primordial de indemnizar al asegurado, mediante el pago de las sumas estipuladas -

o la reposición o reconstrucción de la cosa asegurada en su caso- sin que le sea 

permitido en el momento de la reclamación entrar a redefinir el riesgo amparado o 

recortar el alcance de su cobertura, en forma unilateral y con fundamento en 

interpretaciones acerca de la naturaleza o alcance del amparo o invocar términos y 

condiciones que no fueron expresados en la póliza  (…)” 

 

Por lo anterior, es necesario aclarar que en virtud de las condiciones bajo las cuales se otorgó el 

aseguramiento documentado en la póliza de responsabilidad civil contractual, es inviable su 

afectación en este caso, toda vez que en este asunto la actora solicita la declaración de 

responsabilidad civil extracontractual en cabeza de la pasiva, lo cual de ninguna manera fue 

amparado por mi mandante en la PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL No. 

2000000065.  

 

Véase los amparos de la póliza de responsabilidad civil contractual No. 2000000065 

 
35Superintendencia Bancaria, (hoy Superintendencia Financiera de Colombia) Concepto No. 1999001812-2. marzo 2 de 
1999. Intendente de Seguros y Reaseguros. “En este sentido, si la aseguradora decide asumir la cobertura relativa al 
cambio de milenio, es necesario obtener y comprobar toda la información pertinente del riesgo, con el propósito de 
determinar el estado de 
compatibilidad de los sistemas de información de tomadores y/o asegurados con el cambio de milenio, a más de contar 
con el respaldo de reaseguradores inscritos en el registro de esta Superintendencia, máxime si tenemos en cuenta que 
la expedición de pólizas de seguro respecto de las cuales la sociedad no haya logrado obtener, mediante el empleo de 
contratos de reaseguro, 
colocación en firme del respectivo riesgo, constituye práctica insegura y no autorizada, conforme lo establece el literal d, 
subnumeral 3.2, numeral 3, Capítulo Segundo del Título Sexto de la Circular Básica Jurídica No. 007 de 1996.” 
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Ahora bien, el objeto de la póliza de responsabilidad civil contractual es cubrir los perjuicios que el 

asegurado ocasione a los pasajeros del vehículo asegurado, en este caso a los pasajeros del 

vehículo de placas VCR473. Véase las condiciones generales:  

 

                              

                           

Por lo tanto, en el caso que nos convoca no existe cobertura material en relación con esta póliza y 

frente a los hechos endilgados en la demanda comoquiera que no fueron objeto de asegurabilidad 

ni se encuentran amparados en la póliza contratada con mi representada. 
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Teniendo en cuenta los puntos esbozados ante este este Despacho, los hechos del 7 de febrero de 

2017, que ahora son materia de litigio y que se tramitan mediante proceso de responsabilidad civil 

extracontractual por las presuntas lesiones al señor JOSE ALONSO ANDRADE, no son objeto de 

asegurabilidad bajo las condiciones pactada en el contrato de seguro No. 2000000065, entonces 

no existe cobertura material con respecto a la responsabilidad civil en que incurra el asegurado 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES TAXIS EL 

TRIUNFO y por lo tanto deberá declararse dicha excepción de falta de cobertura material de la 

póliza por la que se vinculó a mi representada.  

 

 

2. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR A CARGO DE COMPAÑÍA MUNDIAL 

SEGUROS S.A. POR INCUMPLIMIENTO DE LAS CARGAS DEL ARTÍCULO 1077 DEL 

CÓDIGO DE COMERCIO 

 

Es necesario aclarar que para que nazca a la vida jurídica la obligación condicional del asegurador, 

es requisito que el solicitante del amparo demuestre tanto la realización del riesgo asegurado, como 

también la cuantía de la pérdida. En tal virtud, si no se prueban estos dos elementos (la realización 

del riesgo asegurado y la cuantía de la pérdida) la prestación condicional de la Aseguradora no 

nace a la vida jurídica y no podrá hacerse efectiva la póliza. Dado que en el presente caso no se 

demostró la realización del riesgo asegurado, por cuanto no se demostró un nexo de causalidad 

entre las conductas de los demandados y el daño alegado por la parte Demandante.  Toda vez que 

no se acreditó la responsabilidad del conductor del vehículo de placas VCR473, Adicionalmente, 

debido a que no se acreditó la cuantía de la pérdida, es claro que no nació obligación de indemnizar 

por parte de los demandados. Por lo que al no haberse demostrado los presupuestos del Art. 1077 

del C. Co., no puede asistir a mi mandante ninguna obligación indemnizatoria.  

 

Así entonces, para efectos de solicitudes de indemnización por los riesgos amparados, la carga 

probatoria gravita sobre la parte Demandante. En ese sentido, el artículo 1077 del Código de 

Comercio, estableció: 
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“(…) ARTÍCULO 1077. CARGA DE LA PRUEBA. Corresponderá al asegurado 

demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuere 

el caso. 

 

El asegurador deberá demostrar los hechos o circunstancias excluyentes de su 

responsabilidad.” (subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

El cumplimiento de tal carga probatoria respecto de la ocurrencia del siniestro, así como de la 

cuantía de la pérdida, es fundamental para que se haga exigible la obligación condicional derivada 

del contrato de seguro, tal como lo ha indicado doctrina respetada sobre el tema: 

 

“(…) Es asunto averiguado que en virtud del negocio aseguraticio, el asegurador 

contrae una obligación condicional que el artículo 1045 del código de comercio califica 

como elemento esencial del contrato, cuyo objeto se concreta a pagar la 

indemnización cuando se realice el riesgo asegurado. Consecuente con esta 

concepción, el artículo 1054 de dicho estatuto puntualiza que la verificación del riesgo 

-como suceso incierto que no depende exclusivamente de la voluntad del tomador- 

“da origen a la obligación del asegurado” (se resalta), lo que significa que es en ese 

momento en el que nace la deuda y, al mismo tiempo, se torna exigible (…)”  

 

“(…) Luego la obligación del asegurador nace cuando el riesgo asegurado se 

materializa, y cual si fuera poco, emerge pura y simple.  

 

Pero hay más. Aunque dicha obligación es exigible desde el momento en que ocurrió 

el siniestro, el asegurador, ello es medular, no está obligado a efectuar el pago 

hasta tanto el asegurado o beneficiario le demuestre que el riesgo se realizó y 

cuál fue la cuantía de su perdida. (…) Por eso el artículo 1080 del Código de 

Comercio establece que “el asegurador estará obligado a efectuar el pago…[cuando] 
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el asegurado o beneficiario acredite, aun extrajudicialmente, su derecho ante el 

asegurador de acuerdo con el artículo 1077”. Dicho en breve, el asegurador sabe que 

tiene un deber de prestación, pero también sabe que mientras el acreedor no cumpla 

con una carga, no tendrá que pagar (…)” 

 

“(…) Se dirá que el asegurado puede acudir al proceso declarativo, y es cierto; pero 

aunque la obligación haya nacido y sea exigible, la pretensión fracasará si no se 

atiende la carga prevista en el artículo 1077 del Código de Comercio, porque sin el 

cumplimiento de ella el asegurador no debe “efectuar el pago” (C. de CO., art. 1080) 

(…)”36” (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

La importancia de la acreditación probatoria de la ocurrencia del siniestro, de la existencia del daño 

y su cuantía, se circunscribe a la propia filosofía resarcitoria del seguro. Consistente en reparar el 

daño acreditado y nada más que este. Puesto que, de lo contrario, el asegurado o beneficiario 

podría enriquecerse sin justa causa, al indemnizarle un daño inexistente. En esta línea ha indicado 

la Corte Suprema de Justicia: 

 

“(…) 2.1. La efectiva configuración del riesgo amparado, según las previsiones del 

artículo 1054 del Código de Comercio, “da origen a la obligación del asegurador”.  

 

2.2. En consonancia con ello, “[e]l asegurado o el beneficiario [están] obligados a dar 

noticia al asegurador de la ocurrencia del siniestro” (art. 1075, ib.), información que 

en el caso de la póliza de que se trata, debía verificarse “dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la fecha en que tenga conocimiento de la ocurrencia de un 

tratamiento de las enfermedades de Alto Costo relacionada en la Cláusula Primera, 

así no afecte la Cobertura provista mediante la presente póliza” (cláusula décima, 

 
36 ÁLVAREZ GÓMEZ Marco Antonio. “Ensayos sobre el Código General del Proceso. Volumen I. Hipoteca, Fiducia mercantil, 
Prescripción, Seguros, Filiación, Partición de bienes en vida y otras cuestiones sobre obligaciones y contratos”. Segunda Edición. 
Editorial Temis, Bogotá, 2018. Pág. 121-125. 
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condiciones generales, contrato de seguro).  

 

2.3. Pero como es obvio entenderlo, no bastaba con reportar el siniestro, sino que era 

necesario además “demostrar [su] ocurrencia (…), así como la cuantía de la pérdida, 

si fuere el caso” (art. 1077, ib.).  

 

2.4 Esos deberes acentúan su importancia en los seguros de daños, como el que es 

base de la acción, toda vez que ellos, “[r]especto del asegurado”, son “contratos de 

mera indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de enriquecimiento” (art. 

1088, ib.), de modo que “la indemnización no excederá, en ningún caso, el valor real 

del interés asegurado en el momento de siniestro, ni del monto efectivo del perjuicio 

patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario” (art. 1089, ib.) (…)”37  

 

La Corte Suprema de Justicia, ha establecido la obligación del asegurado en demostrar la cuantía 

de la pérdida: 

 

“(…) Se lee en las peticiones de la demanda que la parte actora impetra el que 

se determine en el proceso el monto del siniestro.  Así mismo, no cuantifica una 

pérdida.  De ello se colige con claridad meridiana que la demandante no ha 

cumplido con la carga de demostrar la ocurrencia del siniestro y su cuantía que 

le imponen los artículos 1053 y 1077 del C. de Comercio. En consecuencia y en 

el hipotético evento en que el siniestro encontrare cobertura bajo los términos del 

contrato de seguros, la demandante carece de derecho a demandar el pago de los 

intereses moratorios (…)”38 (Negrilla y subrayado fuera del texto original) 

 

De lo anterior, se infiere que, en todo tipo de seguros, cuando el asegurado quiera hacer efectiva la 

 
37 Sentencia SC2482-2019 de 9 de julio de 2019, Radicación n.° 11001-31-03-008-2001-00877-01. Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia. MP: ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 
38 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil M.P. Dr. Pedro Octavio Munar Cadena. Exp. 

1100131030241998417501 
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garantía deberá demostrar la ocurrencia del siniestro y de ser necesario, también deberá demostrar 

la cuantía de la pérdida. Para el caso en estudio, debe señalarse como primera medida que la parte 

Demandante no cumplió con la carga de la prueba consistente en demostrar la realización del riesgo 

asegurado y la cuantía de la pérdida, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 1077 del C. Co. 

Según las pruebas documentales obrantes en el plenario, no se han probado estos factores, por lo 

que, en ese sentido, no ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional del Asegurador. A 

efectos de aclararle al Despacho las razones por las que no se encuentran cumplidas las cargas 

del artículo 1077, divido la excepción en dos subcapítulos, que permitirán un mejor entendimiento 

del argumento.  

 

(iii) La no realización del Riesgo Asegurado.  

 

De conformidad con lo estipulado en las condiciones específicas la Póliza de responsabilidad civil 

extracontractual No. 2000000064, podemos concluir que el riesgo asegurado no se realizó. 

Mediante la póliza en virtud de la cual se vinculó a mi procurada al presente litigio, la Aseguradora 

cubre la Responsabilidad Civil Extracontractual atribuible al Asegurado nombrado en la carátula de 

la póliza cuando este deba asumir un daño derivado de una reclamación basada en una 

responsabilidad de carácter extracontractual y de la cual se pretenda obtener una indemnización. 

Sin embargo, en este caso encontramos que tal responsabilidad no se estructuró, pues ante la 

inexistencia de nexo causal entre las conductas de los demandados y el daño reclamado por la 

parte Actora, no procede reclamación alguna con cargo a la póliza de seguro. Puesto que no se han 

reunido los elementos esenciales para que sea procedente declarar la Responsabilidad Civil 

Extracontractual.  

 

De otra parte, debe advertirse que existe una debilidad probatoria por parte del extremo actor porque 

si bien se aportó un Informe Policial de Accidente de Tránsito y un informe pericial, lo cierto es que 

el primero de conformidad con la Resolución 001268 de 2000 expedida por el Ministerio de 

Transporte, el objetivo de diligenciar los Informes Policiales de Accidentes de Tránsito es identificar 

las hipótesis de causas de accidentalidad que permitan elaborar diagnósticos para la planificación 
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de correctivos en materia vial con la finalidad de reducir el número de accidentes y/o disminuir su 

gravedad. Supuesto que dista considerable de establecer la responsabilidad de los vehículos 

implicados en los accidentes de tránsito. Así mismo, en informe pericial basa sus conclusiones en 

el Informe Policial y además no cumple con los requisitos del artículo 228 del Código General del 

Proceso para que pueda ser tomado como tal. Por lo anterior, resulta claro, que en el presente 

asunto no se ha probado la realización del riesgo asegurado.  

 

En virtud de la clara inexistencia de responsabilidad del asegurado, la Aseguradora deberá ser 

absuelta de cualquier responsabilidad indemnizatoria. Pues al tenor del amparo contratado, se 

estipuló que mi representada cubre la Responsabilidad en que incurra el asegurado. Sin embargo, 

los Demandantes no lograron estructurar los elementos constitutivos para que se predique la 

responsabilidad a cargo de las demandadas y con eso se torna imposible acceder a 

reconocimientos económicos que deba asumir la aseguradora, pues el riesgo amparado no se 

configuró. El riesgo fue descrito dentro de las condiciones del contrato de seguros, de la siguiente 

manera: 

 

“(…) 3.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL SEGUROS MUNDIAL 

CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE 

ACUERDO CON LA LEY INCURRA EL ASEGURADO AL CONDUCIR EL VEHÍCULO 

DESCRITO EN LA PÓLIZA O CUALQUIER OTRA PERSONA QUE CONDUZCA 

DICHO VEHÍCULO, CON SU AUTORIZACIÓN, PROVENIENTE DE UN ACCIDENTE 

DE TRANSITO O SERIE DE ACCIDENTES DE TRANSITO RESULTADO DE UN 

SÓLO ACONTECIMIENTO Y OCASIONADO POR EL VEHÍCULO ASEGURADO, O 

CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE DESPLACE SIN CONDUCTOR DEL 

LUGAR DONDE HA SIDO ESTACIONADO CAUSANDO UN ACCIDENTE O SERIE 

DE ACCIDENTES RESULTADO DE ESE HECHO (…)” 

 

Dicho lo anterior, es claro que en el presente caso no se ha realizado el riesgo asegurado, toda vez 

que nos encontramos ante una situación en la que no existe nexo causal, pues no se ha demostrado 
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que los perjuicios ocurrieron como consecuencia de las acciones u omisiones del asegurado. Como 

consecuencia, no ha nacido la obligación condicional por parte de la Aseguradora.  

 

(iv) Acreditación de la cuantía de la pérdida. 

 

Es claro que en el presente caso no procede el reconocimiento de indemnización alguna por 

perjuicios patrimoniales o extrapatrimoniales, toda vez que no se encuentran debidamente 

acreditados dentro del proceso. Lo anterior, puesto que el demandante solicita el reconocimiento 

de lucro cesante por los dineros dejados de percibir por el señor JOSÉ ALONSO ANDRADE con 

ocasión del accidente de tránsito del 7 de febrero de 2017. No obstante, es preciso resaltar que de 

las pruebas documentales aportadas no hay certeza ni de los ingresos mensuales de la demandante 

ni de la actividad económica que desarrollada. De modo que, ante la ausencia de acreditación del 

lucro, es improcedente el reconocimiento de indemnización por este concepto y como 

consecuencia, no podrá reconocerse emolumento alguno con cargo a la póliza de seguro.  

 

Adicionalmente, la parte demandante solicita el reconocimiento de daño a la vida de relación, daño 

moral y pérdida de oportunidad. Sin embargo, la pérdida de oportunidad no puede ser reconocida 

comoquiera que se trata de una tipología de perjuicios no reconocida en la jurisdicción ordinaria en 

su especialidad civil. Además, el daño a la vida en relación y el daño moral pretendidos desconocen 

los baremos establecidos por la Corte Suprema de Justicia.  

 

En conclusión, para el caso en estudio debe señalarse en primera medida que la parte actora no 

demostró la realización del riesgo asegurado, pues no se ha presentado un evento en el cual haya 

sido declarada la responsabilidad civil del asegurado. Por otro lado, respecto a la acreditación de la 

cuantía de la supuesta pérdida no se encuentra probada, comoquiera que el lucro cesante, daño a 

la vida de relación, perdida de oportunidad y daño moral son claramente improcedentes de la 

manera como se solicitan en este caso, teniendo en cuenta que no existe prueba que acredite las 

tipologías de daño deprecadas en la demanda con ocasión al accidente de tránsito ocurrido en 

fecha 7 de febrero de 2017. Del incumplimiento de las cargas que imperativamente establece el 
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artículo 1077 del Código del Comercio por la parte Demandante, basta con remitirnos a las pruebas 

aportadas con la demanda, en donde se evidencia la carencia de elementos demostrativos que 

acrediten la realización del riesgo asegurado y la supuesta pérdida. Por tanto, es claro que no se 

cumplen las cargas del artículo 1077 del Código de Comercio por lo que deberán negarse las 

pretensiones de la demanda. Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada 

esta excepción. 

 

 

3. CARÁCTER MERAMENTE INDEMNIZATORIO QUE REVISTEN LOS CONTRATOS DE 

SEGUROS 

 

Es un principio que rige el contrato de seguro de daños, el carácter indemnizatorio del mismo, esto 

es, que el contrato de seguro tiene como interés asegurable la protección de los bienes o el 

patrimonio de una persona que pueda afectarse directa o indirectamente por la realización del 

riesgo. De modo que la indemnización que por la ocurrencia de dicho siniestro corresponda, nunca 

podrá ser superior al riesgo asumido. En ese sentido, debe advertirse que es inviable reconocer 

emolumento alguno referente al lucro cesante, cuando no está probado el valor cierto de los 

ingresos ni la actividad económica del señor JOSÉ ALONSO ANDRADE. Tampoco procede el pago 

de perjuicios a título de daño a la vida de relación ni daño moral cuando los emolumentos 

pretendidos desconocen los baremos dispuestos por la Corte Suprema de Justicia. Todo lo anterior, 

en contravención al carácter indemnizatorio del contrato de seguro. 

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, respecto al carácter 

indemnizatorio del Contrato de Seguro, en sentencia del 22 de julio de 1999, expediente 5065, 

dispuso: 

 

“(…) Este contrato no puede ser fuente de ganancias y menos de riqueza, sino que 

se caracteriza por ser indemnizatorio. La obligación que es de la esencia del contrato 

de seguro y que surge para el asegurador cumplida la condición, corresponde a una 
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prestación que generalmente tiene un alcance variable, pues depende de la clase de 

seguro de la medida del daño efectivamente sufrido y del monto pactado como 

limitante para la tolerancia de la garantía contratada, y que el asegurador debe 

efectuar una vez colocada aquella obligación en situación de solución o pago 

inmediato (…)”39 

 

Se puede concluir entonces que el Contrato de Seguro tiene un carácter meramente indemnizatorio 

y por tal motivo, tiene como finalidad llevar a la víctima al estado anterior, más no enriquecerla. Es 

por ello que, aterrizando al caso en cuestión, no es de recibo indemnizar el daño tal y como fue 

pretendido por la parte Demandante, más aún, teniendo en cuenta las tasaciones exorbitantes de 

sus perjuicios no probados. En tal sentido, el artículo 1088 del Código de Comercio estableció lo 

siguiente: 

 

“(…) Respecto del asegurado, los seguros de daños serán contratos de mera 

indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de enriquecimiento. La 

indemnización podrá comprender a la vez el daño emergente y el lucro cesante, pero 

éste deberá ser objeto de un acuerdo expreso (…)” (Subrayado y negrilla fuera de 

texto). 

 

Así las cosas, el carácter de los seguros de daños y en general de cualquier seguro, es meramente 

indemnizatorio, esto es, que no puede obtener ganancia alguna el asegurado/beneficiario con el 

pago de la indemnización, es decir no puede nunca pensarse el contrato de seguro como fuente de 

enriquecimiento. Conforme a ello, en caso de pagarse suma alguna que no esté debidamente 

acreditada por la parte accionante, se estaría contraviniendo el citado principio de mera 

indemnización del contrato de seguro. En efecto, se estaría supliendo la carga probatoria de la parte 

actora frente a los presupuestos de una responsabilidad patrimonial del Asegurado y eventualmente 

enriqueciendo a los accionantes. 

 
39 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, respecto al carácter indemnizatorio del Contrato de Seguro, en sentencia del 22 

de julio de 1999, expediente 5065 
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No puede perderse de vista que el contrato de seguro no puede ser fuente de enriquecimiento y 

que el mismo tiene a un carácter meramente indemnizatorio. Así las cosas, de efectuar cualquier 

pago por concepto daño emergente cuando el valor pedido no está probado; ni  lucro cesante, pese 

a que no está probado el valor cierto de los ingresos, la actividad económica del señor JOSÉ 

ALONSO ANDRADE, reconocer emolumentos por daño a la vida de relación, daño moral en 

emolumentos que desconocen los baremos dispuestos por la Corte Suprema de Justicia o 

reconocer perdida de oportunidad a pesar de que se trate de una tipología no reconocida por la 

jurisdicción ordinaria en su especialidad civil, indiscutiblemente transgrediría el principio 

indemnizatorio que rige en los contratos de seguro. 

 

Por todo lo anterior y teniendo en cuenta que dentro del plenario no se demostraron los perjuicios 

solicitados en el petitum de la demanda, su reconocimiento claramente vulneraría el principio 

indemnizatorio. Lo anterior, por cuanto en primer lugar, no es posible reconocer lucro cesante 

cuando no está probado el valor cierto de los ingresos, la actividad económica del señor JOSÉ 

ALONSO ANDRADE reconocer emolumentos por daño a la vida de relación, daño moral en 

emolumentos que desconocen los baremos dispuestos por la Corte Suprema de Justicia o 

reconocer perdida de oportunidad pesar de que se trate de una tipología no reconocida por la 

jurisdicción ordinaria en su especialidad civil. En consecuencia, reconocer los perjuicios tal y como 

fueron solicitados, transgrediría el carácter meramente indemnizatorio que reviste a los contratos 

de seguro.  

 

En virtud de lo anterior, respetuosamente solicito al señor juez, declarar probada la presente 

excepción.  

 

 

4. EN CUALQUIER CASO, DE NINGUNA FORMA SE PODRÁ EXCEDER EL LÍMITE DEL 

VALOR ASEGURADO EN LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL No. 2000000064 
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En el remoto e improbable evento en que el Despacho considere que la Póliza No. 2000000064, 

que hoy nos ocupa sí presta cobertura para los hechos objeto de este litigio, que sí se realizó el 

riesgo asegurado y que, en este sentido, sí ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional de 

la Compañía Mundial de Seguros Seguros S.A. Exclusivamente bajo esta hipótesis, el Juzgado 

deberá tener en cuenta entonces que no se podrá condenar a mi poderdante al pago de una suma 

mayor a la asegurada, incluso si se lograra demostrar que los presuntos daños reclamados son 

superiores. Por supuesto, sin que esta consideración constituya aceptación de responsabilidad 

alguna a cargo de mi representada. 

 

En este orden de ideas, mi procurada no estará llamada a pagar cifra que exceda el valor asegurado 

previamente pactado por las partes, en tanto que la responsabilidad de mi mandante va hasta la 

concurrencia de la suma asegurada. De esta forma y de conformidad con el artículo 1079 del Código 

de Comercio, debe tenerse en cuenta la limitación de responsabilidad hasta la concurrencia de la 

suma asegurada: 

 

“(…) ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE LA 

SUMA ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a responder si no hasta 

concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo 

del artículo 1074 (…)” 

 

La norma antes expuesta, es completamente clara al explicar que la responsabilidad del asegurador 

va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De este modo, la Corte Suprema de Justicia ha 

interpretado el precitado artículo en los mismos términos al explicar: 

 

“(…) Al respecto es necesario destacar que, como lo ha puntualizado esta 

Corporación, el valor de la prestación a cargo de la aseguradora, en lo que tiene 

que ver con los seguros contra daños, se encuentra delimitado, tanto por el valor 

asegurado, como por las previsiones contenidas en el artículo 1089 del Código de 
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Comercio, conforme al cual, dentro de los límites indicados en el artículo 1079 la 

indemnización no excederá, en ningún caso, del valor real del interés asegurado en 

el momento del siniestro, ni del monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido por el 

asegurado o el beneficiario, regla que, además de sus significativas consecuencias 

jurídicas, envuelve un notable principio moral: evitar que el asegurado tenga interés 

en la realización del siniestro, derivado del afán de enriquecerse indebidamente, a 

costa de la aseguradora, por causa de su realización (…)”40 (Subrayado y negrilla 

fuera de texto original) 

 

Por ende, no se podrá de ninguna manera obtener una indemnización superior en cuantía al límite 

de la suma asegurada por parte de mi mandante y en la proporción de dicha pérdida que le 

corresponda debido a la porción de riesgo asumido. Así las cosas, el límite de la responsabilidad 

de la Aseguradora corresponde a la suma asegurada individual indicado en la carátula de la Póliza, 

así: 

 

 

Únicamente en el remoto, improbable e hipotético caso que el Despacho resuelva favorablemente 

las pretensiones de la accionante, solicito tener a consideración que la responsabilidad de la 

compañía a la que represento está limitada por la suma asegurada o a los sublímites que por evento 

se hayan pactado de conformidad con el artículo 1079 del Código de Comercio. 

 

Así las cosas, en el hipotético e improbable evento de que prosperen las pretensiones de la 

demanda, el amparo que se afectaría es el de LESIÓN O MUERTE A UNA PERSONA, lo que 

 
40 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 14 de diciembre de 2001. Mp. Jorge Antonio Castillo Rúgeles. EXP 

5952.  
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significa que la aseguradora en ningún caso estará obligada a pagar una indemnización que exceda 

la suma de 60 SMLMV, que para el momento del accidente (salario $737.7117) corresponden a 

CUARENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL VEINTE PESOS 

MCTE ($44.263.020). 

 

De otro lado, es preciso tener en cuenta que el artículo 1089 del C. Co indica lo siguiente: 

  

“(…) Artículo 1089. Límite máximo de la indemnización: Dentro de los límites 

indicados en el artículo 1079 la indemnización no excederá, en ningún 

caso, del valor real del interés asegurado en el momento del siniestro, 

ni del monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido por el 

asegurado o el beneficiario.(…)”.  

 

De la norma anteriormente descrita, el legislador expresamente indicó que la suma que deberá 

asumir la compañía aseguradora debe corresponder al valor real del interés asegurado en el 

momento del siniestro, que en este caso correspondería a los salarios mínimos mensuales vigentes 

para la fecha del accidente. Es decir se deberá tener en cuenta el salario del año 2017  en el 

eventual y remota condena a COMPAÑÍA MUNDIA DE SEGUROS S.A.  

 

Por todo lo anterior, comedidamente le solicito al Honorable Despacho tomar en consideración que, 

sin perjuicio que en el caso bajo análisis Compañía Mundial de Seguros S.A. no puede ser 

condenada por un mayor valor que el expresamente establecido en la Póliza. En todo caso, dicha 

póliza contiene unos límites y valores asegurados que deberán ser tenidos en cuenta por el Juzgado 

en el remoto e improbable evento de una condena en contra de mi representada. 

 

 

5. INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD ENTRE COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y LOS 

DEMÁS DEMANDADOS 
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Se formula esta excepción en razón a que COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. no puede 

ser considerada como responsable en la comisión de un accidente de tránsito respecto al cual no 

tuvo participación o injerencia alguna. Máxime, en atención a que su relación con el vehículo de 

placa VCR473 para el momento de presunta ocurrencia de los hechos que sirven de base para la 

acción se circunscribe a las condiciones del contrato de seguro, en el cual no se pactó la solidaridad.  

 

La responsabilidad civil implica la existencia de un hecho, un daño y un nexo de causalidad en entre 

ambos. Sin embargo, mi representada no se encuentra abocada a esta relación toda vez que no 

generó de manera directa o indirecta daño alguno a la parte demandante. Razón por la cual, la 

misma no puede ser condenada en forma alguna como responsable de un accidente en el cual no 

tuvo participación De igual forma, mi representada no puede ser asemejada al asegurado en 

términos de que entre los mismos exista solidaridad, puesto que ésta sólo tiene su fuente en la ley 

o en los contratos. Sin que en la ley ni en el contrato de seguro suscrito entre mi representada y el 

tomador se haya establecido la misma. 

 

Resulta pertinente recordar que, de conformidad con el Art. 2344 del C.C. si un delito o culpa ha 

sido cometido por dos o más personas, cada una de ellas será solidariamente responsable de todo 

perjuicio procedente del mismo delito o culpa. Sin embargo, tal como ha señalado la H. Corte 

Suprema de Justicia41,  la solidaridad es una imposición para los agentes a quienes se les atribuye 

la autoría de un daño. No obstante, mi representada no era la propietaria del automotor ni sus 

dependientes lo manejaban. Recuérdese que la fuente de la solidaridad es la Ley, el testamento o 

el contrato y en el caso que nos ocupa, no existe norma o pacto que establezca que mí representada 

deba ser condenada de forma solidaria. 

 

Ahora bien, en lo concerniente a la solidaridad convenida entre las partes, la H. Corte42 igualmente 

se ha ocupado de ella al señalar lo siguiente:  

 

 
41 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sentencia SC780-2020. M.P. Ariel Salazar Ramírez.  
42 Ibídem.  
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“(…) La solidaridad contractual civil debe ser declarada expresamente cuando 

la ley no la establece, por ello jamás se presume. De ahí que es un mandato de 

carácter sustancial, ya que impone una obligación material al responsable solidario 

frente a los sujetos activos de la relación jurídica. 

 

Ni la prescripción ni la solidaridad son, por lo tanto, elementos “accesorios” de la 

relación jurídico-sustancial o derecho material. Si la acción sustancial está prescrita 

el demandante no tiene ningún derecho y el demandado no es civilmente 

responsable; y si el deudor contractual no es responsable in solidum, entonces 

no está obligado a pagar el total de la indemnización. Desde luego que se trata 

de una cuestión fundamental y no de un tema secundario (…)” (Negrilla y Sublínea 

por fuera del texto original).  

 

Como se colige del contrato de seguro materializado a partir de las Pólizas de Seguro aquí 

vinculadas, entre mi procurada y el tomador y/o asegurado no se pactó la solidaridad, así como 

tampoco se señaló que la misma tuviese una relación adicional y/o distinta a la función aseguraticia 

por la misma desarrollada. Lo cual claramente deviene en que no es posible predicar la solidaridad 

pretendida por la parte demandante. Consecuentemente, mi procurada no puede ser tenida como 

responsable del accidente de tránsito presuntamente acaecido el 7 de febrero 2017, pues su 

relación se limita y circunscribe al contrato de seguro que la misma otorgó en el cual no se pactó la 

solidaridad.  

 

En conclusión, mi procurada no puede ser tenida como responsable en la comisión del accidente 

de tránsito respecto al cual se erige el presente trámite comoquiera que su relación con el vehículo 

de placa VCR473 para el momento de ocurrencia de los hechos se delimitó de conformidad con las 

condiciones del contrato de seguro sin que en el mismo se haya pactado la solidaridad.  

 

Por lo anterior, señor juez, solicito se abstenga de declarar responsable por el accidente a mi 

representada en un eventual fallo y declare probada esta excepción. 
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6. RIESGOS EXPRESAMENTE EXCLUIDOS EN LA PÓLIZA DE SEGURO No. 2000000064 

 

En materia de seguros, el asegurador según el Artículo 1056 del Código de Comercio podrá a su 

arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés asegurado. Por lo 

tanto, es en el conjunto de las condiciones que contiene el respectivo contrato donde se determinan 

o delimitan contractualmente los riesgos, su alcance o extensión, el ámbito temporal y geográfic9o 

en el que el amparo opera, las causales de exclusión, o en general, las de exoneración. Por tanto, 

son esos los parámetros a los que se tiene que sujetarse el sentenciador al resolver cualquier 

pretensión que se base en la correspondiente póliza. Luego, obviamente el asegurador tiene la 

facultad de delimitar contractualmente los riesgos que asume, conforme a lo normado en el artículo 

1056 Código de Comercio. En ese sentido, de encontrarse configurada y probada por parte del 

juzgador de instancia alguna de las exclusiones de la póliza No. 2000000064, deberá declararse 

probada la misma conforme lo reza el condicionado general y particular.  

 

De las normas que regulan la delimitación de los riesgos asumidos por el asegurador (arts. 1056 y 

1127 del C. de Co.), se infiere lógicamente que la autonomía que otorgan esas normas a los sujetos 

contratantes está circunscrita no sólo a la relación riesgo-causa (responsabilidad civil) sino a la 

relación riesgo-efecto. Es decir, que resulta válido delimitar los efectos de la materialización del 

riesgo y el carácter patrimonial del mismo, asumiendo o no las consecuencias que ello genere, en 

todo o en parte, conforme al desarrollo jurisprudencial del Derecho de Daños. En virtud de lo 

anterior, es menester señalar que la Póliza No. 2000000064 en sus Condiciones Generales señala 

una serie de exclusiones, que deberá tener en cuenta el juzgador al momento de afectar dicha 

póliza.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es menester señalar que, si durante el proceso se logra establecer 

la ocurrencia de alguna de las exclusiones o cualquiera de las que constan en las condiciones 

generales, la póliza no podrá ser afectada, en tanto la situación se encontraría inmersa en una 
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exclusión. Así las cosas, de configurarse alguna de ellas no podrá existir responsabilidad en cabeza 

del Asegurador, por cuanto el juez no podrá ordenar la afectación de la Póliza de Seguro No. 

2000000064, pues las partes acordaron pactar tales exclusiones. En consecuencia, si se evidencia 

dentro del proceso alguna de ellas, la póliza no cubriría ninguna solicitud de indemnización. 

 

En conclusión, de configurarse alguna de las exclusiones previamente mencionadas o las que 

constan en el clausulado general de la póliza, no podrá existir responsabilidad en cabeza del 

Asegurador. Por cuanto el juez no podrá ordenar la afectación de la Póliza de Seguro No. 

2000000064, pues las partes acordaron expresamente pactar tales exclusiones. En consecuencia, 

si se evidencia dentro del proceso alguna de ellas, la Póliza no cubriría ninguna solicitud de 

indemnización por lo que deberán denegarse las pretensiones de la demanda. 

 

 

7. PRESCRIPCIÓN ORDINARIA DE LA ACCIÓN DERIVADA DEL CONTRATO DE SEGURO  

 

Es importante que este respetado despacho tenga en consideración que en caso de que en el caso 

en concreto se configure el fenómeno de la prescripción, este deberá ser decretado en virtud de los 

articulo 1081 y 1131 del Código General de Comercio. 

 

El Código de Comercio consagra un régimen especial de prescripción en materia de seguros y en 

su artículo 1081 establece previsiones no sólo en relación con el tiempo que debe transcurrir para 

que se produzca el fenómeno extintivo, sino también respecto del momento en que el período debe 

empezar a contarse. Dicho precepto establece lo siguiente: 

 

“(…) ARTÍCULO 1081.  La prescripción de las acciones que se derivan del contrato 

de seguro o de las disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. La 

prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en 

que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a 

la acción. La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase 
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de personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 

derecho. Estos términos no pueden ser modificados por las partes (…)”  

 

Por otro lado, en lo atinente a los seguros de responsabilidad, para evaluar la prescripción derivada 

del contrato de seguro es necesario analizar el artículo 1131 del Código de Comercio que establece:  

 

“(…) ARTÍCULO 1131. OCURRENCIA DEL SINIESTRO. En el seguro de 

responsabilidad se entenderá ocurrido el siniestro en el momento en que acaezca el 

hecho externo imputable al asegurado, fecha a partir de la cual correrá la prescripción 

respecto de la víctima. Frente al asegurado ello ocurrirá desde cuando la víctima le 

formula la petición judicial o extrajudicial (…)”  

 

Así, deberá en los seguros de responsabilidad entenderse ocurrido el siniestro en el momento en 

que acaezca el externo imputable al asegurado. Al respecto ha precisado la Corte Suprema de 

Justicia:  

 

“(…) Rememórese que, según el artículo 1131 del Código de Comercio, modificado 

por la ley 45 de 1990, en los seguros por responsabilidad se entiende «ocurrido el 

siniestro en el momento en que acaezca el hecho externo imputable al asegurado...», 

momento que, además de ser el jalón para el comienzo del término prescriptivo, debe 

estar incluido en el plazo de vigencia de la póliza respectiva.”. (…) “Para señalar, por 

ejemplo, el debate del gobierno del artículo 1131 del Código de Comercio, en materia 

de prescripción por las imprecisiones que pudo presentar al aprobarse o ponerse en 

vigencia en 1971 el Código de Comercio Nacional vigente, al distinguir la fecha del 

siniestro para el asegurado y la víctima como factores detonantes de la prescripción, 

con la Ley 45 quedaron zanjadas todas las dudas o diferencias, en relación con los 

arts. 1081 del C. de Co. y 2536 del C.C., desapareciendo todo desequilibrio entre 

víctima, asegurado y aseguradora en el punto prescriptivo (…)” 
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En tal sentido, en el dado caso que se evidencie haya operado el fenómeno de la prescripción de 

la acción derivada del contrato de seguro que se encuentra en cabeza del llamante en garantía en 

los términos de los artículos 1081 y 1131 del Código de Comercio.   

 

Se solicita al Despacho tener por probada esta excepción. 

  

  

8. GENÉRICA O INNOMINADA  

 

En atención al mandato contenido en el artículo 282 del CGP, solicito declarar cualquier otra 

excepción que resulte probada en el curso del proceso, frente a la demanda, que se origine en la 

Ley o en el contrato que con el que se convocó a mi poderdante, incluida la de caducidad y la de 

prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro contemplada en el artículo 1081 del 

Código de Comercio. 

 

 

 

IV. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRUEBAS DEL DEMANDANTE 

 

TESTIMONIOS 

 

La citada solicitud de las pruebas reza de la siguiente manera:   

  



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

VCV 

          

Página 99 | 106 

 
 
 
                                                                                                                                                                                                       

  
 
 

  

De acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 212 Código General del proceso la parte que solicita un 

testimonio deberá expresar el nombre, domicilio o lugar de notificación, así mismo, deberá enunciar 

concretamente los hechos objetos de la prueba. Sin embargo, se evidencia en la petición de la 

demandante que no tuvo en cuenta lo ordenado por la normatividad procesal pues omitió manifestar 

concretamente la pertinencia, conducencia y utilidad de cada uno de los testimonios solicitados y 

sólo se limitó a hacer referencia a temas generales, sin indicar cuál es la relación de quienes deben 

comparecer con cada uno de los hechos.  

  

Así las cosas y en virtud de lo consagrado en el Articulo 168 Código General del proceso:  

  

 “(…) el juez debe rechazar las pruebas ilícitas por violatorias de derechos 

fundamentales, las notoriamente impertinentes o irrelevantes por no tener relación 

con los hechos del proceso, las inconducentes por no ser idóneas para probar un 

determinado hecho y las manifiestamente superfluas o inútiles (…)”43.   

 
43 Canosa, Ulises. Código General del proceso. Aspectos probatorios En: XXXIII CONGRESO  

COLOMBIANO DE DERECHO PROCESAL 1 ed. Departamento de publicaciones, Universidad Libre, 2012. p. 33 – 

61. 20 Ibid.  



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

VCV 

          

Página 100 | 106 

 
 
 
                                                                                                                                                                                                       

  
 
 

“(…) procede el rechazo cuando la petición de una prueba no reúne los requisitos 

legales fundamentales que no se posible entender cumplidos de otra manera.  Una 

aplicación de esta posibilidad está en los artículos 212 y 213 del CGP. El primero 

contiene los requisitos formales para la petición de la prueba testimonial, entre los 

que se cuenta el nombre, domicilio, residencia o lugar donde pueden ser citados los 

testigos y la enunciación concreta de los hechos objeto de la prueba. El 213 

condiciona el decreto a que la petición reúna estos requisitos, porque de otra manera 

no se permitirá al juez controlar la pertinencia, conducencia y utilidad de la prueba 

con los propósitos enunciados en el artículo 168 (…)”20.  

  

De esta manera, ruego al Despacho no decretar las pruebas solicitadas en la demanda y en tal 

sentido rechazar las mismas con ocasión a la ausencia de su acreditación o demostración de 

utilidad, pertinencia y conducencia en la demanda.  

  

En este sentido, las pruebas no deberán ser decretadas pues no se solicitaron de conformidad a 

la normatividad procesal y a los requerimientos legales existentes para acreditar su necesidad 

dentro del proceso. Todo lo anterior en aras de dar cumplimiento a la lealtad procesal y a la carga 

de la sustentación de cada prueba.  

 

  

RATIFICACIÓN DE DOCUMENTOS PROVENIENTES DE TERCEROS  

  

El artículo 262 del Código General del Proceso faculta a las partes dentro de un proceso para que, 

si a bien lo tienen, soliciten la ratificación de los documentos provenientes de terceros aportados 

por la parte contraria. Vale la pena resaltar, que esta disposición establece una clara consecuencia 

jurídica ante el evento en que una parte solicite la ratificación del documento y ello no se lleve a 

cabo:  

  

“(…) Artículo 262. Documentos declarativos emanados de terceros. Los documentos 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

VCV 

          

Página 101 | 106 

 
 
 
                                                                                                                                                                                                       

  
 
 

privados de contenido declarativo emanados de terceros se apreciarán por el juez sin 

necesidad de ratificar su contenido, salvo que la parte contraria solicite su 

ratificación (…)” (Negritas propias).   

  

Entonces, cabe señalar que el Juez sólo podrá apreciar probatoriamente los documentos cuya 

ratificación se solicita si efectivamente ésta se hace, como lo consagra el citado artículo.  

  

En tal virtud, solicito al Despacho que no se les conceda valor alguno demostrativo a los 

documentos provenientes de terceros aportados por la parte demandante mientras ésta no solicite 

y obtenga su ratificación, y entre ellos, de manera enunciativa enumero los siguientes:  

  

1. “Dictamen de Determinación de Origen y/o Pérdida de Capacidad Laboral y  

Ocupacional”.  

2. Certificado emitido por el contador Gerardo Madrid Ávila.   

   

 

 

V. MEDIOS DE PRUEBA SOLICITADOS Y APORTADOS POR PARTE DE 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

Solicito respetuosamente se decreten como pruebas las siguientes: 

 

DOCUMENTALES  

  

Con el fin de soportar cada una de nuestras excepciones solicitamos al señor juez la práctica de 

las siguientes pruebas:   

  

1. Copia del certificado de existencia y representación de la compañía MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A.  
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2. Poder general conferido mediante Escritura Pública No. 13771 del 01 de diciembre de 2014 

otorgada por la Notaría Veintinueve del círculo de Bogotá.  

3. Copia de la Carátula de la póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual básica 

para vehículos de servicio público No. 2000000064.  

4. Copia de las Condiciones Generales de responsabilidad civil extracontractual 1002-2020-

1317-P-06-NTPSUS10R0000014.  

5. Póliza de Responsabilidad Civil Contractual no. 2000000065 y condicionado aplicable. 

6. Derecho de petición a la Nueva E.P.S. radicado el 17 de septiembre de 2021, solicitando 

la confirmación del salario base de cotización para el año 2017 del señor José Alonso 

Andrade.  

   

INTERROGATORIO DE PARTE  

  

Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte a los señores JOSÉ 

ALONSO ANDRADE BERONA, LUCÍA RAMIREZ CERÓN y JOSÉ ALONSO ANDRADE SALAZAR, 

en su calidad de Demandantes, a fin de que conteste el cuestionario los hechos de la demanda, de 

la contestación, y en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos en este 

litigio. Los demandantes podrán ser citados en la dirección de notificación relacionada en la 

demanda.  

 

Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte al señor RODOLFO 

BASTOS LOPEZ, en su calidad de demandado, a fin de que conteste el cuestionario que se le 

formulará frente a los hechos de la demanda, de la contestación y, en general, de todos los 

argumentos de hecho y de derecho expuestos en este litigio. El señor RODOLFO BASTOS LÓPEZ 

podrá ser citado en la dirección de notificación relacionada en la contestación de la demanda. 

 

Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte a la señora MÓNICA 

VIVIANA DAVILA ECHEVERRY, en su calidad de demandada, a fin de que conteste el cuestionario 

que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la contestación y, en general, de todos 
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los argumentos de hecho y de derecho expuestos en este litigio. la señora MÓNICA VIVIANA 

DAVILA ECHEVERRY podrá ser citada en la dirección de notificación relacionada en la 

contestación de la demanda. 

 

Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte al representante legal de 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES TAXIS 

DEL TRIUNFO, en su calidad de demandada, a fin de que conteste el cuestionario que se le 

formulará frente a los hechos de la demanda, de la contestación y, en general, de todos los 

argumentos de hecho y de derecho expuestos en este litigio. El representante legal o quien haga 

sus veces podrá ser citado en la dirección de notificación relacionada en la contestación de la 

demanda. 

 

 

INTERVENCIÓN EN DOCUMENTALES Y TESTIMONIOS  

  

Con el objeto de probar los hechos materia de las excepciones de mérito, nos reservamos el 

derecho de contradecir las pruebas documentales presentadas al proceso y participar en la 

práctica de las testimoniales que lleguen a ser decretadas, así como del correspondiente 

interrogatorio de parte e intervenir en las diligencias de ratificación y otras pruebas solicitadas.  

 

 

DECLARACIÓN DE PARTE 

 

Al tenor de lo preceptuado en el artículo 198 del Código General del Proceso, respetuosamente 

solicito ordenar la citación del Representante Legal de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

para que sea interrogado por el suscrito, sobre los hechos referidos en la contestación de la 

demanda y, especialmente, para exponer y aclarar los amparos, exclusiones, términos y 

condiciones de la s PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL BÁSICA 

PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO No. NB 2000000064 y la PÓLIZA DE 
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RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL NO. 2000000065 

 

TESTIMONIALES 

 

La doctora DARLYN MARCELA MUÑOZ NIEVES, identificada con la cédula de ciudadanía 

1.061.751.492 de Popayán, quien tiene domicilio en la ciudad de Popayán, y puede ser citada en la 

Carrera 2 Bis No. 4-16, o en la dirección electrónica darlingmarcela1@gmail.com  cuyo objeto de 

prueba del testimonio será declarar sobre la inexistencia de cobertura de la Pólizas vinculadas, 

respectivamente la PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL BÁSICA 

PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO No. NB 2000000064 y LA PÓLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL No. 2000000065 en cuanto a los hechos objetos de 

litigio; los límites a los valores asegurados; las exclusiones pactadas, el deducible, y sobre los 

demás aspectos relevantes sobre el particular.  

 

DICTÁMENES PERICIALES.  

 

Comedidamente anuncio que me valdré de un informe de reconstrucción de accidente de tránsito a 

fin de ofrecer al despacho una ampliación frente a las circunstancias en las cuales se presentó el 

accidente, realizando un análisis exhaustivo y detallado de las pruebas que obran en el expediente, 

para finalmente realizar un estudio de los factores que, según su experticia, determinen la causa 

eficiente del mismo.  

 

El medio de prueba anunciado es conducente, pertinente y útil, por cuanto pretende ilustrar al 

despacho, de forma técnica y científica, sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que 

ocurrieron los hechos del 7 de febrero de 2017.  

 

Dicha prueba pericial se solicita y se anuncia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 227 del 

Código General del Proceso, pues a la fecha no me es posible aportarla dada la complejidad técnica 

del mismo, además, el término de traslado no fue suficiente para elaborar y aportar el dictamen 

mailto:darlingmarcela1@gmail.com
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pericial.  

 

En virtud de lo anterior, respetuosamente solicito al despacho que se le conceda a mi representada 

un término no inferior a dos (2) meses con el fin de aportar dictamen pericial realizado por un perito 

experto en el tema, el anterior término se justifica teniendo en cuenta la complejidad de dicho 

dictamen, pues se hace necesario realizar un estudio minucioso a fin de lograr la reconstrucción 

requerida.  

 

De conformidad con lo expuesto, respetuosamente solicito al Honorable Juez proceder de 

conformidad. 

 

 

VI. ANEXOS 

 

1. Copia de la escritura pública número 13771 de 01 de diciembre de 2014, de la Notaría 29 de 

Bogotá, adicionada por la escritura pública No.12967 del 16 de julio de 2018 de la misma notaría, 

se otorga poder general al suscrito para actuar en el presente asunto, que ya reposa en el 

expediente por haber sido allegada con la contestación a la demanda inicial. 

2. Copia del certificado de existencia y representación legal de COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A., que ya reposa en el expediente por haber sido allegada con la contestación a 

la demanda inicial. 

3. Los demás relacionados en el acápite de pruebas. 

 

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

Por la parte actora serán recibidas en el lugar indicado en su escrito de demanda. Por los demás 

demandados y llamante en garantía, donde indiquen en sus respectivas contestaciones.  
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Por mi representada COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., se recibirán notificaciones en la 

Calle 33 No. 6B - 24 pisos 1,2 Y 3 de Bogotá. Dirección electrónica: 

mundial@segurosmundial.com.co  

 

Por parte del suscrito se recibirán notificaciones en la Secretaría de su despacho o en la Avenida 

6A Bis No. 35N-100, Centro Empresarial Chipichape, Oficina 212 de la ciudad de Cali. Email: 

notificaciones@gha.com.co 

  

Cordialmente, 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D. C. 

T.P. N° 39.116 del C. S. de la J.                

mailto:mundial@segurosmundial.com.co
mailto:notificaciones@gha.com.co
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1 mensaje

GHA NOTIFICACIONES ABOGADOS <notificaciones@gha.com.co> 17 de septiembre de 2021, 14:55
Para: maritza andrea rodriguez gomez <secretaria.general@nuevaeps.com.co>, lineaeticanuevaeps@pwc.com

Señores

NUEVA EPS

secretaria.general@nuevaeps.com.co

E.S.D.

 

REFERENCIA: DERECHO DE PETICIÓN

JUZGADO DE CONOCIMIENTO: JUZGADO CUARTO (04) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (V)
j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

RADICADO: 76001310300420210005600

DEMANDANTE: JOSÉ ALONSO ANDRADE Y OTROS

DEMANDADO: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS Y OTROS

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, domiciliado y residente en la ciudad de Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura,
con oficina en la Avenida 6 A Bis # 35N – 100 – Centro Empresarial de Chipichape – Oficina 212, actuando en el
presente proceso en calidad de apoderado general de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., dentro del asunto de
la referencia, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN, consagrado en artículo 23 de la Constitución Política y el
artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, en sustitución de los artículos 14 y 32 de la Ley 1437 de 2011, y de conformidad con
lo normado en el numeral 10 del artículo 78 y en los artículos 96, 173 y 245 del Código General del Proceso, muy
respetuosamente me dirijo a usted con el fin de presentar la siguiente:

 

PETICIÓN

En ejercicio del derecho de petición, solicito respetuosamente se me informe el SALARIO BASE DE CONTINUACIÓN
del señor JOSE ALONSO ANDRADE BARONA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.953.444
de Cali (V).

La información y documentos deberán ser remitidos al correo notificaciones@gha.com.co, copia al Juzgado Cuarto Civil
del Circuito de Cali (V)  j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, con destino al proceso judicial de la referencia.

Cordialmente,

mailto:secretaria.general@nuevaeps.com.co
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mailto:notificaciones@gha.com.co
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poder tendrá vigencia mientras la funcionaria mencionada en el numeral segundo se
desempeñe como funcionaria de la compañía mundial de seguros s.a.

CERTIFICA

Por Acta No. 501 del 22 de octubre de 2020, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 18 de enero de 2021 con el No. 52 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE SUCURSAL         PAOLA ANDREA LOAIZA OCAMPO                C.C.24370736

CERTIFICA
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Por Escritura Pública No. 13771 del 01 de diciembre de 2014  Notaria Veintinueve de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de marzo de 2015 con el No. 47 del
Libro V , compareció con minuta: El doctor juan enrique bustamante molina, mayor de
edad, identificado con la cédula de ciudadanía no. 19.480.687 de bogotá y dijo:
Primero.- que en el presente acto, obra en nombre y representación de la compañía
mundial de seguros s.A. Sociedad anónima de comercio, vigilada por la superintendencia
financiera de colombia, con domicilio en esta ciudad, de la cual es su representante
legal, tal como lo acredita con el certificado de existencia y representación legal de
la superintendencia financiera de colombia que se adjunta.

Segundo: Que en el carácter indicado se otorgan amplias facultades de representación
que adelante se relacionan a los siguientes abogados:

Nombre: Julio cesar yepes restrepo
Identificación: C.C. No. 71.651.989 de medellín
Tarjeta profesional: 44010
Cargo: Abogado externo

Nombre: Juan fernando serna maya
Identificación: C.C. No. 98.558.768 de medellín
Tarjeta profesional: 81732
Cargo: Abogado externo

Nombre: Gustavo alberto herrera ávila
Identificación: C.C. No. 19.395.114 de bogotá
Tarjeta profesional: 39116
Cargo: Abogado externo

Facultades:
1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
fiscalias de todo nivel, juzgados, tribunales de todo tipo, corte constitucional, corte
suprema de justicia, consejo superior de la judicatura y consejo de estado.
2. Notificarse de toda clase de actuaciones judiciales.
3. Asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales y administrativas,
asistir a todo tipo de audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales o
parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante, absolver
interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la sociedad que representa.

Tercero: Este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios mencionados en el numeral
segundo se desempeñen como abogados externos de la compañía mundial de seguros s.A.
Sigla seguros mundial.

Segunda sección poder especial. Comparece con minuta nuevamente: El doctor juan enrique
bustamante molina, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía no.
19.480.687 de bogotá y dijo:

CERTIFICA
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Primero.- que en el presente acto, obra en nombre y representación de la compañía
mundial de seguros s.A. Sociedad anónima de comercio, vigilada por la superintendencia
financiera de colombia, con domicilio en esta ciudad, de la cual es su representante
legal, tal como lo acredita con el certificado de existencia y representación legal de
la superintendencia financiera de colombia que se adjunta.

Segundo: Que en el carácter indicado se otorga poder especial al abogado hugo hernando
moreno echeverry, identificado con cédula de ciudadanía 19.345.876 de bogotá y tarjeta
profesional 56799, cargo abogado  externo, con las siguientes facultades:

1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de todo tipo, corte constitucional, corte
suprema de justicia, consejo superior de la judicatura y consejo de estado.
2. Notificarse de toda clase de actuaciones judiciales.
3. Asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales y administrativas,
asistir a todo tipo de audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales o
parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante, absolver
interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la sociedad que representa.

Tercero: Este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios mencionados en los
numerales segundos se desempeñen como abogados externos de la compañía mundial de
seguros s.A. Sigla seguros mundial.

Por Escritura Pública No. 24841 del 30 de diciembre de 2016  Notaria Veintinueve de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 15 de febrero de 2017 con el No. 33 del
Libro V Compareció con minuta enviada por correo electrónico el doctor Juan Enrique
Bustamante Molina, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de
ciudadanía no.19.480.687 de bogotá y dijo:

Primero.- que en el presente acto, obra en nombre y representación de la Compañía
Mundial De Seguros S.A. Sociedad anónima de comercio vigilada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, con domicilio en esta ciudad, de la cual es su representante
legal, tal como lo acredita con el certificado de existencia y representación legal de
la superintendencia financiera de colombia que se adjunta.

Tercero: Que en el carácter indicado, se otorgan las facultades que adelante se
relacionan al siiguiente funcionario:
Nombre: Maria Catalina Angel López
Identificación: 52.430.713 de Bogotá d.C.
Cargo: Directora de operaciones sucursal cali

Facultades:
Firmar las pólizas que otorgue la Compañía Mundial De Seguros S.A. En el ramo de
cumplimiento de disposiciones legales cuyo asegurado sea la Direccion de Impuestos y
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Aduanas Nacionales hasta cuantía: $10.000.000.000
Firmar cláusulas de coaseguro para las pólizas de seguros que otorgue mundial seguros
hasta cuantía: $60.000.000.000

Cuarto: Este poder tendrá vigencia mientras el funcionario mencionado en el numeral
tercero se desempeñe como funcionario de la Compañía Mundial De Seguros S.A.Sigla
Seguros Mundial
Quinto: Queda expresamente prohibido al apoderado indicado en el numeral segundo y
tercero de este escrito el otorgar coberturas en forma consensual, por lo cual todo
contrato de seguro celebrado debe constar por escrito y en papelería "póliza" diseñada
por la compañía para tal efecto.

Por Escritura Pública No. 14496 del 30 de octubre de 2020  Notaria Veintinueve de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de junio de 2021 con el No. 80 del
Libro V , Compareció El Doctor JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE MOLINA, mayor de edad,
identificado con la cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá, D.C., y dijo:
PRIMERO.- Que, en el presente acto, obra en nombre y representación de la COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A., sigla "SEGUROS MUNDIAL", sociedad anónima de comercio,
vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia; con domicilio en esta Bogotá
D.C., de la cual es su Representante Legal.
SEGUNDO: Que en el carácter indicado, se otorgan Las facultades que adelante se
relacionan al siguiente funcionario:

NOMBRE: PAOLA ANDREA LOAIZA OCAMPO.
IDENTIFICACIÓN: 24.370.736 de Aguadas - Caldas.
CARGO: GERENTE SUCURSAL CALI.
FUNCIONES:
1. Firmar pólizas que otorgue la Compañía Mundial de Seguros S.A. En el ramo de
cumplimiento de disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de Impuestos y
aduanas nacionales hasta cuantía: $20.000.000.000.
2. Firmar cláusulas de coaseguro para las pólizas que otorgue  Seguros Mundial, hasta
cuantía: $60.000.000.000.
3. Otorgar poderes a abogados para que representen judicialmente a la compañía en toda
clase de actuación judicial en cualquier Instancia y ante cualquier autoridad.
4. Representar a la compañía en toda clase de actuaciones y proceso judiciales ante
fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de todo tipo.
5. Notificarse en toda clase de providencias judiciales.
6. Asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales y administrativas,
asistir a todo tipo de audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales o
parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante, absolver
interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la sociedad que representa.
7. Notificarse ante entidades estatales de todo nivel de los actos administrativos por
ellas proferidos e interponer contra los mismos los recursos de ley.
8. Suscribir todos los documentos relacionados con el funcionamiento de la Sucursal,
por ejemplo y sin limitarse estos, contratos laborales con los funcionarios de la
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sucursal, convenios con intermediarios, actuaciones con entidades estatales y
particulares, entidades de servicios públicos, etc.
9. Firmar todas las comunicaciones relacionadas con solicitudes de afectación de las
pólizas expedidas por la compañía, así como las objeciones a las mismas.
10. Firmar licitaciones y representar la compañía en cualquier trámite de contratación
que adelanten entidades estatales o privadas.
11. Firmar cotizaciones y oferta de servicios de los productos de la compañía.
Este poder tendrá vigencia mientras la funcionaria mencionada en el numeral segundo se
desempeñe como funcionaria de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. - Sigla - SEGUROS
MUNDIAL.

CUARTO: Que, en el carácter indicado, se otorgan Las facultades que adelante se
relacionan al siguiente funcionario:
NOMBRE: DIANA FERNANDA CASTRO VALENCIA. IDENTIFICACIÓN: 31.572.274 de Cali - Valle
CARGO: DIRECTORA DE SEGUROSDE CUMPLIMIENTO SUCURSAL CALI.
Facultades:
1. Firmar pólizas que otorgue la Compañía Mundial de Seguros S.A. En el ramo de
cumplimiento de disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y
aduanas nacionales hasta cuantía: $10.000.000.000.
2. Firmar cláusulas de coaseguro para las pólizas de seguros que otorgue Seguros
Mundial, hasta cuantía: $60.000.000.000.
Este poder tendrá vigencia mientras la funcionaria mencionada en el numeral cuarto se
desempeñe como funcionaria de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. - Sigla - SEGUROS
MUNDIAL.
Queda expresamente prohibido al apoderado indicado en el numeral segundo y cuarto el
otorgar cobertura en forma consensual, por lo cual todo contrato de seguro celebrado
debe constar por escrito y en papelería "póliza" diseñada por la compañía para tal
efecto.

Demanda de:JOSE JAVIER SANCHEZ TACUMA
Contra:COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.2273 del 20 de junio de 2019
Origen: Juzgado Octavo Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 04 de julio de 2019 No. 1825 del libro VIII

CERTIFICA
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Demanda de:MARY ILEANA ARANGO RIVERA
Contra:COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS

Proceso:VERBAL-RESPONSABILIDAD  CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.991 del 08 de agosto de 2019
Origen: Juzgado Primero Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 12 de agosto de 2019 No. 2211 del libro VIII

Demanda de:MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ
Contra:COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.3027 del 02 de septiembre de 2019
Origen: Juzgado Octavo Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 04 de septiembre de 2019 No. 2419 del libro VIII

Demanda de:ORLANDO SUAREZ CRUZ, OLIVIA CASTAÑEDA VERNAZA, HEIDI NATALÍ SUAREZ CASTAÑEDA
Y FRANCIS VIVIANA SUAREZ
Contra:COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
Documento: Oficio No.3918 del 01 de octubre de 2019
Origen: Juzgado Catorce Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 08 de octubre de 2019 No. 2744 del libro VIII

Demanda de:WILLINGTON GILBERTO RODRIGUEZ
Contra:COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
Documento: Oficio No.674 del 23 de abril de 2021
Origen: Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Cali
Inscripción: 26 de abril de 2021 No. 579 del libro VIII
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QUE MEDIANTE RESOLUCION NRO. 0614 DE FEBRERO 03 DE 1982, INSCRITA EN LA CAMARA DE
COMERCIO EL 03 DE JULIO DE 1984 BAJO EL NRO. 69302 DEL LIBRO IX, LA SUPERINTENDENCIA
BANCARIA AUTORIZO LA APERTURA Y FUNCIONAMIENTO DE UNA SUCURSAL EN LA CIUDAD DE CALI.

                                       CERTIFICA

QUE POR ESCRITURA NRO. 0940 DEL 1o. DE MARZO DE 1985, NOTARIA SEPTIMA DE BOGOTA,
INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 22 DE MARZO DE 1985 BAJO EL NRO. 75246 DEL LIBRO
IX, LA JUNTA DIRECTIVA EN SU REUNION EFECTUADA EL ONCE (11) DE JUNIO DE 1981, ADOPTO LA
DETERMINACION DE ABRIR LA SUCURSAL DE LA COMPANIA MUDIAL DE SEGUROS S.A. EN LA CIUDAD
DE CALI.

CERTIFICA

SOCIEDAD

Nombre:                                         COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS
Matrícula No.:                                  141221-2
Fecha de matricula:                             27 de junio de 1984
Ultimo año renovado:                            2021
Fecha de renovación de la matrícula mercantil:  18 de marzo de 2021
Categoría:                                      Sucursal Foranea
Dirección:                                      C 22N 6 AN - 24 OFC 1003
Municipio:                                      Cali

CERTIFICA

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada

CERTIFICA
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por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

Dado en Cali a los
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COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICONIT 860.037.013-6

www.mundialseguros.com.co

IVA

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA

GASTOS EXP.

No IDENTIDAD

TELEFONO

ASEGURADO SEGÚN RELACION DE VEHICULOS No IDENTIDAD 890304705

DIRECCION CIUDAD

ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL Y CIVIL         INCLUIDO

No CERTIFICADO No RIESGONo. POLIZA

AMPARO PATRIMONIAL INCLUIDO

COBERTURAS VALORES ASEGURADOS DEDUCIBLES

LESIONES O MUERTE A 1 PERSONA 60 SMMLV

DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 60 SMMLV 10% minimo 1 SMMLV

0:00 Horas 30/06/2016

OBJETO DEL CONTRATO

VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

LESIONES O MUERTE A 2 O MAS PERSONAS 120 SMMLV

VIGENCIA CERTIFICADO DESDE

0:00 Horas 15/09/2015 0:00 Horas 30/06/2017 654

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS

0:00 Horas 30/06/2017

BENEFICIARIO

DIRECCION CIUDAD

TERCEROS AFECTADOS

CALI VALLE

NOMBRE DEL AMPARO SUMA ASEGURADA VALOR PRIMA $

100%

PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES INCLUIDO

AGENCIASVICTOR MANUEL LOPEZ Y CIA. LTDA

PLACA: VCR473

MARCA: KIA

MODELO: 2009

NUMERO DE MOTOR: G4HG8M670724

CLASE: TAXI

DESCUENTOS

PRIMA BRUTA

INTERMEDIARIOS TIPO % PARTICIPACIÓN

EXTRAPRIMA

PRIMA NETA

DISTRIBUCIÓN COASEGURO

TOTAL A PAGAR

COMPAÑÍA % PARTICIPACIÓN PRIMA TIPO COASEGURO

Firma Autorizada - Compañía mundial de Seguros

LINEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE:
Nacional: 01 8000 111 935

Bogotá: 3274712 - 3274713

TOMADOR

CONVENIO DE PAGO FECHA LÍMITE DE PAGO

30/07/2016

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACION VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACION DE DATOS POR LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 

2008 SUPERFINANCIERA).

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON 

FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.

EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE 

NEGOCIACIÓN, ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR AL COMPAÑÍA Y/O POR EL INTEREDIARIO DE SEGUROS AQUI INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI COMO LAS GARANTÍAS. EN VIRTUD 

DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO.
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PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO

CONDICIONES GENERALES

LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ 
“SEGUROS MUNDIAL”, OTORGA POR LA PRESENTE PÓLIZA EN CONSIDERACIÓN A LAS 
DECLARACIONES QUE EL TOMADOR/ASEGURADO HAN HECHO EN LA SOLICITUD DE 
SEGURO Y QUE COMO TAL, FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO, 
LOS AMPAROS INDICADOS EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA BAJO LAS CONDICIONES 
GENERALES ESPECIFICADAS A CONTINUACIÓN:

1.	 AMPAROS

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA Y DE ACUERDO CON LOS 
AMPAROS CONTRATADOS, SEGUROS MUNDIAL CUBRE DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
MISMA, LOS SIGUIENTES AMPAROS DEFINIDOS EN LA CONDICIÓN TERCERA.

1.1.	 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
1.2.	 AMPARO PATRIMONIAL
1.3.	 ASISTENCIA JURÍDICA

2.	 EXCLUSIONES

2.1.	 MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.2.	 PÉRDIDAS Y/O DAÑOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE, POR BIENES 
TRANSPORTADOS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.3.	 PÉRDIDAS Y/O DAÑOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE, A LOS BIENES 
TRANSPORTADOS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO. 

2.4.	 CUANDO EL CONDUCTOR O ASEGURADO ASUMA RESPONSABILIDAD O REALICE 
ACUERDOS SIN PREVIA APROBACIÓN DE SEGUROS MUNDIAL

2.5.	 DAÑOS CAUSADOS A LOS BIENES DE PROPIEDAD DEL TOMADOR O ASEGURADO Y 
/O CONDUCTOR.

2.6.	 MUERTE O LESIONES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL CÓNYUGE O COMPAÑERO 
(A) PERMANENTE O A LOS PARIENTES DE CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA 
EL  SEGUNDO GRADO O PARENTESCO CIVIL O LOS EMPLEADOS O CONDUCTOR 
AUTORIZADO VAYAN O NO DENTRO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.7.	 DAÑOS, LESIONES O MUERTE, QUE EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR 
AUTORIZADO CAUSE VOLUNTARIA O INTENCIONALMENTE A TERCEROS.

2.8.	 LA CONDUCCIÓN DEL  VEHÍCULO ASEGURADO POR PERSONAS NO  AUTORIZADAS 
POR EL TOMADOR Y/O ASEGURADO DESCRITOS EN LA CARATULA DE LA POLIZA

2.9.	 MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN EL  MOMENTO DEL ACCIDENTE SE 
ENCONTRAREN REPARANDO O ATENDIENDO EL MANTENIMIENTO O SERVICIO 
DEL VEHÍCULO ASEGURADO. DE IGUAL MANERA SE EXCLUIRÁN LOS PERJUICIOS 
CAUSADOS A TERCEROS CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA 
CUSTODIA DE UN TALLER. 

2.10.	 DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, ÁRBOLES, VIADUCTOS,  SEÑALES DE 
TRÁNSITO,  SEMÁFOROS  O  BALANZAS DE PESAR VEHÍCULOS, CAUSADOS POR 
VIBRACIONES, PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.11.	 DAÑOS  CAUSADOS POR POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN AMBIENTAL CUANDO 
SE PRETENDA COBRAR A SEGUROS MUNDIAL  A TÍTULO DE SUBROGACIÓN, 
REPETICIÓN O DEMÁS ACCIONES QUE SE ASIMILEN,  POR PARTE DE EMPRESAS 
PROMOTORAS DE SALUD, ADMINISTRADORAS  DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO, 
EMPRESAS SOLIDARIAS DE SALUD, CAJAS DE COMPENSACIÓN Y ASIMILADAS, 
ADMINISTRADORAS DE RIESGOS PROFESIONALES, COMPAÑÍAS DE MEDICINA 
PREPAGADA, PÓLIZAS DE SALUD Y EN GENERAL POR CUALQUIERA DE LAS 
ENTIDADES ENCARGADAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DENTRO DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL, LOS VALORES RECONOCIDOS 
POR ESTAS,  CON OCASIÓN DE SUS PROPIAS OBLIGACIONES LEGALES Y/O 
CONTRACTUALES.

2.12. 	 LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DEL  ASEGURADO

2.13. 	 CUANDO TRANSPORTE MERCANCÍAS AZAROSAS, INFLAMABLES O EXPLOSIVAS Y 
ESTA SEA LA  CAUSA DEL SINIESTRO.

2.14. 	 CUANDO EL  CONDUCTOR NO POSEA LICENCIA DE CONDUCCIÓN O HABIÉNDOLA 
TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA O ESTA FUERE FALSA O 
NO FUERE APTA PARA CONDUCIR EL VEHÍCULO DE LA CLASE O CONDICIONES 
ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO CON LA CATEGORÍA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA.

2.15. 	 CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE CON SOBRECUPO, SOBRECARGA,  SE 
EMPLEE PARA USO O SERVICIO DISTINTO AL ESTIPULADO EN ESTA PÓLIZA;  SE 
DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN, PARTICIPE EN COMPETENCIA O 
ENTRENAMIENTO AUTOMOVILÍSTICO DE  CUALQUIER ÍNDOLE O CUANDO EL 
VEHÍCULO ASEGURADO SE ENCUENTRE REMOLCANDO OTRO VEHÍCULO.

2.16. 	 LA RESPONSABILIDAD CIVIL Y LAS PÉRDIDAS O DAÑOS CUANDO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO SE ENCUENTRE INMOVILIZADO O RETENIDO POR DECISIÓN DE 
AUTORIDAD COMPETENTE, EN PODER DE UN SECUESTRE, SE ENCUENTRE 
APREHENDIDO, USADO O DECOMISADO POR CUALQUIER AUTORIDAD.

2.17. 	 CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO HAYA INGRESADO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU 
MATRÍCULA SEA FRAUDULENTA O NO TENGA EL CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO 
DE REQUISITOS Y/O CHATARRIZACIÓN O ESTE HAYA SIDO OBTENIDO EN FORMA 
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IRREGULAR, SU POSESIÓN RESULTE ILEGAL, O  HAYA SIDO OBJETO DE UN ILÍCITO 
CONTRA EL PATRIMONIO, SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO POR 
EL  TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.18 	 LESIONES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS CAUSADOS DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE POR: CONFLICTOS INTERNOS O EXTERNOS, ACTOS 
TERRORISTAS, GRUPOS SUBVERSIVOS O AL MARGEN DE LA LEY,  SECUESTRO, 
HURTO DE VEHÍCULOS, HUELGA O MOTINES, PAROS ARMADOS O NO, CONMOCIÓN 
CIVIL,  TURBACIÓN DEL ORDEN, ASONADA,  BOICOTEOS, MANIFESTACIONES 
PÚBLICAS O TUMULTOS, CUALQUIERA QUE SEA LA CAUSA QUE LA DETERMINE.

2.19. 	 LAS  LESIONES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS ORIGINADOS DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE POR FENÓMENOS DE LA NATURALEZA.

2.20. 	 LAS  LESIONES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS ORIGINADOS CUANDO 
EL VEHÍCULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA PÓLIZA, NO SE ENCUENTRE 
CUBRIENDO O SIRVIENDO LAS RUTAS AUTORIZADAS.

3.	 DEFINICIÓN DE AMPAROS

PARA TODOS LOS EFECTOS DE LA PRESENTE PÓLIZA, SE ENTENDERÁ POR:

3.1.	 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

SEGUROS MUNDIAL CUBRE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES, 
CAUSADOS A TERCEROS DEBIDAMENTE ACREDITADOS Y DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE ACUERDO CON LA LEY 
INCURRA EL ASEGURADO AL CONDUCIR EL VEHÍCULO DESCRITO EN LA PÓLIZA  O 
CUALQUIER OTRA PERSONA QUE CONDUZCA DICHO VEHÍCULO CON SU AUTORIZACIÓN, 
PROVENIENTE DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO O SERIE DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO 
RESULTADO DE UN SÓLO ACONTECIMIENTO Y OCASIONADO POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO, O CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE DESPLACE SIN CONDUCTOR 
DEL LUGAR DONDE HA SIDO ESTACIONADO CAUSANDO UN ACCIDENTE O SERIE DE 
ACCIDENTES RESULTADO DE ESE HECHO.

EL VALOR ASEGURADO, SEÑALADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, REPRESENTA EL 
LÍMITE MÁXIMO DE LA INDEMNIZACIÓN A PAGAR POR DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 
Y/O MUERTE O LESIONES A TERCERAS PERSONAS, INCLUIDOS LOS PERJUICIOS 
EXTRAPATRIMONIALES CON SUJECIÓN AL DEDUCIBLE PACTADO EN LA CARÁTULA DE LA 
POLIZA 

EN TODO CASO LA INDEMNIZACIÓN ESTÁ SUJETA HASTA POR EL VALOR CONTRATADO 
PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL., MENOS EL 
PORCENTAJE DEL DEDUCIBLE ESTABLECIDO

3.2.	 AMPARO PATRIMONIAL

SEGUROS MUNDIAL INDEMNIZARÁ LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA PÓLIZA, 
AUN CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES O NORMAS REGLAMENTARIAS 
DE TRÁNSITO, NO OBEDEZCA LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA 
VELOCIDAD SUPERIOR A LA PERMITIDA O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO LA INFLUENCIA 
DE BEBIDAS EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 
ESTE AMPARO NO EXIME DE RESPONSABILIDAD AL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, DE TAL FORMA QUE SEGUROS MUNDIAL PODRÁ SUBROGARSE CONTRA 
DICHO CONDUCTOR HASTA POR LA TOTALIDAD DE LA INDEMNIZACIÓN PAGADA, EN 
TODOS LOS DERECHOS DEL ASEGURADO, A MENOS QUE DICHO CONDUCTOR SEA EL 
ASEGURADO, SUS PARIENTES EN LÍNEA DIRECTA O  COLATERAL HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD, SU PADRE ADOPTIVO, SU HIJO ADOPTIVO O SU CÓNYUGE 
NO DIVORCIADO O COMPAÑERA (O) PERMANENTE. 

3.3.	 ASISTENCIA JURÍDICA

SEGUROS MUNDIAL, PRESTARÁ AL ASEGURADO Y/O CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, LA ASISTENCIA POR LOS SERVICIOS JURÍDICOS ESPECIALIZADOS 
POR PROCESOS JUDICIALES QUE SE INICIEN EN SU CONTRA A CONSECUENCIA DE 
UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, DE ACUERDO A LAS 
CONDICIONES QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: 

1.  	 EN EL ÁREA CIVIL EN CALIDAD DE DEMANDADO, EN TODAS LAS ETAPAS DEL 
PROCESO A QUE HAYA LUGAR Y ANTE LAS DIFERENTES AUTORIDADES JUDICIALES 
CIVILES COMPETENTES.

2.	 EN EL ÁREA PENAL, EN LAS DIFERENTES AUDIENCIAS VERBALES DEL PROCESO, 
INICIALMENTE EN SU CALIDAD DE INDICIADO ANTE EL JUEZ DE CONTROL DE 
GARANTÍAS Y LUEGO ANTE EL JUEZ COMPETENTE FRENTE A LA ACUSACIÓN 
QUE LE FORMULE EL FISCAL RESPECTIVO. IGUALMENTE PARA LA DEFENSA EN 
LAS AUDIENCIAS DE JUZGAMIENTO Y EN LAS DEL INCIDENTE DE REPARACIÓN 
INTEGRAL. EN GENERAL, LA ASISTENCIA JURÍDICA EN TODAS Y CADA UNA DE LAS 
AUDIENCIAS QUE SE DESARROLLEN EN EL PROCESO PENAL, ANTE LA FISCALÍA 
COMPETENTE, EL JUEZ DE GARANTÍAS Y EL JUEZ DE CONOCIMIENTO.

3.	 LA ASISTENCIA JURÍDICO – LEGAL EN EL TRÁMITE ADMINISTRATIVO 
CONTRAVENCIONAL DE TRÁNSITO, QUE SE ADELANTA EN LAS OFICINAS DE 
TRÁNSITO CORRESPONDIENTES, PARA DETERMINAR LA RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA POR LA INFRACCIÓN ORIGINADA EN EL ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO. ASÍ MISMO SEGUROS MUNDIAL PROVEERÁ A SU COSTA Y CON DESTINO 
AL PROCESO LAS PRUEBAS TÉCNICAS QUE ESTIME CONVENIENTES PARA LA 
DEFENSA DEL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO, SERVICIOS QUE SERÁN 
CONTRATADOS CON LAS FIRMAS ESCOGIDAS POR SEGUROS MUNDIAL.

PARÁGRAFO 1: EN CASO QUE LA RESPONSABILIDAD POR LA QUE SE PRETENDE PROCESAR 
AL ASEGURADO, PROVINIERE DE UN EVENTO ORIGINADO DE FORMA INTENCIONAL O 
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VOLUNTARIA O DE  EVENTO NO AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO HABRÁ LUGAR A LA 
PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA AQUÍ DEFINIDA.

PARÁGRAFO 2: EN CASO QUE EL ASEGURADO DECIDA AFRONTAR UN PROCESO PESE A 
DIRECTRIZ EN CONTRARIO DE SEGUROS MUNDIAL, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN 
DE LA ASISTENCIA JURÍDICA AQUÍ PACTADA.

PARÁGRAFO 3: EL OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO SE SUJETARÁ A LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES: LA COBERTURA OTORGADA EN ESTE AMPARO COMPORTA UNA 
OBLIGACIÓN DE “MEDIO” Y NO DE RESULTADO. LA ASISTENCIA JURÍDICA SERÁ PRESTADA 
POR PROFESIONALES DEL DERECHO EXPERTOS E IDÓNEOS YA SEAN DE LA COMPAÑÍA 
O POR UNA FIRMA CONTRATADA DIRECTAMENTE POR SEGUROS MUNDIAL PARA TAL 
EFECTO. NO SE RECONOCERÁ ESTE AMPARO SI EL ASEGURADO Y/O CONDUCTOR LO 
CONTRATA DIRECTAMENTE, SALVO EXPRESA AUTORIZACIÓN DE SEGUROS MUNDIAL.

4.	 DEFINICIONES GENERALES

ASEGURADO 
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE FIGURA COMO TAL EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA, QUE ES EL TITULAR DEL INTERÉS ASEGURABLE Y CUYO PATRIMONIO PUEDE 
RESULTAR AFECTADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN CASO DE SINIESTRO. 

BENEFICIARIO
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE TIENE DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN Y 
QUE APARECE DESIGNADA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, EN CONCORDANCIA, PARA 
LO QUE RESULTE APLICABLE, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 1127, 
1141 Y 1142 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO.

CERTIFICADO DE SEGURO
ES EL DOCUMENTO EN EL QUE SE REGISTRAN LOS TÉRMINOS GENERALES DE LA 
PRESENTE PÓLIZA, INCLUYENDO LAS COBERTURAS, LOS RIESGOS ASEGURADOS Y DEMÁS 
CONDICIONES PARTICULARES QUE EL TOMADOR Y/O ASEGURADO DESEAN TRASLADAR 
A LA ASEGURADORA Y QUE ÉSTA ACEPTA ASUMIR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 1056 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

INTERÉS ASEGURABLE
ES LA RELACIÓN ECONÓMICA QUE SE ENCUENTRA AMENAZADA POR UNO O VARIOS 
RIESGOS, EN QUE EL PATRIMONIO DEL ASEGURADO PUEDA RESULTAR AFECTADO 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN CASO QUE SE PRESENTE EL RIESGO ASEGURADO. EL 
INTERÉS DEBERÁ EXISTIR EN TODO MOMENTO, DESDE LA FECHA EN QUE EL ASEGURADOR 
ASUMA EL RIESGO. LA DESAPARICIÓN DEL INTERÉS DEJA SIN EFECTO EL CONTRATO DE 
SEGURO.

PRIMA 
ES EL PRECIO DEL SEGURO O CONTRAPRESTACIÓN A CARGO DEL TOMADOR Y/O 
ASEGURADO HACIA LA ASEGURADORA, POR LA ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS O 
PROTECCIÓN QUE OTORGA EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO DE SEGUROS.

SINIESTRO 
TODO HECHO EXTERNO, ACCIDENTAL, SÚBITO, REPENTINO E IMPREVISTO QUE SE 
PRESENTE DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA QUE CONFIGURA EL RIESGO ASEGURADO, 
CUYAS CONSECUENCIAS ESTÉN GARANTIZADAS POR ALGUNAS DE LAS COBERTURAS DEL 
OBJETO DEL SEGURO. SE CONSIDERA QUE CONSTITUYE UN SOLO Y ÚNICO SINIESTRO 
EL CONJUNTO DE DAÑOS DERIVADOS DE UN MISMO EVENTO. DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL ASEGURADO DEBERÁ 
ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PERDIDA 

DEDUCIBLE 
ES LA SUMA O PORCENTAJE DE LA INDEMNIZACIÓN QUE CORRE A CARGO DE CADA 
RECLAMANTE O ASEGURADO DEL SEGURO. COMO SUMA FIJA, EL DEDUCIBLE REPRESENTA, 
ADEMÁS, EL VALOR MÍNIMO DE LA INDEMNIZACIÓN A CARGO DEL ASEGURADO. POR LO 
TANTO, LAS PÉRDIDAS INFERIORES A DICHO VALOR NO SON INDEMNIZABLES

TOMADOR 
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE OBRANDO POR CUENTA PROPIA O AJENA, 
TRASLADA LOS RIESGOS AL ASEGURADOR Y QUE APARECE SEÑALADA EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1037 DEL CÓDIGO DEL 
COMERCIO 

VALOR ASEGURADO 
ES EL VALOR QUE QUEDA ESTIPULADO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA PARA CADA 
UNO DE LOS AMPAROS OTORGADOS. LAS SUMAS ASEGURADAS PARA CADA AMPARO 
CONSTITUYEN EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR Y NO SE 
ACUMULAN ENTRE SÍ.

VIGENCIA 
ES EL PERÍODO DE TIEMPO PREVISTO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y ESTA 
COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA DE INICIACIÓN Y TERMINACIÓN DE LA PROTECCIÓN 
QUE BRINDA EL SEGURO Y DURANTE EL CUAL LA ASEGURADORA ASUME LOS RIESGOS 
DE ACUERDO A LAS COBERTURAS CONTRATADAS.

PERJUICIO EXTRAPATRIMONIAL
SON LOS DAÑOS INMATERIALES CAUSADOS EN  UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO, DEL CUAL 
RESULTE RESPONSABLE CIVILMENTE EL ASEGURADO.  INCLUYEN DAÑO MORAL, DAÑO A 
LA VIDA EN RELACIÓN Y DAÑO A LA SALUD.

PARAGRAFO 1: 

PARA EFECTOS DE ESTA POLIZA.

1)	 EL DAÑO MORAL ENTENDIDO COMO LA AFLICCION, LOS TRASTORNOS PSIQUICOS, 
EL IMPACTO SENTIMENTAL O AFECTIVO QUE SUFRA LA VICTIMA RECLAMANTE 
CUANDO SE TRATE DE LESIONES PERSONALES EN ACCIDENTES DE TRANSITO.
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2)	 EL DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN ENTENDIDO COMO LA PRIVACIÓN DE LOS 
DISFRUTES Y DE LAS SATISFACCIONES QUE LA VÍCTIMA PODRÍA ESPERAR EN LA 
VIDA DE NO HABER OCURRIDO EL ACCIDENTE DE TRÁNSITO

3)	 EL DAÑO A LA SALUD: PERJUICIO FISIOLÓGICO O BIOLÓGICO, DERIVADO DE UNA 
LESIÓN CORPORAL O PSICOFÍSICA POR CAUSA DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO.

5.	 SUMA ASEGURADA PARA LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
	 EXTRACONTRACTUAL

LA SUMA ASEGURADA SEÑALADA EN LA CARÁTULA, LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE 
SEGUROS MUNDIAL, ASÍ:

5.1. 	 LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA  EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA “DAÑOS A 
BIENES DE TERCEROS” ES EL VALOR MÁXIMO ASEGURADO CUYA DESTINACIÓN 
ES INDEMNIZAR LAS PÉRDIDAS O DAÑOS A BIENES MATERIALES DE TERCEROS, 
SUJETO AL DEDUCIBLE PACTADO.

5.2. 	 LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA  EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA “MUERTE O 
LESIONES A UNA PERSONA” ES EL VALOR MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE LA 
ASEGURADORA POR LA MUERTE O LESIONES DE UNA PERSONA.

5.3. 	 LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA  EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA “MUERTE O 
LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS” ES EL VALOR MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
DE LA ASEGURADORA INDEPENDIENTEMENTE DEL NÚMERO DE MUERTOS O 
LESIONADOS PRESENTADOS EN UN MISMO  SINIESTRO, SUBSISTIENDO PARA 
CADA  UNO DE ELLOS EL SUBLÍMITE POR PERSONA FIJADO EN  LA CARATULA.

5.4. 	 LOS LÍMITES SEÑALADOS EN LOS NUMERALES 5.2 Y 5.3 OPERARÁN EN EXCESO DE 
LOS PAGOS O INDEMNI¬ZACIONES CORRESPONDIENTES A LOS GASTOS MÉDICOS, 
QUIRÚRGICOS, FARMACÉUTICOS Y HOSPITALARIOS Y A LOS GASTOS FUNERARIOS 
DEL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO SOAT, LA COBERTURA 
ADICIONAL DEL FOSYGA (FONDO DE SOLIDARIDAD Y GARANTÍA) O A QUIEN 
REALICE LOS PAGOS EFECTUADOS POR EL SISTE¬MA DE SEGURIDAD SOCIAL. 
IGUALMENTE SE ACLARA QUE LOS VALORES ASEGURADOS EN LOS NUMERALES 
5.2. Y 5.3 SON INDEPENDIENTES Y NO SON ACUMULABLES.

6.	 AVISO DE SINIESTRO. 

AL OCURRIR CUALQUIER ACCIDENTE DE TRÁNSITO DEL VEHÍCULO DEL ASEGURADO 
RELACIONADO EN LA PÓLIZA, QUE LA PUDIERA AFECTAR, EL TOMADOR O EL ASEGURADO 
O EL CONDUCTOR DEBERÁ DAR AVISO A SEGUROS MUNDIAL DENTRO DE LOS TRES (3) 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA CONOCIDO 
O DEBIDO CONOCER LA OCURRENCIA DEL HECHO. 

EL TOMADOR O EL ASEGURADO DEBERÁ DAR AVISO A SEGUROS MUNDIAL DE TODA 
DEMANDA, PROCEDIMIENTO O DILIGENCIA, CARTA, RECLAMACIÓN, NOTIFICACIÓN O 
CITACIÓN QUE RECIBA, DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA 
EN QUE TENGA NOTICIA QUE SE RELACIONE CON CUALQUIER ACONTECIMIENTO QUE 
PUEDA DAR LUGAR A RECLAMACIÓN DE ACUERDO CON LA PRESENTE PÓLIZA. 
EL TOMADOR O EL ASEGURADO DEBERÁ ACUDIR A LAS AUDIENCIAS Y DEMÁS 
DILIGENCIAS A LAS QUE SEA CITADO POR CUALQUIER AUTORIDAD O DAR INSTRUCCIONES 
AL CONDUCTOR PARA QUE ASISTA.

SI EL TOMADOR O EL ASEGURADO INCUMPLE CUALQUIERA DE ESTAS OBLIGACIONES, 
SEGUROS MUNDIAL PODRÁ DEDUCIR DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS 
PERJUICIOS QUE LE CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO.

7.	 OBLIGACIONES DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO

7.1	 EL ASEGURADO O EL BENEFICIARIO DEBERÁ DAR AVISO A SEGUROS MUNDIAL:

•	 DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE 
LA FECHA EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIÓ CONOCER LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO 

•	 A PARTIR DE LA FECHA EN QUE TENGA NOTICIA DE CUALQUIER DEMANDA, 
PROCEDIMIENTO O DILIGENCIA, CARTA, RECLAMACIÓN, NOTIFICACIÓN O 
CITACIÓN Y QUE SE RELACIONE CON CUALQUIER HECHO QUE PUEDA DAR 
LUGAR A RECLAMACIÓN, DE ACUERDO CON LA PRESENTE PÓLIZA.

7.2	 EL ASEGURADO DEBERÁ ASISTIR Y ACTUAR EN LOS TRÁMITES 
CONTRAVENCIONALES O JUDICIALES, EN LAS FECHAS Y HORAS INDICADAS EN LAS 
RESPECTIVAS CITACIONES O DENTRO DE LOS TÉRMINOS OPORTUNOS, PREVIO 
AVISO A SEGUROS MUNDIAL

7.3	 AL OCURRIR CUALQUIER ACCIDENTE, PÉRDIDA O DAÑO, EL ASEGURADO O EL 
BENEFICIARIO TIENE LA OBLIGACIÓN DE EMPLEAR TODOS LOS MEDIOS DE QUE 
DISPONGA Y TOMAR TODAS LAS MEDIDAS QUE ESTÉN A SU ALCANCE PARA EVITAR 
LA EXTENSIÓN Y PROPAGACIÓN DEL SINIESTRO.

SI EL ASEGURADO INCUMPLE CUALQUIERA DE ESTAS OBLIGACIONES, SEGUROS MUNDIAL 
PODRÁ DEDUCIR DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE CAUSE 
DICHO INCUMPLIMIENTO.
 
8. PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES

AL PRESENTAR LA RECLAMACIÓN, EL BENEFICIARIO DEBERÁ ACREDITAR LA OCURRENCIA 
Y CUANTIA DEL SINIESTRO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. 
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SEGUROS MUNDIAL PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN A LA CUAL ESTÁ OBLIGADA, DENTRO 
DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE SE ACREDITE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO 
Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE TODOS LOS MEDIOS 
PROBATORIOS LEGALMENTE ESTABLECIDOS EN LA LEY COLOMBIANA. 

EL PAGO DE CUALQUIER INDEMNIZACIÓN AL ASEGURADO O A LA VÍCTIMA, SE HARÁ 
SUJETO AL DEDUCIBLE PARA DAÑOS MATERIALES Y A LOS DEMÁS TÉRMINOS, LÍMITES, 
EXCEPCIONES Y CONDICIONES DE ESTE SEGURO.

CUANDO SEGUROS MUNDIAL PAGUE LA INDEMNIZACIÓN, LOS LÍMITES DE 
RESPONSABILIDAD, SE ENTENDERÁN REESTABLECIDOS EN LA CUANTÍA DE LA 
INDEMNIZACIÓN, SIN PAGO DE PRIMA ADICIONAL.

SEGUROS MUNDIAL INDEMNIZARÁ A LA VÍCTIMA, LA CUAL SE CONSTITUYE EN 
BENEFICIARIO DE LA INDEMNIZACIÓN, LOS PERJUICIOS QUE LE HAYAN SIDO CAUSADOS 
POR EL ASEGURADO CUANDO ÉSTE SEA CIVILMENTE RESPONSABLE DE ACUERDO CON 
LA LEY Y SE PRUEBE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y SU CUANTÍA, SIN PERJUICIO DE 
LAS PRESTACIONES QUE DEBAN RECONOCERSE DIRECTAMENTE AL ASEGURADO. SALVO 
QUE EXISTA AUTORIZACIÓN PREVIA DE SEGUROS MUNDIAL, OTORGADA POR ESCRITO, 

EL ASEGURADO NO ESTARÁ FACULTADO PARA RECONOCER SU PROPIA RESPONSABILIDAD. 
ESTA PROHIBICIÓN NO COMPRENDE LA DECLARACIÓN DEL ASEGURADO SOBRE LA 
MATERIALIDAD DE LOS HECHOS CONSTITUTIVOS DEL ACCIDENTE. 

EL ASEGURADO NO SE ENCUENTRA FACULTADO PARA HACER PAGOS, CELEBRAR 
ARREGLOS, TRANSACCIONES O CONCILIACIONES CON LA VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS 
CAUSAHABIENTES. 

LA PROHIBICIÓN DE EFECTUAR PAGOS NO SE APLICARA CUANDO EL ASEGURADO SEA 
CONDENADO POR AUTORIDAD COMPETENTE A INDEMNIZAR A LA VÍCTIMA, MEDIANTE 
DECISIÓN JUDICIAL EJECUTORIADA, NI TRATÁNDOSE DE PAGOS POR ATENCIÓN MÉDICA 
Y HOSPITALARIA DE LA VÍCTIMA, SIEMPRE Y CUANDO ESTÉN CUBIERTOS POR EL SEGURO 
DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO.

PARA DEMOSTRAR LA OCURRENCIA DEL SINISTERO Y LA CUANTIA DE LA PERDIDA SE 
PODRÁN PRESENTAR EN ESPECIAL LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

8.1.	 FRENTE A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA

•	 PRUEBA SOBRE LA PROPIEDAD DEL VEHÍCULO O DE SU INTERÉS ASEGURABLE 
(TARJETA DE PROPIEDAD O LICENCIA DE TRÁNSITO; EN CASO DE NO 
ENCONTRARSE ÉSTA A NOMBRE DEL ASEGURADO, CONTRATO DE COMPRAVENTA 
O TRASPASO AUTENTICADO POR LAS PARTES, ANTERIOR AL INICIO DE VIGENCIA 
DEL CONTRATO DEL SEGURO).

•	 COPIA DE LA DENUNCIA PENAL, SI ES EL CASO.

•	 LICENCIA VIGENTE DEL CONDUCTOR, SI FUERE PERTINENTE.

•	 COPIA DEL CROQUIS DE CIRCULACIÓN O INFORME DE TRÁNSITO, EN CASO 
DE CHOQUE O VUELCO Y DE LA RESPECTIVA RESOLUCIÓN DE AUTORIDAD 
COMPETENTE, SI ES EL CASO.

8.2.	 FRENTE AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

EN EL EVENTO EN QUE NO SE HAYAN COMPROBADO CON LOS DOCUMENTOS APORTADOS 
Y EXISTA INCERTIDUMBRE, SOBRE LA CALIDAD DE BENEFICIARIO, LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO O SOBRE LA CUANTÍA DEL DAÑO RESPECTO DE LOS POSIBLES PERJUICIOS 
SUFRIDOS Y QUE SEAN OBJETO DE COBERTURA BAJO LA PRESENTE PÓLIZA, SEGUROS 
MUNDIAL PODRÁ EXIGIR PARA EL PAGO, LA SENTENCIA JUDICIAL EJECUTORIADA, EN LA 
CUAL SE DEFINA LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO Y EL MONTO DE LOS PERJUICIOS 
CAUSADOS. 

9.	 TRANSFERENCIA DEL INTERÉS ASEGURADO

LA TRANSFERENCIA DEL INTERÉS ASEGURABLE O DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
PRODUCIRÁ AUTOMÁTICAMENTE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO, A 
MENOS QUE CONTINÚE UN INTERÉS ASEGURABLE EN CABEZA DEL ASEGURADO. EN 
ESTE CASO, CONTINUARÁ EL CONTRATO PARA PROTEGER TAL INTERÉS, SIEMPRE QUE EL 
ASEGURADO INFORME DE ESTA CIRCUNSTANCIA A SEGUROS MUNDIAL DENTRO DE LOS 
DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA TRANSFERENCIA.

EN CASO QUE SEGUROS MUNDIAL TUVIERE CONOCIMIENTO DE LA VENTA DEL VEHÍCULO, 
SIN QUE EL ASEGURADO SE LO HUBIESE INFORMADO PREVIAMENTE, DARÁ LUGAR A 
LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA 
EFECTUADO LA VENTA Y SEGUROS MUNDIAL PODRÁ REPETIR CONTRA EL ASEGURADO 
POR LAS INDEMNIZACIONES Y GASTOS QUE POR CUALQUIER CONCEPTO HUBIERA 
INCURRIDO DESDE ENTONCES O SE VIERA OBLIGADA A INDEMNIZAR POSTERIORMENTE.

LA TRANSFERENCIA DEL VEHÍCULO POR CAUSA DE MUERTE DEL ASEGURADO, 
PERMITIRÁ LA CONTINUIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO A NOMBRE DEL COMPRADOR 
O HEREDERO, A CUYO CARGO QUEDARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
PENDIENTES EN EL MOMENTO DE LA MUERTE DEL ASEGURADO. LOS CAUSAHABIENTES 
DEBERÁN COMUNICAR A SEGUROS MUNDIAL LA COMPRA RESPECTIVA O TRASPASO, A 
FALTA DE ESTA COMUNICACIÓN SE PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO.

10. 	ESTADO DEL RIESGO

EL ASEGURADO O EL TOMADOR, SEGÚN EL CASO, ESTÁN OBLIGADOS A MANTENER 
EL ESTADO DEL RIESGO. EN TAL VIRTUD EL ASEGURADO O EL TOMADOR DEBERÁN 
COMUNICAR POR ESCRITO A SEGUROS MUNDIAL LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS NO 
PREDECIBLES QUE OCURRAN CON POSTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 
Y QUE SIGNIFIQUEN AGRAVACIÓN DEL RIESGO O VARIACIÓN DE SU IDENTIDAD LOCAL.
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TAL NOTIFICACIÓN DEBE HACERSE CON UNA ANTELACIÓN NO MENOR DE DIEZ (10) DÍAS 
A LA FECHA DE MODIFICACIÓN DEL RIESGO, SI ESTA DEPENDE DE LA AUTORIDAD DEL 
ASEGURADO O DEL TOMADOR. SI NO LE ES CONOCIDA, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS 
SIGUIENTES A AQUEL EN QUE TENGAN CONOCIMIENTO DE ELLA, CONOCIMIENTO QUE 
SE PRESUME TRANSCURRIDOS TREINTA (30) DÍAS CONTADOS DESDE EL MOMENTO DE 
LA MODIFICACIÓN.

LA FALTA DE NOTIFICACIÓN OPORTUNA PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, 
PERO SOLO LA MALA FE DEL ASEGURADO O DEL TOMADOR DARÁ DERECHO A SEGUROS 
MUNDIAL A RETENER LA PRIMA NO DEVENGADA.

NOTIFICADA LA MODIFICACIÓN DEL RIESGO, SEGUROS MUNDIAL PODRÁ REVOCAR EL 
CONTRATO O EXIGIR EL REAJUSTE A QUE HAYA LUGAR EN EL VALOR DE LA PRIMA.

11. 	DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO

EL TOMADOR ESTÁ OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS O 
CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINEN EL ESTADO DEL RIESGO, SEGÚN EL CUESTIONARIO 
QUE LE SEA PROPUESTO POR LA COMPAÑÍA, YA QUE DE ESTA DECLARACIÓN DEPENDE 
LA ACEPTACIÓN DEL RIESGO POR PARTE DE SEGUROS MUNDIAL Y LA FIJACIÓN DE LAS 
PRIMAS Y DEDUCIBLES.

LA RETICENCIA, INEXACTITUD U OMISIÓN SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE, 
CONOCIDAS POR SEGUROS MUNDIAL, LA HUBIEREN RETRAÍDO DE CELEBRAR EL 
CONTRATO, O INDUCIDO A ESTIPULAR CONDICIONES MÁS ONEROSAS, PRODUCEN LA 
NULIDAD RELATIVA DEL SEGURO.

SI LA DECLARACIÓN NO SE HACE SUJETA A UN CUESTIONARIO DETERMINADO, LA 
RETICENCIA, INEXACTITUD U OMISIÓN PRODUCEN IGUAL EFECTO SI EL TOMADOR HA 
ENCUBIERTO POR CULPA, HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE IMPLIQUEN AGRAVACIÓN 
DEL ESTADO DEL RIESGO.

SI LA INEXACTITUD O RETICENCIA PROVIENEN DE ERROR INCULPABLE DEL TOMADOR, 
EL PRESENTE CONTRATO CONSERVARÁ SU VALIDEZ, PERO SEGUROS MUNDIAL SOLO 
ESTARÁ OBLIGADA, EN CASO DE SINIESTRO, A PAGAR UN PORCENTAJE DE LA PRESTACIÓN 
ASEGURADA, EQUIVALENTE AL QUE LA TARIFA O LA PRIMA ESTIPULADA EN EL CONTRATO 
REPRESENTE, RESPECTO DE LA TARIFA O LA PRIMA ADECUADA AL VERDADERO ESTADO 
DEL RIESGO.

12. PRESCRIPCIÓN

LAS ACCIONES DERIVADAS DE LA PRESENTE PÓLIZA Y DE LOS ANEXOS O CERTIFICADOS 
EXPEDIDOS CON APLICACIÓN A ELLA SE SUJETARAN A LOS TÉRMINOS DE PRESCRIPCIÓN 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

13. COEXISTENCIA DE SEGUROS

EN EL CASO DE PLURALIDAD O DE COEXISTENCIA DE SEGUROS, EL VALOR DE LA 
INDEMNIZACIÓN SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES, EN PROPORCIÓN DE 
LAS CUANTÍAS DE SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN QUE EXISTA SOLIDARIDAD ENTRE 
LAS ASEGURADORAS PARTICIPANTES, Y SIN EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA BAJO 
EL CONTRATO DE SEGURO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1095 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO.

EL TOMADOR DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO A LA COMPAÑÍA, LOS SEGUROS DE IGUAL 
NATURALEZA QUE CONTRATE SOBRE EL MISMO BIEN ASEGURADO, DENTRO DEL TÉRMINO 
DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU CELEBRACIÓN.

LA INOBSERVANCIA DE ESTA OBLIGACIÓN PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, 
A MENOS QUE EL VALOR ASEGURADO CONJUNTO DE LOS SEGUROS, NO EXCEDA EL 
MONTO EFECTIVO DEL PERJUICIO PATRIMONIAL OCASIONADO, EN CUYO CASO, CADA 
UNA DE LAS COMPAÑÍAS RESPONDERÁ PROPORCIONALMENTE DE ACUERDO CON EL 
LÍMITE DE VALOR ASEGURADO ESTABLECIDO EN CADA PÓLIZA.

14. TERMINACIÓN DEL CONTRATO

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE 
SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA 
DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A SEGUROS MUNDIAL PARA EXIGIR EL PAGO DE LA 
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL 
CONTRATO, Y DE LOS INTERESES DE MORA A LA TASA MÁXIMA VIGENTE EN EL MOMENTO 
EN QUE SE EFECTÚE EL PAGO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1068 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

15. REVOCACIÓN DEL CONTRATO

EL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ REVOCADO:

15.1 	 CUANDO EL ASEGURADO SOLICITE POR ESCRITO LA REVOCACIÓN A SEGUROS 
MUNDIAL, EN CUYO CASO LA PRIMA DEVENGADA SERÁ LIQUIDADA SEGÚN LA 
TARIFA DE CORTO PLAZO DESDE LA FECHA DE RECIBIDO DE LA COMUNICACIÓN.

15.2 	 CUANDO SEGUROS MUNDIAL MEDIANTE AVISO ESCRITO LE NOTIFIQUE AL 
ASEGURADO, CON DIEZ (10) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
ENVÍO DE LA MISMA, SU VOLUNTAD DE REVOCAR EL SEGURO O EN EL TÉRMINO 
PREVISTO PARA EL EFECTO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO 
FUERE SUPERIOR.

EN ESTE CASO, SEGUROS MUNDIAL DEVOLVERÁ AL ASEGURADO, LA PARTE DE PRIMA NO 
DEVENGADA. LA PRIMA A CORTO PLAZO SERÁ EQUIVALENTE A LA PRIMA A PRORRATA 
DE LA VIGENCIA CORRIDA.



14 15

10-02-2020-1317-P-06-PPSUS10R00000013-D00I
10-02-2020-1317-P-06-NTPSUS10R0000014

10-02-2020-1317-P-06-PPSUS10R00000013-D00I
10-02-2020-1317-P-06-NTPSUS10R0000014

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO

DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1070 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SEGUROS MUNDIAL DEVENGARÁ DEFINITIVAMENTE LA PARTE DE LA PRIMA 
PROPORCIONAL AL TIEMPO CORRIDO DEL RIESGO. SIN EMBARGO, EN CASO DE 
SINIESTRO, INDEMNIZABLE A LA LUZ DEL CONTRATO, LA PRIMA SE ENTENDERÁ 
TOTALMENTE DEVENGADA POR SEGUROS MUNDIAL.

16. AUTORIZACIÓN DE INFORMACIÓN

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZAN A SEGUROS MUNDIAL PARA QUE CON FINES 
ESTADÍSTICOS, DE CONTROL, SUPERVISIÓN Y DE INFORMACIÓN COMERCIAL PROCESE, 
REPORTE, CONSERVE, CONSULTE, SUMINISTRE O ACTUALICE SU INFORMACIÓN DE 
CARÁCTER FINANCIERO Y COMERCIAL, DESDE EL MOMENTO DE LA SOLICITUD DE 
SEGURO A LAS CENTRALES DE INFORMACIÓN O BASES DE DATOS DEBIDAMENTE 
CONSTITUIDAS QUE ESTIME CONVENIENTE Y DURANTE EL TIEMPO QUE LOS SISTEMAS 
DE BASES DE DATOS, LAS NORMAS Y LAS AUTORIDADES LO ESTABLEZCAN.

LA CONSECUENCIA DE ESTA AUTORIZACIÓN, SERÁ LA INCLUSIÓN DE LOS DATOS EN 
LAS MENCIONADAS “BASES DE DATOS” Y POR LO TANTO LAS ENTIDADES DEL SECTOR 
FINANCIERO O DE CUALQUIER OTRO SECTOR AFILIADAS A DICHAS CENTRALES, 
CONOCERÁN EL COMPORTAMIENTO PRESENTE Y PASADO RELACIONADO CON LAS 
OBLIGACIONES FINANCIERAS O CUALQUIER OTRO DATO PERSONAL O ECONÓMICO.

EN CASO DE QUE NO DESEE OTORGAR ESTA AUTORIZACIÓN, FAVOR COMUNICARSE 
A LOS TELÉFONOS QUE APARECEN EN LA PÓLIZA O INGRESE AL LINK: 
http://www.segurosmundial.com.co/servicio-al-cliente/ EN NUESTRA PÁGINA WEB 
Y DILIGENCIE EL FORMULARIO O ENVÍE UN CORREO A LA SIGUIENTE DIRECCIÓN: 
consumidorfinanciero@segurosmundial.com.co

17.  NOTIFICACIONES

CUALQUIER NOTIFICACIÓN QUE DEBA HACERSE ENTRE LAS PARTES, PARA LOS EFECTOS 
DEL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ CONSIGNARSE POR ESCRITO, CON EXCEPCIÓN DE LO 
DICHO EN LA CONDICIÓN DE LAS OBLIGACIONES DEL ASEGURADO PARA EL AVISO DEL 
SINIESTRO, Y SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA MISMA, LA CONSTANCIA DE SU ENVÍO POR 
CORREO CERTIFICADO, DIRIGIDO A LA ÚLTIMA DIRECCIÓN REGISTRADA O CONOCIDA DE 
LA OTRA PARTE, O LA ENVIADA POR FAX O CORREO ELECTRÓNICO.

18. JURISDICCIÓN TERRITORIAL

LOS AMPAROS OTORGADOS MEDIANTE LA PRESENTE PÓLIZA, OPERAN MIENTRAS EL 
VEHÍCULO SE ENCUENTRE DENTRO DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.

19. DOMICILIO

PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO Y SIN PERJUICIO DE LAS 
DISPOSICIONES PROCESALES, SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD DE 
BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL, EN LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.
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CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACION VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACION DE DATOS POR LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 2008 

SUPERFINANCIERA).

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN 

ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.

EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN, 

ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR AL COMPAÑÍA Y/O POR EL INTEREDIARIO DE SEGUROS AQUI INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI COMO LAS GARANTÍAS. EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, 

LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO.

LINEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE:
Nacional: 01 8000 111 935

Bogotá: 3274712 - 3274713

IVA

CONVENIO DE PAGO FECHA LÍMITE DE PAGO
TOTAL A PAGAR

30/07/2016

DESCUENTOS

DISTRIBUCIÓN COASEGURO EXTRAPRIMA

GASTOS EXP.

COMPAÑÍA % PARTICIPACIÓN PRIMA TIPO COASEGURO
PRIMA NETA

INTERMEDIARIOS TIPO % PARTICIPACIÓN

PRIMA BRUTAVICTOR MANUEL LOPEZ Y CIA. LTDA AGENCIAS 100%

GASTOS MEDICOS Y HOSPITALARIOS 60 SMMLV

INCLUIDO

NOMBRE DEL AMPARO SUMA ASEGURADA VALOR PRIMA $

PLACA: VCR473

MARCA: KIA

MODELO: 2009

NUMERO DE MOTOR: G4HG8M670724

CLASE: TAXI

ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL Y CIVIL   INCLUIDO

PERJUICIOS MORALES INCLUIDO

AMPARO PATRIMONIAL

BENEFICIARIO TERCEROS AFECTADOS No IDENTIDAD

DIRECCION CIUDAD TELEFONO

INCAPACIDAD TEMPORAL 60 SMMLV

INCAPACIDAD PERMANENTE 60 SMMLV

OBJETO DEL CONTRATO

COBERTURAS VALORES ASEGURADOS DEDUCIBLES

MUERTE ACCIDENTAL 60 SMMLV SIN DEDUCIBLE

ASEGURADO SEGÚN RELACION DE VEHICULOS No IDENTIDAD 890304705

DIRECCION CIUDAD CALI VALLE TELEFONO 3267349

DIRECCION CRA 44 NO 15 -57 CIUDAD CALI VALLE TELEFONO 3267349

0:00 Horas 30/06/2016 0:00 Horas del 30/06/2017

TOMADOR No IDENTIDAD 890304705Cooperativa Integral de Transp.TAXIS EL TRIUNFO - Tax Triunfo

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA CERTIFICADO DESDE VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

0:00 Horas 15/09/2015 0:00 Horas 30/06/2017 654

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 NÚM. 6B - 24 PISOS 1,2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICONIT 860.037.013-6

www.mundialseguros.com.co VERSION CLAUSULADO 10-02-2020-1317-P-06-PPSUS10R00000012-D001

TIPO DE DOCUMENTO POLIZA NUEVA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 7/09/2021 SUC EXPEDIDORA SUCURSAL BOGOTA

HOJA No. 1

No. POLIZA 2000000065 No ANEXO No CERTIFICADO No RIESGO
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0:00 Horas del 30/06/2016 0:00 Horas del 30/06/2017

CONDICIONES PARTICULARES

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA CERTIFICADO DESDE VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

0:00 Horas del 15/09/2015 0:00 Horas del 30/06/2017 654

No RIESGO

TIPO DE DOCUMENTO POLIZA NUEVA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 7/09/2021 SUC EXPEDIDORA SUCURSAL BOGOTA

No. POLIZA 2000000065 No ANEXO No CERTIFICADO

DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 NÚM. 6B - 24 PISOS 1,2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICONIT 860.037.013-6

www.mundialseguros.com.co VERSION CLAUSULADO 02/12/2015 - 1317- P - 06 - CSUS8R0000000014
HOJA No. 1

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
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A PASAJEROS TRANSPORTADOS
EN VEHICULOS DE SERVICIO PÚBLICO

PÓLIZA DE SEGURO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
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POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL A 
PASAJEROS TRANSPORTADOS EN VEHICULOS DE SERVICIO PÚBLICO

CONDICIONES GENERALES

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., QUE EN ADELANTE SE LLAMARA SEGUROS 
MUNDIAL, ASEGURA POR LA PRESENTE POLIZA EN CONSIDERACION A LAS 
DECLARACIONES QUE EL TOMADOR Y/O ASEGURADO HAN HECHO, LOS RIESGOS 
INDICADOS EN LA CARATULA DE LA POLIZA, BAJO LAS CONDICIONES GENERALES 
ESPECIFICADAS A CONTINUACION:

1.	 AMPAROS

SEGUROS MUNDIAL CUBRE, DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA POLIZA LOS SIGUIENTES 
CONCEPTOS DEFINIDOS EN EL  NUMERAL 3 DE ESTE DOCUMENTO.

1.1	 MUERTE ACCIDENTAL 
1.2	 INCAPACIDAD PERMANENTE 
1.3	 INCAPACIDAD TEMPORAL 
1.4	 GASTOS MEDICOS 
1.5	 AMPARO DE PROTECCION PATRIMONIAL 
1.6	 AMPARO DE ASISTENCIA JURIDICA PENAL
1.7	  AMPARO DE ASISTENCIA JURIDICA CIVIL

2.	 EXCLUSIONES

ESTA POLIZA NO AMPARA LA RESPONSABILIDAD QUE LE PUDIERA SURGIR AL ASEGURADO 
POR LOS SIGUIENTES HECHOS O CIRCUNSTANCIAS:

2.1 	 LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE CAUSADAS AL ASEGURADO Y/O AL 
CONDUCTOR DEL VEHICULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, 
SUS PARIENTES EN LINEA DIRECTA O COLATERAL HASTA EL SEGUNDO GRADO 
DE CONSANGUINIDAD INCLUSIVE, SU PADRE ADOPTANTE, SU HIJO ADOPTIVO 
O SU CONYUGE NO DIVORCIADO O NO DISUELTA SU SOCIEDAD CONYUGAL O 
COMPAÑERA (O) PERMANENTE. LA MISMA EXCLUSION OPERA CON RESPECTO A 
LOS SOCIOS, DIRECTORES Y REPRESENTANTES LEGALES DE LA PERSONA JURIDICA 
ASEGURADA SI SE TRATA DE SOCIEDAD DE PERSONAS UNIPERSONALES O EN 
COMANDITA SIMPLE Y DE LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO, EXCEPTO CUANDO 
ESTOS ULTIMOS SE TRANSPORTEN EN CALIDAD DE PASAJEROS Y QUE HAYAN 
PAGADO EL PASAJE RESPECTIVO. 

2.2 	 LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE CAUSADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
POR: CONFLICTOS INTERNOS O EXTERNOS, ACTOS TERRORISTAS, GRUPOS 
SUBVERSIVOS O AL MARGEN DE LA LEY, SECUESTRO O HURTO DE VEHICULOS, 
HUELGA O MOTINES, PAROS ARMADOS O NO, CONMOCION CIVIL, TURBACION 
DEL ORDEN, ASONADA, BOICOTEOS, MANIFESTACIONES PUBLICAS O TUMULTOS 
Y CUALQUIERA DE LOS EVENTOS O CAUSAS QUE LO DETERMINEN. 

2.3 	 LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
POR FENOMENOS DE LA NATURALEZA. 

2.4 	 LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE ORIGINADAS CUANDO EL VEHICULO DEL 
ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, NO SE ENCUENTRE CUBRIENDO O 
SIRVIENDO LAS RUTAS AUTORIZADAS. 

2.5 	 LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE DE LOS PASAJEROS CUANDO EL 
VEHICULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, SEA CONDUCIDO SIN 
LA AUTORIZACION DEL ASEGURADO. 

2.6 	 LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE DE LOS PASAJEROS CUANDO LA CAUSA 
EFICIENTE DE LA LESION O LA MUERTE SEAN ORIGINADAS POR LAS MERCANCIAS 
AZAROSAS, INFLAMABLES O EXPLOSIVAS TRANSPORTADAS EN EL VEHICULO DEL 
ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA.

 2.7 	 LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE DE LOS PASAJEROS CUANDO EL VEHICULO 
DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, SEA USADO O APREHENDIDO 
POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, O SEA OBJETO DE MEDIDA CAUTELAR DE 
SECUESTRO O DECOMISO. 

2.8 	 LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE DE LOS PASAJEROS CUANDO EL VEHICULO 
DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, SE EMPLEE PARA USO DISTINTO 
AL ESTIPULADO EN ESTA POLIZA. 

2.9 	 LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE DE LOS PASAJEROS, EN ACCIDENTE DEL 
VEHICULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, OCASIONADO POR 
“SOBRECUPO” DE PASAJEROS. 

2.10 	 LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE OCURRIDAS POR CULPA EXCLUSIVA DEL 
PASAJERO. 

2.11 	 ESTE SEGURO NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL GENERADA 
POR EL ASEGURADO, TOMADOR Y/O CONDUCTOR AUTORIZADO DEL VEHICULO 
DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, CUANDO SE PRETENDA COBRAR 
A SEGUROS MUNDIAL A TITULO DE SUBROGACION, REPETICION Y DEMAS 
ACCIONES QUE SE ASIMILEN, POR PARTE DE EMPRESAS PROMOTORAS DE 
SALUD, ADMINISTRADORAS DEL REGIMEN SUBSIDIADO, EMPRESAS SOLIDARIAS 
DE SALUD, CAJAS DE COMPENSACION Y ASIMILADAS, ADMINISTRADORAS DE 
RIESGOS PROFESIONALES, COMPAÑIAS DE MEDICINA PREPAGADA Y EN GENERAL 
POR CUALQUIERA DE LAS ENTIDADES ENCARGADAS DE LA ADMINISTRACION 
Y/O PRESTACION DE SERVICIOS DENTRO DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL, LOS VALORES RECONOCIDOS POR ESTAS, CON OCASION DE SUS PROPIAS 
OBLIGACIONES LEGALES Y/O CONTRACTUALES.
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2.12 	 CUANDO EL  CONDUCTOR NO POSEA LICENCIA DE CONDUCCIÓN O HABIÉNDOLA 
TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA O ESTA FUERE FALSA O 
NO FUERE APTA PARA CONDUCIR EL VEHÍCULO DE LA CLASE O CONDICIONES 
ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO CON LA CATEGORÍA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA.

3.	 DEFINICIÓN DE AMPAROS

PARA TODOS LOS EFECTOS DE LA PRESENTE POLIZA, SE ENTENDERA POR: 

3.1	 MUERTE ACCIDENTAL 

EL FALLECIMIENTO DEL PASAJERO COMO CONSECUENCIA DEL ACCIDENTE DE TRANSITO 
DEL VEHICULO ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, SIEMPRE QUE EL DECESO SE 
PRODUZCA DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA O MÁXIMO HASTA NOVENTA (90) 
DIAS CALENDARIO DESPUÉS DE LA FINALIZACIÓN DE DICHA VIGENCIA 

3.2	 INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE 

ES LA DISMINUCION IRREPARABLE DE LA CAPACIDAD LABORAL DEL PASAJERO, ASÍ  
COMO LOS PERJUICIOS MORALES DEL PASAJERO, COMO CONSECUENCIA DE  UN 
ACCIDENTE DE TRANSITO DEL VEHICULO  ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, 
POR EL CUAL EL ASEGURADO SEA CIVILMENTE RESPONSABLE, QUE SE MANIFIESTE 
DENTRO DE LOS CIENTO VEINTE (120) DIAS CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DE LA 
OCURRENCIA DEL MISMO. 

SE ENTIENDE POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE LA PRODUCIDA POR 
ALTERACIONES ORGÁNICAS O FUNCIONALES INCURABLES QUE HUBIEREN OCASIONADO 
LA PÉRDIDA DEL 50% O MÁS DE LA CAPACIDAD LABORAL DEL PASAJERO, SIEMPRE 
QUE SE ENCUENTRE DEBIDAMENTE CALIFICADA DE ACUERDO CON EL MANUAL ÚNICO 
PARA LA CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE QUE TRATA EL DECRETO 917 DE 1999 Y DEMÁS 
NORMAS CONCORDANTES.

3.3	 INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL 

ES LA DISMINUCION TRANSITORIA DE LA CAPACIDAD DE TRABAJO DEL PASAJERO, 
ASÍ COMO LOS PERJUICIOS MORALESDEL PASAJERO   COMO CONSECUENCIA DE UN 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO DEL VEHÍCULO ASEGURADO RELACIONADO EN LA PÓLIZA, 
POR EL CUAL EL ASEGURADO SEA CIVILMENTE RESPONSABLE. 

CONSTITUYE INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL TODA LIMITACIÓN QUE IMPIDA A UN 
PASAJERO, EN UN PERIODO DETERMINADO DE TIEMPO, DESEMPEÑAR CUALQUIER 
OCUPACIÓN U OFICIO REMUNERADO PARA EL CUAL ESTÉ RAZONABLEMENTE 
CALIFICADO EN ATENCIÓN A SU EDUCACIÓN O EXPERIENCIA. SEGUROS MUNDIAL 
INDEMNIZARÁ HASTA UN MÁXIMO DE (120) CIENTO VEINTE DÍAS, LA CANTIDAD DEJADA 
DE PERCIBIR, QUE SERÁ DETERMINADA POR EL INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN DE LOS 
APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL O AL INGRESO DEMOSTRADO EN EL ÚLTIMO 

AÑO, HASTA LOS LÍMITES ESTABLECIDOS PARA ESTE AMPARO. SE TENDRÁ EN CUENTA 
QUE EL SUCESO ESTE DENTRO DE LA VIGENCIA DEL SEGURO Y SE INDEMNIZARÁ HASTA 
POR EL VALOR CONTRATADO. LA INCAPACIDAD DEBERÁ SER MANIFESTADA DENTRO 
DE LOS (120) CIENTO VEINTE DÍAS CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
OCURRENCIA  DEL ACCIDENTE Y SÓLO SI ES CONSECUENCIA DEL ESTE.

3.4	 GASTOS MEDICOS

SI DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES AL ACCIDENTE, LA 
LESIÓN DA LUGAR A TRATAMIENTOS MEDICOS, QUIRURGICOS, FARMACEUTICOS Y 
HOSPITALARIOS, ABSOLUTAMENTE ESENCIALES O NECESARIOS PARA LA ATENCION 
DE LAS MISMAS, SEGUROS  MUNDIAL REEMBOLSARÁ LOS GASTOS NORMALES 
QUE EFECTIVAMENTE SE HUBIEREN PAGADO DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DÍAS 
CALENDARIO SIGUIENTES AL ACCIDENTE, SIN EXCEDER LA SUMA ASEGURADA POR 
EL PRESENTE AMPARO, Y SIN QUE CONSTITUYA EN NINGÚN CASO UTILIDAD PARA LA 
PERSONA INDEMNIZADA.

ESTE AMPARO SOLO OPERA EN EXCESO DE LOS LIMITES DE INDEMNIZACION CUBIERTOS 
BAJO EL SEGURO OBLIGATORIO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS 
EN ACCIDENTE DE TRANSITO (SOAT), Y EN EXCESO DEL VALOR QUE LE SEA RECONOCIDO 
POR EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Y EL SISTEMA GENERAL DE 
RIESGOS PROFESIONALES. 

3.5	 AMPARO PATRIMONIAL 

SEGUROS MUNDIAL TENIENDO EN CUENTA LOS AMPAROS CONTRATADOS EN LA 
PRESENTE POLIZA, INDEMNIZARA LOS ACCIDENTES CAUSADOS CUANDO EL CONDUCTOR 
DEL VEHICULO ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, DESATIENDA LAS SEÑALES 
REGLAMENTARIAS DE TRANSITO, CAREZCA DE LICENCIA VIGENTE PARA CONDUCIR 
VEHICULOS DE LA CLASE Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE POLIZA, 
SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS EMBRIAGANTES, DROGAS TOXICAS O 
HEROICAS O ALUCINOGENAS O NARCOTICAS O DE TODAS AQUELLAS QUE PRODUZCAN 
DEPENDENCIA FISICA O SIQUICA. 

3.6 	 ASISTENCIA JURIDICA  

SEGUROS MUNDIAL, PRESTARA AL ASEGURADO Y/O CONDUCTOR DEL VEHICULO 
ASEGURADO, LOS SERVICIOS JURIDICOS ESPECIALIZADOS POR PROCESOS JUDICIALES 
QUE SE INICIEN EN SU CONTRA A CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE AMPARADO POR 
ESTA POLIZA, DE LA MANERA QUE A CONTINUACION SE DETALLA: 1. EN EL AREA CIVIL 
EN CALIDAD DE DEMANDADO O TERCERO, EN TODAS LAS ETAPAS DEL PROCESO A QUE 
HAYA LUGAR Y ANTE LAS DIFERENTES AUTORIDADES JUDICIALES CIVILES COMPETENTES. 
2. - EN EL AREA PENAL, EN LAS DIFERENTES AUDIENCIAS VERBALES DEL PROCESO, 
INICIALMENTE EN SU CALIDAD DE IMPUTADO ANTE EL JUEZ DE CONTROL DE GARANTIAS 
Y LUEGO ANTE EL JUEZ COMPETENTE FRENTE A LA ACUSACION QUE LE FORMULE EL 
FISCAL RESPECTIVO. 
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IGUALMENTE PARA LA DEFENSA EN LAS AUDIENCIAS DE JUZGAMIENTO Y EN LAS DEL 
INCIDENTE DE REPARACION INTEGRAL. EN GENERAL, LA ASISTENCIA JURIDICA EN TODAS 
Y CADA UNA DE LAS AUDIENCIAS QUE SE DESARROLLEN EN EL PROCESO PENAL, ANTE 
LA FISCALIA COMPETENTE, EL JUEZ DE GARANTIAS Y EL JUEZ DE CONOCIMIENTO. 3. LA 
ASISTENCIA JURIDICO – LEGAL EN EL TRAMITE ADMINISTRATIVO CONTRAVENCIONAL DE 
TRANSITO, QUE SE ADELANTA EN LAS OFICINAS DE TRANSITO CORRESPONDIENTES, PARA 
DETERMINAR LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA POR LA INFRACCION ORIGINADA 
EN EL ACCIDENTE DE TRANSITO. ASIMISMO SEGUROS MUNDIAL PROVEERA A SU COSTA Y 
CON DESTINO AL PROCESO LAS PRUEBAS TECNICAS QUE ESTIME CONVENIENTES PARA 
LA DEFENSA DEL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO, SERVICIOS QUE SERAN 
CONTRATADOS CON LAS FIRMAS ESCOGIDAS POR SEGUROS MUNDIAL.

PARAGRAFO PRIMERO: 
SI LA RESPONSABILIDAD QUE SE LE PRETENDE PROCESAR AL ASEGURADO, PROVINIERE 
DE DOLO O DE UN EVENTO NO AMPARADO POR ESTA POLIZA, NO HABRA LUGAR A LA 
PRESTACION DE LA ASISTENCIA JURIDICA AQUI DEFINIDA.

PARAGRAFO SEGUNDO: 
SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE SEGUROS 
MUNDIAL, NO HABRA LUGAR A LA PRESTACION DE LA ASISTENCIA JURIDICA AQUI 
PACTADA. 

PARAGRAFO TERCERO: 
EL OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO SE SUJETARA A LAS SIGUIENTES CONDICIONES: LA 
COBERTURA OTORGADA EN ESTE AMPARO COMPORTA UNA OBLIGACION DE “MEDIO” Y 
NO DE RESULTADO. LA ASISTENCIA JURIDICA SERA CONTRATADA DIRECTAMENTE POR 
SEGUROS MUNDIAL CON PROFESIONALES DEL DERECHO QUE DESIGNE, EXPERTOS E 
IDONEOS. NO SE RECONOCERA ESTE AMPARO SI EL ASEGURADO Y/O CONDUCTOR LO 
CONTRATA DIRECTAMENTE, SALVO EXPRESA AUTORIZACION DE SEGUROS MUNDIAL.

4.	 DEFINICIONES GENERALES

ASEGURADO 
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE FIGURA COMO TAL EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA, QUE ES EL TITULAR DEL INTERÉS ASEGURABLE Y CUYO PATRIMONIO PUEDE 
RESULTAR AFECTADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN CASO DE SINIESTRO. 

BENEFICIARIO
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE TIENE DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN Y 
QUE APARECE DESIGNADA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, EN CONCORDANCIA, PARA 
LO QUE RESULTE APLICABLE, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 1127, 
1141 Y 1142 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO.

CERTIFICADO DE SEGURO
ES EL DOCUMENTO EN EL QUE SE REGISTRAN LOS TÉRMINOS GENERALES DE LA 
PRESENTE PÓLIZA, INCLUYENDO LAS COBERTURAS, LOS RIESGOS ASEGURADOS Y DEMÁS 
CONDICIONES PARTICULARES QUE EL TOMADOR Y/O ASEGURADO DESEAN TRASLADAR 

A LA ASEGURADORA Y QUE ÉSTA ACEPTA ASUMIR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 1056 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

INTERÉS ASEGURABLE
ES LA RELACIÓN ECONÓMICA QUE SE ENCUENTRA AMENAZADA POR UNO O VARIOS 
RIESGOS, EN QUE EL PATRIMONIO DEL ASEGURADO PUEDA RESULTAR AFECTADO 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN CASO QUE SE PRESENTE EL RIESGO ASEGURADO. EL 
INTERÉS DEBERÁ EXISTIR EN TODO MOMENTO, DESDE LA FECHA EN QUE EL ASEGURADOR 
ASUMA EL RIESGO. LA DESAPARICIÓN DEL INTERÉS DEJA SIN EFECTO EL CONTRATO DE 
SEGURO.

PRIMA 
ES EL PRECIO DEL SEGURO O CONTRAPRESTACIÓN A CARGO DEL TOMADOR Y/O 
ASEGURADO HACIA LA ASEGURADORA, POR LA ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS O 
PROTECCIÓN QUE OTORGA EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO DE SEGUROS.

SINIESTRO 
TODO HECHO EXTERNO, ACCIDENTAL, SÚBITO, REPENTINO E IMPREVISTO QUE 
SE PRESENTE DURANTE LA VIGEN-CIA DE LA PÓLIZA QUE CONFIGURA EL RIESGO 
ASEGURADO, CUYAS CONSECUENCIAS ESTÉN GARANTIZADAS POR ALGUNAS DE LAS 
COBERTURAS DEL OBJETO DEL SEGURO. SE CONSIDERA QUE CONSTITUYE UN SOLO 
Y ÚNICO SINIESTRO EL CONJUNTO DE DAÑOS DERIVADOS DE UN MISMO EVENTO. DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL 
ASEGURADO DEBERÁ ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA 
PERDIDA 

DEDUCIBLE 
ES LA SUMA O PORCENTAJE DE LA INDEMNIZACIÓN QUE CORRE A CARGO DE CADA 
RECLAMANTE O ASEGURADO DEL SEGURO. COMO SUMA FIJA, EL DEDUCIBLE REPRESENTA, 
ADEMÁS, EL VALOR MÍNIMO DE LA INDEMNIZACIÓN A CARGO DEL ASEGURADO. POR LO 
TANTO, LAS PÉRDIDAS INFERIORES A DICHO VALOR NO SON INDEMNIZABLES

TOMADOR 
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE OBRANDO POR CUENTA PROPIA O AJENA, 
TRASLADA LOS RIESGOS AL ASEGURADOR Y QUE APARECE SEÑALADA EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1037 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO 

VALOR ASEGURADO 
ES AQUEL QUE QUEDA ESTIPULADO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA PARA CADA 
UNO DE LOS AMPAROS OTORGADOS. LAS SUMAS ASEGURADAS PARA CADA AMPARO 
CONSTITUYEN EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR Y NO SE 
ACUMULAN ENTRE SÍ, PARA AUMENTAR EL VALOR ASEGURADO TOTAL, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 1074 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

VIGENCIA 
ES EL PERÍODO DE TIEMPO PREVISTO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y ESTA 
COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA DE INICIACIÓN Y TERMINACIÓN DE LA PROTECCIÓN 
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QUE BRINDA EL SEGURO Y DURANTE EL CUAL LA ASEGURADORA ASUME LOS RIESGOS 
DE ACUERDO A LAS COBERTURAS CONTRATADAS.

5.	 LIMITES DE RESPONSABILIDAD.

5.1	 SUMA ASEGURADA INDIVIDUAL. 

LA SUMA ASEGURADA INDICADA EN LA CARATULA DE LA POLIZA, DELIMITA LA MAXIMA 
RESPONSABILIDAD DE SEGUROS MUNDIAL, EN CASO DE ACCIDENTE DE TRANSITO 
DEL VEHICULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, POR CADA PASAJERO, 
DE ACUERDO CON LA CAPACIDAD AUTORIZADA DE OCUPANTES DEL VEHICULO DEL 
ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA

5.2	 LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD. 

LA MAXIMA RESPONSABILIDAD DE SEGUROS MUNDIAL EN LA PRESENTE POLIZA, 
EQUIVALE A LA SUMA ASEGURADA INDIVIDUAL MULTIPLICADA POR EL NUMERO 
TOTAL DE CUPOS PARA PASAJEROS QUE FIGURAN EN LA TARJETA DE OPERACION 
DEL VEHICULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, OTORGADOS POR LA 
AUTORIDAD COMPETENTE. 

PARAGRAFO: 
LOS ANTERIORES LIMITES DETALLADOS OPERAN EN EXCESO DE LOS VALORES RECONOCIDOS 
POR LA POLIZA DE SEGURO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS EN 
ACCIDENTE DE TRANSITO (SOAT) Y EN EXCESO DEL VALOR QUE LE SEA RECONOCIDO 
POR EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Y EL SISTEMA GENERAL DE 
RIESGOS PROFESIONALES. LOS VALORES ASEGURADOS BAJO LOS AMPAROS DE MUERTE, 
INCAPACIDAD PERMANENTE E INCAPACIDAD TEMPORAL, NO SON ACUMULABLES.

6.	 AVISO DE SINIESTRO. 

AL OCURRIR CUALQUIER ACCIDENTE DE TRANSITO DEL VEHICULO DEL ASEGURADO 
RELACIONADO EN LA POLIZA QUE LA PUDIERA AFECTAR, EL TOMADOR O EL ASEGURADO, 
DEBERA DAR AVISO A SEGUROS MUNDIAL DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS HABILES SIGUIENTES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER LA 
OCURRENCIA DEL HECHO. EL TOMADOR O EL ASEGURADO DEBERA DAR AVISO A SEGUROS 
MUNDIAL DE TODA DEMANDA, PROCEDIMIENTO O DILIGENCIA, CARTA, RECLAMACION, 
NOTIFICACION O CITACION QUE RECIBA, DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS HABILES SIGUIENTES 
A LA FECHA EN QUE TENGA NOTICIA QUE SE RELACIONE CON CUALQUIER ACONTECIMIENTO 
QUE PUEDA DAR LUGAR A RECLAMACION DE ACUERDO CON LA PRESENTE POLIZA. 
ACUDIR A LAS AUDIENCIAS Y DEMÁS DILIGENCIAS A LAS QUE SEA CITADO POR CUALQUIER 
AUTORIDAD O DAR INSTRUCCIONES AL CONDUCTOR PARA QUE ASISTA.

SI EL TOMADOR O EL ASEGURADO INCUMPLE CUALQUIERA DE ESTAS OBLIGACIONES, 
SEGUROS MUNDIAL PODRA DEDUCIR DE LA INDEMNIZACION EL VALOR DE LOS 
PERJUICIOS QUE LE CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO.

 7. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO O DEL BENEFICIARIO EN CASO DE SINIESTRO. 

PARA ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y SU CUANTIA, EL ASEGURADO 
Y/O BENEFICIARIO PODRAN UTILIZAR CUALQUIERA DE LOS MEDIOS PROBATORIOS 
PERMITIDOS POR LA LEY COLOMBIANA PARA EL EFECTO, PODRÁN PRESENTAR EN 
ESPECIAL LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

7.1	 MUERTE: 

RECLAMACION ESCRITA, FOTOCOPIA DEL INFORME DEL ACCIDENTE DE TRANSITO 
DILIGENCIADO POR AUTORIDAD COMPETENTE, REGISTRO CIVIL DE DEFUNCION, 
ACREDITACION DE LA CALIDAD DE BENEFICIARIO. 

7.2	 INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE: 

RECLAMACION ESCRITA, INFORME DEL ACCIDENTE DE TRANSITO DILIGENCIADO POR 
AUTORIDAD COMPETENTE, CERTIFICACION DE LA JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION 
DE INVALIDEZ. 

7.3	 INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL: 

RECLAMACION ESCRITA, INFORME DEL ACCIDENTE DE TRANSITO DILIGENCIADO POR 
AUTORIDAD COMPETENTE, DOCUMENTO QUE ACREDITE INGRESOS, CERTIFICADO DE 
INCAPACIDAD EXPEDIDO POR LA EPS. A LA CUAL SE ENCUENTRE AFILIADO EL PASAJERO, 
O POR EL MEDICO TRATANTE EN CASO DE NO AFILIACION. 

7.4	 GASTOS MEDICOS: 

RECLAMACION ESCRITA, INFORME DEL ACCIDENTE DE TRANSITO DILIGENCIADO POR 
AUTORIDAD COMPETENTE, CERTIFICADO DE ATENCION MEDICA PARA VICTIMAS DE 
ACCIDENTE DE TRANSITO, EXPEDIDO POR LA INSTITUCION PRESTADORA DE SERVICIOS 
DE SALUD, FACTURAS EN ORIGINAL POR LA PRESTACION DE SERVICIOS. 

8.	 PAGO DE LA INDEMNIZACION. 

SEGUROS MUNDIAL PAGARA LA INDEMNIZACION A LA QUE SE ENCUENTRE OBLIGADA, 
DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE SE LE ACREDITE LA OCURRENCIA 
DEL SINIESTRO Y LA CUANTIA DE LA PERDIDA. SEGUROS MUNDIAL INDEMNIZARA POR 
EL FALLECIMIENTO DEL PASAJERO, HASTA LA CUANTIA INDICADA EN LA CARATULA 
DE LA POLIZA, A LOS BENEFICIARIOS, CONSIDERADOS COMO TALES, POR LAS LEYES 
VIGENTES AL MOMENTO DEL SINIESTRO. SI LAS LESIONES SUFRIDAS A CONSECUENCIA 
DEL MISMO ACCIDENTE DE TRANSITO DEL VEHICULO DEL ASEGURADO RELACIONADO 
EN LA POLIZA, DAN LUGAR AL PAGO DE INDEMNIZACION POR LA INCAPACIDAD 
PERMANENTE Y POSTERIORMENTE FALLECE EL PASAJERO COMO CONSECUENCIA DE 
DICHAS LESIONES, SEGUROS MUNDIAL SOLO PAGARA HASTA EL LIMITE DEL VALOR DE LA 
SUMA ASEGURADA POR MUERTE, DESCONTANDO DE ESTE VALOR LA INDEMNIZACION 
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PREVIAMENTE PAGADA BAJO EL AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE. 
SEGUROS MUNDIAL PODRA PAGAR LA INDEMNIZACION POR INCAPACIDAD TOTAL 
PERMANENTE DEL PASAJERO, TENIENDO EN CUENTA EL PORCENTAJE DE PERDIDA DE 
CAPACIDAD LABORAL DEL PASAJERO, DETERMINADA POR MEDICINA LEGAL, O LA AFP. 
O LA EPS. O LA ARL O DE CONFORMIDAD CON LA CALIFICACION DE LA JUNTA MEDICA 
O EL MEDICO CALIFICADOR, CONFORME A LAS NORMAS VIGENTES AL MOMENTO 
DEL ACCIDENTE DE TRANSITO. SEGUROS MUNDIAL EN CASO DE INDEMNIZACION 
POR INCAPACIDAD PERMANENTE DEL PASAJERO, SUBSIGUIENTE AL PAGO DE LA 
INDEMNIZACION DE INCAPACIDAD TEMPORAL DE ESTE, DESCONTARA CUALQUIER 
SUMA PAGADA EN EXCESO DE LOS PRIMEROS 90 DIAS INDEMNIZADOS POR CONCEPTO 
DEL AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL. SALVO QUE MEDIE AUTORIZACION 
PREVIA DE SEGUROS MUNDIAL OTORGADA POR ESCRITO, EL ASEGURADO NO ESTARA 
FACULTADO, EN RELACION CON SINIESTROS AMPARADOS BAJO LA PRESENTE POLIZA, 
PARA ASUMIR OBLIGACIONES, O EFECTUAR TRANSACCIONES. 

9.	 PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACION. 

SEGUROS MUNDIAL QUEDARA RELEVADA DE TODA RESPONSABILIDAD Y EL ASEGURADO 
Y/O PASAJERO Y/O BENEFICIARIO SEGUN EL CASO, PERDERAN TODO DERECHO A LA 
INDEMNIZACION, SI EN CUALQUIER TIEMPO SE EMPLEAN MEDIOS O DOCUMENTOS 
ENGAÑOSOS O DOLOSOS POR EL TOMADOR, ASEGURADO, PASAJERO O BENEFICIARIO, O 
POR TERCERAS PERSONAS QUE OBREN POR CUENTA SUYA O CON SU CONSENTIMIENTO, 
PARA SUSTENTAR UNA RECLAMACION O PARA DERIVAR BENEFICIO DE ESTE SEGURO. 

10.	 PAGO DE LA PRIMA

EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, ANEXOS O CERTIFICADOS DE LA MISMA, SE ESTIPULA 
EL PLAZO PARA EL PAGO DE LA PRIMA DEL SEGURO, SALVO DISPOSICIÓN LEGAL O 
CONTRACTUAL EN CONTRARIO.

EL PAGO EXTEMPORÁNEO DE LA PRIMA NO EXIME DE LA MORA, NI REACTIVA LA 
PÓLIZA TERMINADA AUTOMÁTICAMENTE Y EN ESTE EVENTO LA OBLIGACIÓN DE 
SEGUROS MUNDIAL SE LIMITA A LA DEVOLUCIÓN DE LOS DINEROS ENTREGADOS 
EXTEMPORÁNEAMENTE.

CON LA ACEPTACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGUROS, EL TOMADOR Y EL 
ASEGURADO AUTORIZAN A SEGUROS MUNDIAL, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN EL 
PAGO DE LA PRIMA, A REPORTAR A LAS CENTRALES DE RIESGO SU COMPORTAMIENTO 
COMERCIAL.

11.	 DURACIÓN DEL SEGURO

PREVIO AL PAGO DE LA PRIMA, LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA COMIENZA A LA HORA 24:00 
DE LA FECHA DE INICIO DE LA COBERTURA, LA CUAL ESTÁ INDICADA EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA O SUS ANEXOS Y  TERMINARÁ A LAS 24:00 DEL DÍA INDICADO EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

12.	 TRANSFERENCIA DEL INTERÉS ASEGURABLE

LA TRANSFERENCIA DEL INTERÉS ASEGURABLE O DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
PRODUCIRÁ AUTOMÁTICAMENTE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO, A 
MENOS QUE CONTINÚE UN INTERÉS ASEGURABLE EN CABEZA DEL ASEGURADO. EN 
ESTE CASO, CONTINUARÁ EL CONTRATO PARA PROTEGER TAL INTERÉS, SIEMPRE QUE EL 
ASEGURADO INFORME DE ESTA CIRCUNSTANCIA A SEGUROS MUNDIAL DENTRO DE LOS 
DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA TRANSFERENCIA.

EN CASO QUE SEGUROS MUNDIAL TUVIERE CONOCIMIENTO DE LA VENTA DEL VEHÍCULO, 
SIN QUE EL ASEGURADO SE LO HUBIESE INFORMADO PREVIAMENTE, DARÁ LUGAR A LA 
TERMINACIÓN  DEL CONTRATO DE SEGURO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA 
EFECTUADO LA VENTA Y SEGUROS MUNDIAL PODRÁ REPETIR CONTRA EL ASEGURADO 
POR LAS INDEMNIZACIONES Y GASTOS QUE POR CUALQUIER CONCEPTO HUBIERA 
INCURRIDO DESDE ENTONCES O SE VIERA OBLIGADA A INDEMNIZAR POSTERIORMENTE.

LA TRANSFERENCIA DEL VEHÍCULO POR CAUSA DE MUERTE DEL ASEGURADO, 
PERMITIRÁ LA CONTINUIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO A NOMBRE DEL COMPRADOR 
O HEREDERO, A CUYO CARGO QUEDARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
PENDIENTES EN EL MOMENTO DE LA MUERTE DEL ASEGURADO. LOS CAUSAHABIENTES 
DEBERÁN COMUNICAR A SEGUROS MUNDIAL LA COMPRA RESPECTIVA O TRASPASO. A 
FALTA DE ESTA COMUNICACIÓN SE PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO.

13.	 ESTADO DEL RIESGO

EL ASEGURADO O EL TOMADOR, SEGÚN EL CASO, ESTÁN OBLIGADOS A MANTENER 
EL ESTADO DEL RIESGO. EN TAL VIRTUD EL ASEGURADO O EL TOMADOR DEBERÁN 
COMUNICAR POR ESCRITO A SEGUROS MUNDIAL LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS NO 
PREDECIBLES QUE OCURRAN CON POSTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 
Y QUE SIGNIFIQUEN AGRAVACIÓN DEL RIESGO O VARIACIÓN DE SU IDENTIDAD LOCAL.

TAL NOTIFICACIÓN DEBE HACERSE CON UNA ANTELACIÓN NO MENOR DE DIEZ (10) DÍAS 
A LA FECHA DE MODIFICACIÓN DEL RIESGO, SI ESTA DEPENDE DE LA AUTORIDAD DEL 
ASEGURADO O DEL TOMADOR. SI NO LE ES CONOCIDA, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS 
SIGUIENTES A AQUEL EN QUE TENGAN CONOCIMIENTO DE ELLA, CONOCIMIENTO QUE 
SE PRESUME TRANSCURRIDOS TREINTA (30) DÍAS CONTADOS DESDE EL MOMENTO DE 
LA MODIFICACIÓN.

LA FALTA DE NOTIFICACIÓN OPORTUNA PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, 
PERO SOLO LA MALA FE DEL ASEGURADO O DEL TOMADOR DARÁ DERECHO A SEGUROS 
MUNDIAL A RETENER LA PRIMA NO DEVENGADA.

NOTIFICADA LA MODIFICACIÓN DEL RIESGO, SEGUROS MUNDIAL PODRÁ REVOCAR EL 
CONTRATO O EXIGIR EL REAJUSTE A QUE HAYA LUGAR EN EL VALOR DE LA PRIMA.
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14.	 DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO

EL TOMADOR ESTÁ OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS O 
CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINEN EL ESTADO DEL RIESGO, SEGÚN EL CUESTIONARIO 
QUE LE SEA PROPUESTO POR LA COMPAÑÍA, YA QUE DE ESTA DECLARACIÓN DEPENDE 
LA ACEPTACIÓN DEL RIESGO POR PARTE DE SEGUROS MUNDIAL Y LA FIJACIÓN DE LAS 
PRIMAS Y DEDUCIBLES.

LA RETICENCIA, INEXACTITUD U OMISIÓN SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE, 
CONOCIDAS POR SEGUROS MUNDIAL, LA HUBIEREN RETRAÍDO DE CELEBRAR EL 
CONTRATO, O INDUCIDO A ESTIPULAR CONDICIONES MÁS ONEROSAS, PRODUCEN LA 
NULIDAD RELATIVA DEL SEGURO. 

SI LA DECLARACIÓN NO SE HACE SUJETA A UN CUESTIONARIO DETERMINADO, LA 
RETICENCIA, INEXACTITUD U OMISIÓN PRODUCEN IGUAL EFECTO SI EL TOMADOR HA 
ENCUBIERTO POR CULPA, HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE IMPLIQUEN AGRAVACIÓN 
DEL ESTADO DEL RIESGO.

SI LA INEXACTITUD O RETICENCIA PROVIENEN DE ERROR INCULPABLE DEL TOMADOR, 
EL PRESENTE CONTRATO CONSERVARÁ SU VALIDEZ, PERO SEGUROS MUNDIAL SOLO 
ESTARÁ OBLIGADA, EN CASO DE SINIESTRO, A PAGAR UN PORCENTAJE DE LA PRESTACIÓN 
ASEGURADA, EQUIVALENTE AL QUE LA TARIFA O LA PRIMA ESTIPULADA EN EL CONTRATO 
REPRESENTE, RESPECTO DE LA TARIFA O LA PRIMA ADECUADA AL VERDADERO ESTADO 
DEL RIESGO.

15.	 PRESCRIPCIÓN

LAS ACCIONES DERIVADAS DE LA PRESENTE PÓLIZA Y DE LOS ANEXOS O CERTIFICADOS 
EXPEDIDOS CON APLICACIÓN A ELLA SE SUJETARAN A LOS TÉRMINOS DE PRESCRIPCIÓN 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO

16.	 COEXISTENCIA DE SEGUROS

EN EL CASO DE PLURALIDAD O DE COEXISTENCIA DE SEGUROS, EL VALOR DE LA 
INDEMNIZACIÓN SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES, EN PROPORCIÓN DE 
LAS CUANTÍAS DE SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN QUE EXISTA SOLIDARIDAD ENTRE 
LAS ASEGURADORAS PARTICIPANTES, Y SIN EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA BAJO 
EL CONTRATO DE SEGURO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1095 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO.

EL TOMADOR DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO A LA COMPAÑÍA, LOS SEGUROS DE 
IGUAL NATURALEZA QUE CON-TRATE SOBRE EL MISMO BIEN ASEGURADO, DENTRO 
DEL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU 
CELEBRACIÓN.

LA INOBSERVANCIA DE ESTA OBLIGACIÓN PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, 
A MENOS QUE EL VALOR ASEGURADO CONJUNTO DE LOS SEGUROS, NO EXCEDA EL 
MONTO EFECTIVO DEL PERJUICIO PATRIMONIAL OCASIONADO, EN CUYO CASO, CADA 
UNA DE LAS COMPAÑÍAS RESPONDERÁ PROPORCIONALMENTE DE ACUERDO CON EL 
LÍMITE DE VALOR ASEGURADO ESTABLECIDO EN CADA PÓLIZA.

17.	 TERMINACIÓN DEL CONTRATO

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE 
SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA 
DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A SEGUROS MUNDIAL PARA EXIGIR EL PAGO DE LA 
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL 
CONTRATO, Y DE LOS INTERESES DE MORA A LA TASA MÁXIMA VIGENTE EN EL MOMENTO 
EN QUE SE EFECTÚE EL PAGO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1068 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

18.	 REVOCACIÓN DEL CONTRATO

EL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ REVOCADO:

CUANDO EL ASEGURADO SOLICITE POR ESCRITO LA REVOCACIÓN A SEGUROS MUNDIAL, 
EN CUYO CASO LA PRIMA DEVENGADA SERÁ LIQUIDADA SEGÚN LA TARIFA DE CORTO 
PLAZO DESDE LA FECHA DE RECIBIDO DE LA COMUNICACIÓN.

CUANDO SEGUROS MUNDIAL MEDIANTE AVISO ESCRITO LE NOTIFIQUE AL ASEGURADO, 
CON DIEZ (10) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE ENVÍO DE LA MISMA, 
SU VOLUNTAD DE REVOCAR EL SEGURO O EN EL TÉRMINO PREVISTO PARA EL EFECTO 
EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO FUERE SUPERIOR. EN ESTE CASO, 
SEGUROS MUNDIAL DEVOLVERÁ AL ASEGURADO, LA PARTE DE PRIMA NO DEVENGADA.

LA PRIMA A CORTO PLAZO SERÁ EQUIVALENTE A LA PRIMA A PRORRATA DE LA VIGENCIA 
CORRIDA, MÁS UN RECARGO DEL DIEZ POR CIENTO (10%) SOBRE LA DIFERENCIA ENTRE 
DICHA PRIMA A PRORRATA Y LA ANUAL.

DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1070 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SEGUROS MUNDIAL DEVENGARÁ DEFINITIVAMENTE LA PARTE DE LA PRIMA 
PROPORCIONAL AL TIEMPO CORRIDO DEL RIESGO. SIN EMBARGO, EN CASO DE 
SINIESTRO, INDEMNIZABLE A LA LUZ DEL CONTRATO, LA PRIMA SE ENTENDERÁ 
TOTALMENTE DEVENGADA POR SEGUROS MUNDIAL.

19.	 JURISDICCION APLICABLE 

CUALQUIER DIFERENCIA O CONTROVERSIA RELACIONADA CON LA INTERPRETACION Y 
APLICACION O EFECTIVIDAD DE ESTE CONTRATO DE SEGUROS, SERA DIRIMIDA ÙNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE POR LA JURISDICCION ORDINARIA COLOMBIANA. 
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20. AUTORIZACION. 

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZAN A SEGUROS MUNDIAL PARA QUE CON FINES 
ESTADÍSTICOS, DE CONTROL, SUPERVISIÓN Y DE INFORMACIÓN COMERCIAL PROCESE, 
REPORTE, CONSERVE, CONSULTE, SUMINISTRE O ACTUALICE SU INFORMACIÓN DE 
CARÁCTER FINANCIERO Y COMERCIAL, DESDE EL MOMENTO DE LA SOLICITUD DE 
SEGURO A LAS CENTRALES DE INFORMACIÓN O BASES DE DATOS DEBIDAMENTE 
CONSTITUIDAS QUE ESTIME CONVENIENTE Y DURANTE EL TIEMPO QUE LOS SISTEMAS 
DE BASES DE DATOS, LAS NORMAS Y LAS AUTORIDADES LO ESTABLEZCAN.

LA CONSECUENCIA DE ESTA AUTORIZACIÓN, SERÁ LA INCLUSIÓN DE LOS DATOS EN 
LAS MENCIONADAS “BASES DE DATOS” Y POR LO TANTO LAS ENTIDADES DEL SECTOR 
FINANCIERO O DE CUALQUIER OTRO SECTOR AFILIADAS A DICHAS CENTRALES, 
CONOCERÁN EL COMPORTAMIENTO PRESENTE Y PASADO RELACIONADO CON LAS 
OBLIGACIO-NES FINANCIERAS O CUALQUIER OTRO DATO PERSONAL O ECONÓMICO.

21. NOTIFICACIONES

CUALQUIER NOTIFICACIÓN QUE DEBA HACERSE ENTRE LAS PARTES, PARA LOS EFECTOS 
DEL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ CONSIGNARSE POR ESCRITO, CON EXCEPCIÓN DE 
LO DICHO EN LA CONDICIÓN DE LAS OBLIGACIONES DEL ASEGURADO PARA EL AVISO 
DEL SINIESTRO, Y SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA MISMA, LA CONSTANCIA DE SU ENVÍO 
POR CORREO RECOMENDADO O CERTIFICADO, DIRIGIDO A LA ÚLTIMA DIRECCIÓN 
REGISTRADA O CONOCIDA DE LA OTRA PARTE, O LA ENVIADA POR FAX O CORREO 
ELECTRÓNICO.

22. DOMICILIO

PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO Y SIN PERJUICIO DE LAS 
DISPOSICIONES PROCESALES, SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD DE 
BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL, EN LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.




